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S U M A R I O

1. Disposiciones generales

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Decreto 34/1997, de 4 de febrero, por el que
se aprueba la composición y la normativa de
elección de los miembros del Claustro Cons-
tituyente de la Universidad de Almería. 1.551

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se nombra a doña M.ª
Isabel Alcántara Leones, Secretaria del Ayun-
tamiento de Iznájar (Córdoba), con carácter
provisional. 1.552

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 23 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación en la
Consejería. 1.553

Resolución de 24 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo
por el sistema de libre designación en la
Consejería. 1.554

Resolución de 24 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto
de libre designación convocado por Resolu-
ción que se cita. 1.554
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 21 de enero de 1997, por la que
se modifica la de 25 de noviembre de 1996,
por la que se adecua la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a los Servicios Centrales de las Con-
sejerías de Asuntos Sociales, Turismo y Deporte
y Trabajo e Industria. 1.555

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la inserción en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía del anuncio
de interposición del recurso núm. 2745/96,
formulado por don Francisco Vera Castillo y
otros. 1.555

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se acuerda la publicación
de los Estatutos del Consorcio Medio
Almanzora. 1.556

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Granada, por la
que se da conformidad a la enajenación por
subasta de una finca propiedad del Ayunta-
miento de Sorvilán (Granada). 1.559

Resolución de 22 de enero de 1997, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la adjudicación direc-
ta de una parcela propiedad del Ayuntamiento
de Cádiz, al vecino colindante Promociones
San Blanco, SL. 1.560

Resolución de 24 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2783/96,
interpuesto por don Pedro Antonio Gallego
Gómez y otro ante la Sala de lo Contencioso
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 1.560

Resolución de 24 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2856/96,
interpuesto por don Juan Carlos Rivero Tascón
ante la Sala de lo Contencioso en Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 1.561

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 24 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
así como anunciar la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 2815/96-3.ª 1.561

Resolución de 27 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 29 de octubre de 1990. 1.561

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda conceder las subvenciones que se
indican. 1.561

Resolución de 2 de julio de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda conceder las subvenciones que se
indican. 1.562

Resolución de 22 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican. 1.562

Resolución de 22 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican. 1.562

Resolución de 22 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican. 1.562

Resolución de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican. 1.562

Resolución de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican. 1.562

Resolución de 23 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la
que se hace pública la relación de subven-
ciones que se citan. 1.563

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 23 de diciembre de 1996, por la
que se reconoce como Organización de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas a la Sociedad
Cooperativa Andaluza Virgen del Castillo de
Carcabuey (Córdoba) para el producto
Membrillo. 1.564

Orden de 30 de diciembre de 1996, por la
que se reconoce como Organización de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas a la Sociedad
Cooperativa Andaluza Arysol de Las Norias de
Daza-El Ejido (Almería) para los productos
Hortalizas en General. 1.564

Orden de 23 de enero de 1997, por la que
se procede al reconocimiento de la Sociedad
Cooperativa Andaluza de Segundo Grado
Agropecuaria del Sur, de Campillos (Málaga),
como Agrupación de Productores Agrarios
para el producto de Porcino. 1.565

Resolución de 15 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Producción Agraria,
por la que se amplía el ámbito de actuación
de la Agrupación de Defensa Sanitaria a la
Asociación de Ganaderos de Ovino y Caprino
denominada Sierra Alhamilla, incluyendo el
municipio de Rioja (Almería). 1.565
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 7 de enero de 1997, por la que
se actualizan las enseñanzas especializadas de
las Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. 1.565

Corrección de errores de la Orden de 29 de
noviembre de 1996, por la que se modifica
el apartado C), del punto tercero de la de
30 de julio de 1996, por la que se da cum-
plimiento a la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administrativo núm. 815/94, dic-
tado por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla. (BOJA núm. 139, de
3.12.96). 1.567

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 13 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de subvenciones
concedidas con cargo al ejercicio de 1996. 1.567

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 7 de enero de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1938/96-S.3.ª, interpuesto por
don Desiré Pizano, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. 1.567

Resolución de 9 de enero de 1997, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2348/96-S.2.ª, interpuesto por
doña Jana Ruth Haley, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. 1.568

Resolución de 10 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª, inter-
puesto por don Matías Arbol Arévalo, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 1.568

Resolución de 10 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2011/96-S.1.ª, inter-
puesto por don Ignacio González Sánchez
Dalp, ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 1.568

Resolución de 13 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 3561/96-S.2.ª, inter-
puesto por Ejidobeach, SA, ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 1.568

Resolución de 15 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2134/96-S.1.ª, inter-
puesto por Aridos Las Quemadas, SA, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 1.569

Resolución de 15 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2458/96-S.3.ª, inter-
puesto por Ibercompra, SA, ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 1.569

Resolución de 15 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2142/96-S.3.ª, inter-
puesto por Peña Rocío, SA, ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 1.569

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Corrección de errores de la Resolución de 7
de noviembre de 1996, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, por la que se hacían públicas
subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de enero de 1996 a asociaciones
sin ánimo de lucro en materia de ZEPS, Acti-
vidades. (BOJA núm. 138, de 30.11.96). 1.569

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 1.570

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM.
DOCE DE SEVILLA

Edicto. (PP. 3142/96). 1.570

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 16 de enero de 1997, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto. 1.571

Resolución de 16 de enero de 1997, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto. 1.571
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Resolución de 17 de enero de 1997, de la
Dirección General de Carreteras, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de obras que se indica por el sistema
de Concurso de Proyecto y Obra con trámite
de admisión previa. 1.571

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 27 de enero de 1997, de la
Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, por la que amplían los pla-
zos en el concurso público para la adjudica-
ción del contrato que se cita. (PD. 281/97). 1.572

Resolución de 3 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso público mediante procedi-
miento abierto para la contratación del servicio
de vigilancia y seguridad que se indica. (PD.
282/97). 1.572

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 20 de diciembre de 1996, de
la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico, por la que se anuncia la adju-
dicación definitiva de contratos. 1.572

Resolución de 8 de enero de 1997, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se anuncia la adjudica-
ción definitiva de contratos. 1.573

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

Resolución mediante la que se convoca con-
curso público de la licitación de las obras que
se citan. (PP. 169/97). 1.573

AYUNTAMIENTO DE EL VALLE (GRANADA)

Edicto. 1.574

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio. (PP. 4129/96). 1.574

Anuncio de convocatoria de concurso público
para la contratación de varios servicios según
expedientes de contratación obras y servicios
164/96, 168/96, 169/96 y 165/96. (PP.
150/97). 1.575

Anuncio de licitación de concurso público de
servicio. (Expte. 166/96). (PP. 185/97). 1.575

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

Anuncio sobre subasta abierta para el sumi-
nistro de material eléctrico. (PP. 187/97). 1.575

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifican requerimientos
de reposición de las fianzas reglamentarias a
determinadas empresas operadoras. 1.576

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a
la normativa sobre juegos de suerte, envite o
azar. 1.576

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción
a la normativa sobre juegos de suerte, envite
o azar. 1.577

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a
la normativa sobre juegos de suerte, envite o
azar. 1.577

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a
la normativa sobre juegos de suerte, envite o
azar. 1.578

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, notificando Resolución por la que se
suspende la inscripción de determinadas
empresas operadoras inscritas en el Registro
de la Junta de Andalucía. 1.578

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, notificando resolución por la que se can-
cela la inscripción de determinadas empresas
operadoras inscritas en el Registro de la Junta
de Andalucía. 1.578

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución por la
que se cancela la inscripción de determinadas
empresas titulares de salones. 1.579

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica resolución por la
que se cancela la inscripción de determinadas
empresas titulares de salones. 1.579

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica Resolución por la
que se declara la extinción del permiso de fun-
cionamiento de salones recreativos de deter-
minadas empresas titulares de salones. 1.579
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Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica resolución por la
que se declara la extinción del permiso de fun-
cionamiento de salones recreativos de deter-
minadas empresas titulares de salones. 1.580

Anuncio de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, por el que se notifica resolución por la
que se declara la extinción del permiso de fun-
cionamiento de salones recreativos de deter-
minadas empresas titulares de salones. 1.580

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Córdoba, sobre la devolución de la fianza
constituida por la empresa de servicios Cor-
dobesa Lerr, SA, para la sala de bingo Club
Hípico de Córdoba. 1.580

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Córdoba, sobre la devolución de la fianza
constituida por la empresa de servicios Cor-
dobesa Lerr, SA, para la sala de bingo Palacio
del Cine. 1.581

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador que se ci ta.
(SAN/ET-35/96-SE). 1.581

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador que se ci ta.
(SAN/ET-47/96-SE). 1.582

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador que se ci ta.
(SAN/ET-6/96-SE). 1.582

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador que se ci ta.
(SAN/ET-11/96-SE). 1.583

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-101/96-SE.). 1.583

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-192/96-SE.). 1.584

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección. 1.584

Anuncio de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Ronda, por
el que se practican notificaciones tributarias. 1.585

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se practican notificaciones tributarias. 1.586

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 1.589

Anuncio de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola,
por el que se practican notificaciones tribu-
tarias. 1.591

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias. 1.593

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario
de Torrox, por el que se practican notifica-
ciones tributarias. 1.594

Corrección de errata de la Orden de 25 de
noviembre de 1996, por la que se autorizan
tarifas de transporte urbano colectivo de Cádiz.
(BOJA núm. 139, de 3.12.96). 1.595

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 17 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se convoca el levantamiento de actas previas
a la ocupación de fincas afectadas por el Pro-
yecto Red de distribución de Granada, en la
provincia de Granada. (PP. 173/97). 1.595

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre otorgamiento de permiso de investiga-
ción. (PP. 112/97). 1.596

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre otorgamiento de permiso de investiga-
ción. (PP. 4360/96). 1.596

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Auto-
empleo Individual, Renta de Subsistencia, a los
que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos. 1.596

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se notifica a don Miguel Mar-
molejo Rivas el Acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento de responsabilidad patrimonial.
(ERP-H-09/06). 1.597

Anuncio de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se notifica a don Domingo
Infante Infante, Acuerdo de iniciación de expe-
diente sancionador por presuntas infracciones
a la normativa de Carreteras. (ES-C-H-23/96). 1.598

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 20 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores de naturaleza
sanitaria. 1.598

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Propuesta de Resolución
y Acto de Trámite, relativo a expediente san-
cionador en materia de Salud. 1.599

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.599
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Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.599

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.599

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.600

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.600

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.600

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.600

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.601

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.601

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.601

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.601

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.601

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.602

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

Edicto. (PP. 229/97). 1.602

AYUNTAMIENTO DE PILAS

Anuncio. (PP. 62/97). 1.602

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA
DEL CALA (HUELVA)

Anuncio sobre Aprobación Inicial Proyecto
Urbanización que se cita. (PP. 280/97). 1.602

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

Anuncio de bases. 1.602

AYUNTAMIENTO DE ADRA

Anuncio de bases. 1.607

AYUNTAMIENTO DE NIJAR

Anuncio bases de convocatoria. 1.610

AYUNTAMIENTO DE VILLABLANCA

Anuncio de bases. 1.613

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIO
(CORDOBA)

Anuncio de bases. 1.617

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION DE MALAGA

Edicto sobre notificaciones de la providencia
de apremio. 1.621

IB SIERRA BLANCA

Anuncio de extravío de título de Bachiller
Superior. (PP. 1550/96). 1.622

IB LA CALETA

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
65/97). 1.622

IES MIGUEL ROMERO ESTEO

Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 49/97). 1.622

IES MURILLO

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
88/97). 1.622

IES LOS COLEGIALES

Anuncio de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 167/97). 1.622

CP CRISTO REY

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 51/97). 1.622

COLEGIO SAGRADA FAMILIA EL MONTE

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 99/97). 1.622
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SDAD. COOP. AND. PROCASA

Anuncio. (PP. 4292/96). 1.623

SDAD. COOP. AND. SERVIDOMI

Anuncio. (PP. 181/97). 1.623

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 34/1997, de 4 de febrero, por el
que se aprueba la composición y la normativa de
elección de los miembros del Claustro Constituyente
de la Universidad de Almería.

La Ley 3/1993, de 1 de julio, de creación de la Uni-
versidad de Almería, establece en su Disposición Transi-
toria 4.ª 1 que «transcurridos tres años desde la constitución
de la Comisión Gestora, la Universidad procederá a la
elección del Claustro Universitario Constituyente. Este ele-
girá al Rector y, a continuación, elaborará los Estatutos
de la Universidad en el plazo máximo de un año desde
su constitución».

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.º 1
de la citada Ley, la Comisión Gestora de la Universidad
de Almería ha propuesto al Consejo de Gobierno la apro-
bación de la composición y normativa de elección de los
miembros del Claustro Universitario Constituyente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, con el informe favorable de la Comisión Aca-
démica del Consejo Andaluz de Universidades en la sesión
celebrada el día 16 de diciembre de 1996 y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
en su reunión del día 4 de febrero de 1997,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar la composición y la normativa
de elección de los miembros del Claustro Constituyente
de la Universidad de Almería, conforme al texto que se
acompaña como Anexo al presente Decreto.

Disposición final única. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

CAPITULO I

COMPOSICION DEL CLAUSTRO CONSTITUYENTE

Artículo 1. El Claustro Constituyente de la Universidad
de Almería estará compuesto por:

a) Todos los Profesores pertenecientes a los Cuerpos
del Estado de la Universidad de Almería en servicio activo
a la fecha de convocatoria de las elecciones, que supon-
drán un 50% del total del Claustro.

b) Una representación de las restantes categorías de
Profesorado, que supondrá un 10% del total del Claustro.

c) Una representación de los Estudiantes de los dis-
tintos ciclos y de los becarios docentes y de investigación,
que supondrá el 28% del total del Claustro.

d) Una representación del Personal de Administración
y Servicios, que supondrá el 12% del total del Claustro,
concurriendo este colectivo a través de un único colegio
electoral.

e) El Presidente de la Comisión Gestora, el Secretario
General, el Gerente y el Representante de Alumnos como
miembros natos.

Artículo 2. A los efectos de garantizar la objetividad
y transparencia del proceso para la elección de miembros
de Claustro Constituyente, se constituirá la Comisión Ges-
tora en Comisión Electoral.

Artículo 3. Corresponde a la Comisión Electoral:

a) Hacer cumplir e interpretar las normas por las que
se rige el proceso electoral.

b) Supervisar la elaboración y publicación del censo
electoral.

c) Determinar el número de Claustrales a elegir en
cada circunscripción electoral.

d) Proclamar las listas definitivas de candidatos, así
como el resultado de las elecciones y los candidatos
electos.

e) Determinar el número de mesas y su ubicación.
f) Resolver las reclamaciones e impugnaciones en un

plazo de tres días hábiles.

Artículo 4. La primera sesión del Claustro Constitu-
yente, que se celebrará en un plazo no superior a 15 días
hábiles, desde la proclamación definitiva de Claustrales
electos, será convocada y presidida por el Rector-Presidente
de la Comisión Gestora, auxiliado por el Secretario
General.

El orden del día estará integrado por:

a) Acreditación de Claustrales y constitución del
Claustro.

b) Elección, por sectores, de la Mesa del Claustro
Constituyente.

Artículo 5. La Mesa del Claustro estará compuesta
por el Presidente de la Comisión Gestora, que la presidirá,
por el Secretario General, por dos Profesores, por dos
Alumnos y por dos miembros del PAS, elegidos por los
Claustrales de los colectivos a que pertenecen de entre
ellos y por ellos.

CAPITULO II

NORMAS DE ELECCION DE LOS MIEMBROS
DEL CLAUSTRO CONSTITUYENTE

Artículo 6. La elección de los miembros del Claustro
Constituyente de la Universidad de Almería se regirá por
las normas contenidas en este texto y supletoriamente por
la Ley General Electoral.
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Artículo 7. La convocatoria de elecciones se hará por
la Comisión Gestora y se hará pública con la especificación
del número de claustrales que corresponde a cada colegio
electoral o sector y el calendario electoral.

Artículo 8. 1. El sufragio será universal, igual, libre
directo y secreto. El derecho de sufragio es personal e
intransferible y no se podrá ejercer por delegación ni por
correo. No obstante, la Comisión Electoral regulará meca-
nismos que posibiliten el ejercicio de voto anticipado.

2. Serán elegibles y electores los siguientes:

a) En el caso del profesorado, quienes presten servicio
en la Universidad de Almería como profesores no per-
manentes.

b) En el caso de los alumnos, quienes estén matricu-
lados en enseñanzas regladas o tengan la condición de
becario docente o de investigación homologado.

c) En el caso del PAS, quienes tengan vinculación
administrativa como funcionario o relación laboral de
carácter indefinido.

En todo caso, los requisitos deberán reunirse en la
fecha de la convocatoria de las elecciones.

3. No se podrá ser elector y/o elegible en más de
un colegio electoral o sector.

4. Si hubiese igual número o menor de candidatos
que puestos a cubrir, serán proclamados electos sin nece-
sidad de votación.

5. El acuerdo de convocatoria fijará la fecha de cele-
bración de las elecciones, que tendrán lugar en los treinta
días siguientes a la publicación del citado acuerdo.

Artículo 9. El Secretario General será responsable de
la elaboración del censo electoral.

Las listas del censo serán expuestas públicamente al
día siguiente de la convocatoria, cabiendo recursos por
inclusión o exclusión indebida en el plazo de 5 días hábiles,
resolviendo la Comisión Electoral en el día siguiente y publi-
cando las listas definitivas a continuación.

Artículo 10. Las candidaturas se formalizarán prefe-
rentemente en el Registro General en modelo oficial, diri-
gido a la Comisión Electoral en el plazo de 15 días hábiles
después de la publicación de la convocatoria.

Al día siguiente se procederá a la proclamación pro-
visional de candidatos, y se elevará a definitiva si no se
ha presentado recurso ante la Comisión Electoral en el
plazo de tres días hábiles.

Las candidaturas serán individuales y podrán ir acom-
pañadas de siglas, ordenándose alfabéticamente en una
lista única por colegio electoral o sector.

Artículo 11. Corresponde a las mesas electorales pre-
sidir la votación, conservar el orden, realizar el escrutinio
y velar por la pureza del sufragio.

Cada mesa electoral estará compuesta por un Pre-
sidente y dos Vocales, elegidos por sorteo entre los electores
que figuran en el censo electoral, así como sus respectivos
suplentes, quedando excluidos del sorteo aquéllos que sean
candidatos.

El cargo es obligatorio y sólo se podrá renunciar jus-
tificadamente antes de 48 horas de la votación ante la
Comisión Electoral.

Artículo 12. La mesa electoral se constituirá media
hora antes del inicio de la votación.

La votación se prolongará desde las 10,00 horas a
las 19,00 horas sin interrupción, identificándose los elec-
tores y una vez comprobada su inclusión en el censo elec-
toral, depositarán la papeleta en la urna.

Artículo 13. Finalizada la votación, comenzará el
escrutinio, que será público. Serán declaradas nulas las
papeletas no inteligibles, con marcas o escritos, aquéllas
que señalen un mayor número de los candidatos y las
emitidas en papeleta no oficial. Acabado el escrutinio se
hará constar en acta el censo electoral de la mesa, número
de votantes, votos en blanco, votos nulos, votos de los
candidatos, así como reclamaciones habidas.

Del Acta se enviará copia al Presidente de la Comisión
Electoral y se pondrán expedir certificaciones a los can-
didatos.

Artículo 14. La Comisión Electoral realizará el escru-
tinio general y proclamará los candidatos electos y resol-
verá los empates por sorteo, y los hará públicos.

Artículo 15. Contra el acto de proclamación de can-
didatos electos se podrá interponer recurso en el plazo
de 3 días hábiles que también se resolverá en tres días
hábiles, precediéndose posteriormente a la proclamación
definitiva de candidatos.

Artículo 16. El sistema electoral será mayoritario con
sufragio plural restringido, votándose de cada lista el 75%
como máximo de los puestos a cubrir.

Quedarán proclamados electos los candidatos con los
mayores números de votos.

Disposición adicional. Para el cómputo de plazos, los
sábados serán días hábiles, si bien cuando un plazo termine
en sábado se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña M.ª Isabel Alcán-
tara Leones, Secretaria del Ayuntamiento de Iznájar
(Córdoba), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña M.ª Isabel Alcán-
tara Leones, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, N.R.P. núm. 30536138/35/A3015, para obte-
ner nombramiento provisional en la plaza de Secretaría
del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), así como el acuer-
do favorable adoptado por esa Corporación en sesión cele-
brada el día 27 de diciembre de 1996 y por el Ayun-
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tamiento de Huéscar (Granada), en sesión celebrada el
día 30 de diciembre de 1996, de conformidad con lo
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dis-
posiciones Adicionales Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña M.ª Isabel Alcántara Leones, N.R.P.
núm. 30536138/35/A3015 como Secretaria, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el artículo 48, apar-
tado e), de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma y el artículo 109, apar-
tado d), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, previa comunicación de dicha interposición a esta
Dirección General de conformidad con el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 24 de septiembre de 1996, por la que
se delegan competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 115, de 5 de octu-
bre), anuncia la provisión de los puestos de trabajo por
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquéllos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Sevilla, Avda.
Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos

de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para le peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 851840.
Denominación del puesto: Sv. Atención a Niños.
Núm. plazas: 1.
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ADS: F.
GR: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1455.
Cuerpo: P.A2.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho, Psicología, Pedagogía,

Dpdo. Trabajo Social, Profesor EGB.
Otros requisitos: Formación Atención Menor. Admón.

Educativa/Sanitaria.

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales.

Centro directivo y localidad: Gerencia Provincial del
IASS. Huelva.

Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Huelva.

Código P.T.: 633545.
Denominación del puesto: Director.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1535.
Cuerpo: P.A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en Centros y Servicios

de Atención a la Tercera Edad (Residencias, Centros de
Día, etc.). Experiencia con mayores.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 24 de septiembre de 1996, por la que
se delegan competencias en materia de personal (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 115, de 5 de octu-
bre), anuncia la provisión de los puestos de trabajo por
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquéllos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Sevilla, Avda.
Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido en

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para le peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales.

Centro directivo y localidad: Gerencia Provincial del
IASS. Sevilla.

Centro de destino: Gerencia Provincial del IASS.
Código P.T.: 641300.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica

Pensiones.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Presupuesto y Gestión Económica.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1455.
Cuerpo: P.A11.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en Servicios Sociales

y en tramitación y gestión de pensiones y prestaciones.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia que tiene atribuida por la Orden
de 24 de septiembre de 1996, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 115, de 5 de octubre), adjudica
el puesto de libre designación, convocado por Resolución
de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 21 de
noviembre de 1996 (BOJA núm. 144, de 14.12.96) y para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-

lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 28712835.
Primer apellido: Arco.
Segundo apellido: Andana.
Nombre: María José.
CPT: 856005.
Puesto de trabajo: Secretario/a Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 21 de enero de 1997, por la que
se modifica la de 25 de noviembre de 1996, por
la que se adecua la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía correspondiente a los Ser-
vicios Centrales de las Consejerías de Asuntos Socia-
les, Turismo y Deporte y Trabajo e Industria.

La Orden de esta Consejería de 25 de noviembre de
1996, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de 21 de diciembre de 1996, estableció una asig-
nación de puestos base a los servicios centrales de las
Consejerías de Asuntos Sociales, Turismo y Deporte y Tra-
bajo e Industria, dando lugar a una reasignación de efec-
tivos en otros puestos de idénticas características y en igual-
dad de situación administrativa, de acuerdo con lo expre-
sado en el anexo 2 de dicha Orden.

La presente Orden tiene por objeto modificar de forma
parcial alguna de las asignaciones de puestos y reasig-
naciones de efectivos, de acuerdo con la situación final
de distribución de los mismos.

En virtud de la facultad otorgada a esta Consejería
de Gobernación para proceder mediante Orden a las
modificaciones necesarias en desarrollo de los Decretos
de estructura orgánica de las Consejerías, y de acuerdo
con éstas

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del anexo 1, Orden de
25 de noviembre de 1996.

En la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Turismo y Deporte, el puesto 854141 Administrativo, se
modifica el número de puestos, de 1 a 2.

Artículo segundo. Modificación del anexo 2, Orden
de 25 de noviembre de 1996.

1. Milagros Carranco Esquivel queda adscrita al códi-
go 854145 Auxiliar Administrativo de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Asuntos Sociales.

2. En lugar de Isabel Pino Fernández debe aparecer
Mercedes Ojeda Gutiérrez, como adscrita en puesto de
Telefonista al código 854190 de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Asuntos Sociales.

3. José Antonio Lancharro Viejo queda adscrito al
código 622277 Auxiliar Administrativo de la Viceconsejería
de la Consejería de Trabajo e Industria.

4. Lourdes Carrasco Jiménez queda adscrita en cali-
dad de puesto reservado al 854148 Auxiliar Administrativo
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas las anteriores disposiciones de

igual o inferior rango en lo que se opongan a la presente
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor con los efectos

de la Orden de 25 de noviembre de 1996, que modifica.

Sevilla, 21 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se dispone la inserción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía del anuncio de interpo-
sición del recurso núm. 2745/96, formulado por
don Francisco Vera Castillo y otros.

En cumplimiento de lo acordado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, Sección
Primera, se dispone la publicación del siguiente Anuncio:

«TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla

Se anuncia la interposición del recurso núm. 2745/96
formulado por Francisco Vera Castillo y otros contra Orden
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Consejería de Gobernación de 8.10.96, publicada en el
BOJA del 15.10.96, por la que se integran funcionarios
pertenecientes al Cuerpo especial de Jefes de Silos, Centro
de Selección y Almacén del Servicio Nacional de Productos
Agrarios al Cuerpo General de Administrativos de la Junta
de Andalucía. Lo que servirá de emplazamiento a las per-
sonas a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido
y a las que tuvieron interés directo en el mantenimiento
del que ha motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 11 de diciembre de 1996.
Firmado por el Secretario, con el V.º B.º del Pre-

sidente».

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio Medio Almanzora.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades
Locales para constituir Consorcios con otra Administración
Pública o entidades privadas sin ánimo de lucro que persiga
fines de interés público concurrentes con los de las Admi-
nistraciones Públicas.

A tal efecto, el Ayuntamiento de Arboleas (Almería)
ha remitido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores
del Consorcio Medio Almanzora, constituido entre el citado
municipio, los municipios de Albánchez, Cantoria, Taberno
y Zurgena y la Excma. Diputación Provincial de Almería,
una vez aprobados por todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio, citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio Medio
Almanzora, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

A N E X O

CONSORCIO MEDIO ALMANZORA

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en los artículos 87 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, 110 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, y artículo 33 de la
Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación

Municipal de Andalucía, se constituye un Consorcio entre
la Excma. Diputación Provincial de Almería y los Ayun-
tamientos de Albánchez, Arboleas, Cantoria, Taberno y
Zurgena.

Artículo 2. Denominación.
La Entidad Pública Local que se constituye bajo la figura

del Consorcio recibe el nombre de Consorcio «Medio
Almanzora».

Artículo 3. Naturaleza y ámbito de aplicación.
1. El Consorcio se constituye con carácter voluntario

y por un período de tiempo indefinido. Tiene naturaleza
administrativa, personalidad jurídica propia e independien-
te de las entidades que lo integran y plena capacidad jurí-
dica para el cumplimiento de los fines que se recogen
en los presentes Estatutos.

2. El servicio que presta el Consorcio extiende su
actuación a los términos municipales de los municipios
consorciados.

Artículo 4. Domicilio.
El Consorcio tendrá su domicilio social en Arboleas,

independientemente de la oficina que tenga en cada uno
de los municipios consorciados.

Los órganos colegiados del Consorcio celebrarán sus
sesiones en la Casa Consistorial del municipio donde tiene
su sede, salvo en los supuestos de fuerza mayor en los
que a través de la convocatoria o de una resolución del
Alcalde o Presidente dictada previamente y notificada a
todos los miembros de la Corporación podrá habilitarse
otro edificio o local a tal efecto. En todo caso, se hará
constar en acta esta circunstancia.

CAPITULO II

Objeto del Consorcio

Artículo 5. Objeto.
El Consorcio tiene por objeto la elaboración, puesta

en marcha y seguimiento de un programa de desarrollo
rural para la comarca delimitada por los municipios con-
sorciados, con los siguientes fines:

1. La mejora en los niveles de calidad de vida de
la población que integra el Consorcio, así como la poten-
ciación de su hábitat rural.

2. La preservación de los valores medioambientales
y culturales del patrimonio endógeno de la zona, dentro
de un ideal de desarrollo sostenible.

3. El fomento de la comarca que abarca, dentro de
su contexto provincial, regional, estatal y comunitario.

4. La promoción y apoyo técnico, económico y de
toda índole, a cuantas actividades económicas de interés
general surjan y se desarrollen en el área de competencia.

5. El fomento de la cooperación intermunicipal y la
solución conjunta de las problemáticas de desarrollo
comunes.

CAPITULO III

Régimen Orgánico

Artículo 6. Organos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Consorcio son los

siguientes:

- El Presidente.
- La Comisión de Gobierno.
- La Asamblea General.
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Artículo 7. Presidente.
La presidencia del Consorcio será ocupada por los

Alcaldes o representantes municipales de forma rotativa
y por período de un año, comenzando dicha presidencia
Arboleas, a la cual le seguirá Cantoria, Albánchez, Zurgena
y Taberno.

Artículo 8. Asamblea General.
La Asamblea General estará compuesta de la siguiente

forma:

a) El Presidente.
b) El representante, único, de la Excma. Diputación

Provincial de Almería.
c) Los representantes de cada uno de los municipios

consorciados, en número proporcional a su número de
habitantes (según se recoge en el artículo 16 de los pre-
sentes Estatutos), tras su nombramiento por los respectivos
plenos municipales. El municipio que ostente la Presidencia
verá minorada su representación en esa misma proporción.

d) Un representante de cada uno de los restantes
organismos públicos, entidades privadas y demás asocia-
ciones consorciadas.

e) El Gerente del Consorcio que tendrá voz pero no
voto.

f) Un funcionario o persona designada para efectuar
las funciones de Secretario, con voz en la Asamblea, pero
asimismo sin voto.

Artículo 9. Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por:

a) El Presidente del Consorcio.
b) Un representante de la Excma. Diputación Provin-

cial de Almería.
c) Un vocal por cada uno de los municipios que for-

man parte del Consorcio y otro en representación de los
restantes organismos públicos, entidades privadas y demás
asociaciones consorciadas, todos ellos elegidos entre los
representantes que forman parte de la Asamblea General
para cada caso.

d) El Gerente y funcionario o persona designada para
efectuar las funciones de Secretario, ambos con voz pero
sin voto.

Artículo 10. Cese de los miembros.
Los miembros de la Asamblea General que formen

parte de la Comisión de Gobierno cesarán cuando pierdan
la calidad de miembro de la entidad respectiva, las cuales
podrán remover a sus representantes antes de finalizar su
mandato de la forma que estimen oportuno.

Artículo 11. Competencias de la Asamblea General.
1. La Asamblea General es el órgano supremo del

Consorcio al que personifica y representa con el carácter
de Corporación de Derecho Público.

2. Son funciones de la Asamblea General:

a) Su propia constitución.
b) La constitución de la Comisión de Gobierno.
c) La integración de nuevos entes y la separación de

miembros del Consorcio.
d) La aprobación de los presupuestos anuales y de

aquellas modificaciones de crédito que la legislación de
régimen local atribuye al Pleno de la Corporación.

e) La aprobación de la memoria anual.
f) La aprobación de las plantillas orgánicas.
g) La aprobación de las cuentas y la aprobación de

las operaciones de crédito.
h) La aprobación de las propuestas de las modifica-

ciones a realizar en los presentes Estatutos.

i) La aprobación de los reglamentos de régimen inte-
rior y de servicios, así como los convenios colectivos del
personal laboral.

j) La propuesta de los entes consorciados de la diso-
lución del Consorcio.

k) La aprobación, modificación o revisión de los pla-
nes de actuación del Consorcio.

l) Las demás que expresamente le atribuyan los
Estatutos.

Artículo 12. Competencias de la Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno tendrá las siguientes fun-

ciones:

a) La contratación del Gerente.
b) La determinación de las directrices para la gestión

y explotación de los servicios, acorde con el presupuesto
aprobado.

c) La adquisición y enajenación de bienes de acuerdo
con el presupuesto aprobado y sus bases de ejecución.

d) La adopción de acuerdos y resoluciones de cual-
quier otro asunto que afecte al discurrir del Consorcio,
y que no sean competencia expresa de otro órgano.

Artículo 13. Competencias del Presidente.
El Presidente del Consorcio tendrá las siguientes

atribuciones:

a) Ostentar la representación legal del Consorcio.
b) Aprobar el orden del día, convocar, presidir, sus-

pender y levantar las sesiones, así como dirigir las deli-
beraciones de los órganos colegiados del Consorcio.

c) Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de
la Asamblea General y de la Comisión de Gobierno.

d) Dictar las disposiciones particulares que exijan el
mejor cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea Gene-
ral y de la Comisión de Gobierno.

e) Disponer gastos dentro de los límites de su com-
petencia, ordenar pagos, rendir cuentas y modicar créditos
en los supuestos previstos en las bases de ejecución del
presupuesto.

f) Contratar obras, servicios y suministros no reser-
vados a la Asamblea General, así como los que tengan
una duración no superior a un año o no exijan créditos
superiores a los consignados en el presupuesto general
del Consorcio.

g) La dirección del personal y de los servicios del Con-
sorcio en el orden económico, administrativo y técnico.

h) Elaborar el proyecto del presupuesto.
i) Ejercitar acciones judiciales y administrativas en

caso de urgencia.
j) Decidir los empates de los órganos colegiados del

Consorcio con su voto de calidad.
k) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes,

los presentes Estatutos o los órganos colegiados del Con-
sorcio le deleguen o encomienden.

CAPITULO IV

Régimen de Funcionamiento

Artículo 14. Sesiones.
1. Las sesiones de los órganos colegiados del Con-

sorcio podrán ser ordinarias, extraordinarias y extraordi-
narias con carácter urgente.

2. La Asamblea General celebrará sesión ordinaria,
como mínimo, dos veces al año y la Comisión de Gobierno
con carácter trimestral.

3. La Asamblea General celebrará sesión extraordi-
naria siempre que la convoque el Presidente, a iniciativa
propia o, al menos, un tercio de los miembros que legal-
mente la constituyen, o bien, un cuarto de tales miembros
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si entre ellos figuran representantes de cada uno de los
municipios consorciados.

4. La Comisión de Gobierno celebrará sesión extraor-
dinaria siempre que la convoque el Presidente a iniciativa
propia o, al menos, un tercio de los miembros que legal-
mente la constituyen.

5. Se celebrará sesión extraordinaria de carácter
urgente cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar
no permita convocar la sesión extraordinaria con la ante-
lación prevista en estos Estatutos. En este caso debe incluir-
se, como primer punto del orden del día, el pronuncia-
miento del órgano colegiado sobre la urgencia. Si ésta
no resulta apreciada por el órgano, se levantará acto segui-
do la sesión.

Artículo 15. Convocatorias.
1. Las sesiones de los órganos colegiados podrán

celebrarse en primera o en segunda convocatoria.
2. En primera convocatoria será precisa, como míni-

mo, la asistencia de más de la mitad de los miembros
que representen, al menos, más de la mitad de los votos.

3. En segunda convocatoria, podrán celebrarse treinta
minutos después de la hora señalada para la primera con-
vocatoria, siempre que asistan, al menos, un tercio de los
miembros que represente, al menos, un tercio de los votos
totalmente asignados a los miembros del Consorcio.

4. En todo caso será necesaria la presencia del Pre-
sidente y de la persona designada para efectuar funciones
de Secretario.

5. El Presidente convocará las sesiones cuyo orden
del día será fijado por éste, asistido de la Secretaría. Asi-
mismo, podrá recabar la asistencia de los miembros de
la Comisión de Gobierno. Dicha convocatoria y orden del
día deberá reunir todos los requisitos y formalidades exi-
gidos por la legislación de Régimen Local.

Artículo 16. Adopción de acuerdos y representación.
1. Los acuerdos de la Asamblea General, salvo en

los casos que se requiera quórum especial, se adoptarán
por mayoría simple de los votos. Existe mayoría simple
cuando la cifra de los votos afirmativos sea mayor que
la de los negativos. Se entiende por mayoría absoluta la
cifra que represente la mitad más uno de los votos totales
asignados a los miembros del Consorcio.

2. Los miembros de los órganos colegiados dispon-
drán de un voto.

3. En la Asamblea General, el número de represen-
tantes de cada municipio se establecerá de manera pro-
porcional al número de habitantes de tal municipio, a razón
de un representante por 500 habitantes o fracción:

Arboleas
Cantoria
Albánchez
Zurgena
Taberno

Número de habitantes

1.519
3.309

682
2.102
1.056

Representantes

4
7
2
5
3

4. La Excma. Diputación Provincial de Almería tendrá
un representante.

5. El número de votos para el resto de los organismos
públicos, entidades privadas, asociaciones, etc., sin ánimo
de lucro consorciadas será establecido por la propia Asam-
blea General.

Artículo 17. Votaciones.
1. El voto de los miembros de los órganos colegiados

del Consorcio podrá ser afirmativo o negativo. Igualmente
podrán abstenerse de votar.

2. Las votaciones se llevarán a cabo conforme a lo
establecido en la Ley de Bases de Régimen Local.

CAPITULO V

Régimen de Personal

Artículo 18. Personal.
El personal al servicio del Consorcio estará integra-

do por:

a) Un Gerente, siempre y cuando la Asamblea Gene-
ral así lo decida.

b) Las funciones de Secretaría e Intervención del Con-
sorcio serán ejercidas, respectivamente, por los titulares
o quienes legalmente les sustituyan, designados de entre
quienes ejerzan tales funciones en alguna de las Entidades
locales consorciadas, pudiendo ser delegadas salvo que
dichos cargos se creen y clasifiquen como propios e
independientes.

c) Cualquier otro personal necesario para atender las
necesidades del Consorcio.

Artículo 19. Serán funciones del Gerente:

a) Dirigir la administración del Consorcio y ejecutar
los acuerdos de la Asamblea General y resoluciones del
Presidente.

b) Inspeccionar e impulsar las obras y servicios que
afectan al Consorcio.

c) Asistir a las sesiones de la Asamblea General, con
voz pero sin voto.

d) Las demás que la Asamblea General le confiera.

CAPITULO VI

Régimen Financiero, Presupuestario y Contable

Artículo 20. Recursos económicos.
Para el cumplimiento de sus fines el Consorcio dis-

pondrá de los siguientes recursos:

a) Ingresos de derecho privado.
b) Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
c) Los procedentes de operaciones de crédito.
d) Aportaciones al presupuesto por parte de las enti-

dades consorciadas.
e) Cualquier otro que pudiera corresponder percibir

conforme a derecho.

Artículo 21. Aportaciones.
1. Las aportaciones de cada una de las Entidades

consorciadas al presupuesto de ingresos del Consorcio
serán las siguientes:

a) Los Ayuntamientos Consorciados con una cantidad
proporcional en función del porcentaje de habitantes de
su municipio con respecto a la población total que abarca
el Consorcio.

b) La Excma. Diputación Provincial de Almería no rea-
lizará, ni de modo ordinario ni extraordinario, aportaciones
a los gastos corrientes del Consorcio, las aportaciones que
realice dicha Diputación Provincial para gastos de inversión
tendrán siempre el carácter de graciables.

c) El resto de las entidades consorciadas lo hará en
la medida en que lo estime la Asamblea General.

Artículo 22. Pago de las aportaciones.
1. Cada Entidad consorciada se obliga a consignar

en su presupuesto la cantidad suficiente para atender sus
obligaciones económicas respecto del Consorcio, una sexta
parte de la cual se ingresará por anticipado, cada dos
meses, en la Tesorería del mismo.

2. La Comisión de Gobierno del Consorcio, previa
audiencia del Ente afectado, podrá solicitar de las Admi-
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nistraciones Central, Autonómica y Diputación Provincial
de Almería, en caso de no ingresarse sus aportaciones
de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, los
importes que éstos no satisfagan al Consorcio en el plazo
de un mes a partir del requerimiento que a tal efecto se
les formule con cargo a los fondos que tales Entes deban
recibir de estas Instituciones, a lo que quedan obligados
los Entes Consorciados desde el momento de su admisión
por la Asamblea General como miembros del Consorcio.

Artículo 23. Presupuesto y memoria de gestión.
1. El Consorcio aprobará un presupuesto anual, el

cual se ajustará en su contenido, estructura, tramitación
y aprobación a lo establecido por la legislación reguladora
de las Haciendas Locales.

2. El Presidente someterá a la Asamblea General la
memoria de la gestión y las cuentas generales de cada
ejercicio.

3. Los documentos expresados en el apartado anterior
serán elevados a los Entes consorciados para su cono-
cimiento.

Artículo 24. Desarrollo presupuestario.
Será aplicable al Consorcio, con las peculiaridades

propias del mismo, lo dispuesto en la legislación regu-
ladora de las Haciendas Locales, en materia de créditos
y sus modificaciones y gestión y liquidación del presupuesto.

Artículo 25. Tesorería.
La Tesorería del Consorcio se regirá por lo dispuesto

en la legislación reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 26. Contabilidad.
El Consorcio llevará su contabilidad con arreglo al

régimen de contabilidad pública, previsto por la legislación
reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 27. Cuentas.
El Consorcio, con las peculiaridades derivadas de su

finalidad y estructura orgánica, elaborará y rendirá las
cuentas anuales en los términos señalados por la legis-
lación reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 28. Cesión de bienes.
1. La adscripción de bienes y medios patrimoniales

al Consorcio se llevará a cabo mediante la cesión de uso
de los mismos, con las condiciones que se establezcan
en cada caso.

2. En el propio acuerdo de cesión se regularán los
supuestos y condiciones en que el uso de los bienes patri-
moniales adscritos revertirán a su titular.

CAPITULO VII

Régimen Jurídico

Artículo 29. Régimen Jurídico.
La actuación del Consorcio se regirá por el siguiente

orden de prelación de normas:

1. En primer lugar, por lo establecido en el presente
Estatuto y en los Reglamentos de Organización, Régimen
Interior o del Servicio, todos los cuales se supeditarán al
ordenamiento jurídico vigente que sea específicamente
aplicable.

2. En lo no previsto en las disposiciones anteriores
se estará a lo que la legislación de Régimen Local, sea
estatal o autonómica, establezca en materia de Consorcios.

3. Supletoriamente se aplicará lo que dicha legislación
establezca para las Entidades Locales, en aquello que no
se oponga, contradiga o resulte incompatible con las nor-
mas de los dos apartados anteriores.

Artículo 30. Incorporación al Consorcio.
1. Para la incorporación de nuevas Entidades al Con-

sorcio será precisa la aprobación por éstas de los Estatutos
del mismo y el acuerdo de la Asamblea General que habrá
de determinar la aportación económica correspondiente
a la Entidad que se incorpore.

2. El acuerdo de incorporación de nuevos Entes como
miembros del Consorcio podrá llevarse acabo en cualquier
momento a lo largo del ejercicio presupuestario, abonán-
dose la cuota correspondiente que será proporcional al
tiempo en el que se produzca la incorporación.

Artículo 31. Separación del Consorcio.
1. La separación del Consorcio de alguna de las Enti-

dades que lo integren se acordará siempre que esté la
Entidad que la solicite al corriente de sus compromisos
anteriores y garantice la liquidación de sus obligaciones.

2. En caso de separación, la misma surtirá efectos
al finalizar el ejercicio económico en que se hubiera adop-
tado el correspondiente acuerdo.

Artículo 32. Disolución y liquidación del Consorcio.
El acuerdo de propuesta de disolución del Consorcio,

que deberá ser adoptado por mayoría absoluta, deter-
minará la forma en que haya de procederse a la liquidación
de sus bienes, teniendo en cuenta que los cedidos revertirán
en la Entidad de procedencia.

CAPITULO VIII

Modificación de los Estatutos

Artículo 33. Modificaciones de los Estatutos.
La modificación de los presentes Estatutos deberá acor-

darse por la Asamblea General por mayoría absoluta de
sus integrantes y deberá seguir los mismos trámites que
los seguidos para su aprobación.

Disposición adicional. La integración de los nuevos
miembros del Consorcio, además del cumplimiento de las
prescripciones legales y reglamentarias del procedimiento
para la misma, requerirá la previa determinación de la
aportación económica del mismo, con especificación de
los medios personales y materiales que se aporten al Con-
sorcio. Dicha integración no dará lugar a modificaciones
en la representación de los órganos del Consorcio, con
excepción de la representación que les corresponda a la
Asamblea General.

Disposición transitoria. En el plazo de un mes a partir
de la publicación de los Estatutos, se procederá por el
Presidente del Consorcio a la convocatoria de la sesión
constitutiva del mismo. La primera Asamblea General será
convocada y presidida por el Alcalde de mayor edad.

Disposición final. La entrada en vigor de los presentes
Estatutos se producirá al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la
que se da conformidad a la enajenación por subasta
de una finca propiedad del Ayuntamiento de Sorvilán
(Granada).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Sorvilán (Granada) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los arts. 22.2.l), 47.3.k), 79 y 80 de la Ley
7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
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Local; arts. 109.1, 112.1, 113, 114, 118 y 119 del Real
Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo al Delegado del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del presupuesto ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación por
subasta de un solar sito en Paraje de «La Lomilla», con
una extensión de 16 m2, propiedad del Ayuntamiento de
Sorvilán (Granada), con la calificación jurídica de bien
patrimonial. Linda al Este, Cayetano García de la Torre;
al Norte, Francisco Martín Pérez; al Sur, el camino y al
Oeste, Francisco Rodríguez Rodríguez.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Albuñol,
tomo 848 de Sorvilán, libro 77, folio 201, inscripción 3.ª

Valoración: Ciento sesenta mil pesetas (160.000
ptas.).

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Sorvilán (Granada).

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra esta Resolución podrá interponerse
recurso ordinario, regulado en el art. 114 del la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Consejero de Gobernación en
el plazo de un mes a contar desde la publicación de la
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Granada, 21 de enero de 1997.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la adjudicación directa de
una parcela propiedad del Ayuntamiento de Cádiz,
al vecino colindante Promociones San Blanco, SL.

Por el Ayuntamiento de Cádiz se remite expediente
para la enajenación, mediante adjudicación directa, de
un bien patrimonial consistente en una parcela, sobrante
de la vía pública, de 139,15 m2 de superficie, al vecino
colindante «Promociones San Blanco, S.L.».

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86, de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril,
Ley 6/83, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno municipal del Ayuntamiento de Cádiz, en la sesión
celebrada el día 31 de julio de 1996, por el que se enajena,
mediante adjudicación directa, una parcela de propiedad
municipal, siendo la descripción de la misma la siguiente:

Solar sobrante de la vía pública, que antes fue del Callejón
de Pelufo, en la calle Marqués de Copranis, s/n. Tiene
una superficie de 139,15 m2. Linda: Frente, con la citada
calle Marqués de Copranis; derecha entrando y fondo,
finca del Patronato de Viviendas del Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz, denominada «Los Chinchorros»; e izquierda, con
otras fincas de la Sociedad «Promociones San Blanco, S.L.».

Dicho solar estaba inscrito en el Inventario Municipal
de Bienes del Ayuntamiento de Cádiz, al núm. 413 del
Capítulo de Inmuebles, con la calificación de bien patri-
monial, así como en el Registro de la Propiedad de Cádiz.

El valor de la parcela asciende a la cantidad de
13.069.047 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
adjudicación directa, de un solar propiedad del Ayunta-
miento de Cádiz, al vecino colindante «Promociones San
Blanco, S.L.».

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 22 de enero de 1997.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2783/96, interpuesto por
don Pedro Antonio Gallego Gómez y otro ante la
Sala de lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Pedro Antonio Gallego Gómez
y otro recurso contencioso-administrativo número
2783/96, contra la Orden de 30 de septiembre de 1996,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos vacantes en la Consejería de Gobernación y
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 19 de
octubre, número 120 (2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2783/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.
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RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2856/96, interpuesto por
don Juan Carlos Rivero Tascón ante la Sala de lo
Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Juan Carlos Rivero Tascón recur-
so contencioso-administrativo número 2856/96, contra la
Orden de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes
en la Consejería de Gobernación y en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, número 120
(2 de 6).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2856/96.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos en la referida
Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, así como anunciar
la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo núm. 2815/96-3.ª

En cumplimiento de lo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 3.ª, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y, en razón al
recurso contencioso-administrativo número 2815/96 inter-
puesto por don Dionisio Valverde Pozo contra la Orden
de 30 de septiembre de 1996, de esta Consejería, por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la Consejería y en el
Instituto de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 120, de
19 de octubre de 1996), de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 64.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, en la
redacción dada por Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medi-
das Urgentes de Reforma Procesal, y en virtud de la dele-
gación de competencias, por Orden de 25 de febrero de
1994,

D I S P O N G O

1.º La remisión del expediente administrativo a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

2.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2815/96-3.ª

3.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en Autos en el plazo de
nueve días.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 29 de octubre de 1990.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 215/88, interpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de
Cádiz, en el que fue parte Tranvías de Cádiz a San
Fernando Carraca, S.A., la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla, Sección 3.ª, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, ha dictado Sentencia, que es
firme, con fecha 29 de octubre de 1990, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por
el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz contra el acuerdo de
la Consejería de Economía y Fomento de 6 de noviembre
de 1987, por ser ajustado a derecho, sin imposición de
costas».

Dicha Sentencia fue recurrida en apelación, ante la
Sala Tercera del Tribunal Supremo (apelación núme-
ro 2/11753/90), la cual por Auto de 30 de enero de 1996,
acordó tener por apartado y desistido del referido recurso
al Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da conceder las subvenciones que se indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido la Fundación For-
mación y Empleo.

Estando incluido en esa subvención
Subvención en concepto de ayuda complementaria

12.323.598 ptas. 5.071.398 ptas.
12.081.588 ptas. 5.227.188 ptas.
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11.680.320 ptas. 6.086.796 ptas.
11.537.796 ptas. 6.761.796 ptas.
10.713.288 ptas. 5.951.688 ptas.
9.955.872 ptas. 4.681.872 ptas.

Cádiz, 2 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

RESOLUCION de 2 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da conceder las subvenciones que se indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Instituto de For-
mación y Estudios Sociales.

Estando incluido en esa subvención
Subvención en concepto de ayuda complementaria

14.675.478 ptas. 6.107.478 ptas.
13.037.952 ptas. 6.200.952 ptas.
12.640.794 ptas. 5.686.794 ptas.
11.895.810 ptas. 5.990.610 ptas.
11.650.868 ptas. 6.236.268 ptas.
10.813.824 ptas. 5.219.424 ptas.

Cádiz, 2 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Instituto de For-
mación y Estudios Sociales:

Subvención: 14.265.582 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.733.582 ptas.

Subvención: 13.067.928 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 6.348.978 ptas.

Cádiz, 22 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido a la Fundación For-
mación y Empleo:

Subvención: 11.925.798 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.071.398 ptas.

Subvención: 12.445.866 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 5.188.266 ptas.

Cádiz, 22 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se acuerda conceder las subvenciones que se
indican.

El Decreto 400/90 de 27 de noviembre de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Fondo Promoción
de Empleo:

Subvención: 10.573.884 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 5.601.084 ptas.

Subvención: 12.198.846 ptas.
Estando incluida en esa subvención, en concepto de

ayuda complementaria: 5.982.846 ptas.

Cádiz, 22 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda conceder las subvenciones que se indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido al Instituto de For-
mación y Estudios Sociales:

Subvención: 11.245.814 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.858.214 ptas.

Subvención: 9.610.182 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 4.284.582 ptas.

Cádiz, 4 de diciembre de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda conceder las subvenciones que se indican.

El Decreto 400/90, de 27 de noviembre, de la Con-
sejería de la Presidencia por el que se crea el «Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de
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la Marginación y la Desigualdad en Andalucía», prevé la
participación en cursos de Formación Profesional Ocu-
pacional.

En base a ello se ha concedido a la Fundación For-
mación y Empleo:

Subvención: 13.753.272 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 5.647.872 ptas.

Subvención: 13.357.584 ptas.
Estando incluida en esa subvención en concepto de

ayuda complementaria: 6.325.584 ptas.

Cádiz, 4 de diciembre de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el art. 109 de la Ley 7/96, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para 1996 ha resuelto hacer pública la siguiente relación
de subvenciones concedidas al amparo de los Decre-
tos 28/95, de 21 de febrero, y 56/95, de 7 de marzo,
por los que se establecen los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía y las
Ordenes de la Consejería de Trabajo de 22 de enero de
convocatoria y desarrollo de los Decretos anteriores, por
los que se determinan los programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde
se establece la concesión de ayudas con la finalidad de
cubrir los costes derivados de los cursos de formación
amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:
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Granada, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de diciembre de 1996, por la
que se reconoce como Organización de Productores
de Frutas y Hortalizas a la Sociedad Cooperativa
Andaluza Virgen del Castillo de Carcabuey
(Córdoba) para el producto Membrillo.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
al efecto, y de conformidad con el Real Decre-
to 1101/1986, de 6 de junio (BOE núm. 139/11.6.86),
modificado por el Real Decreto 509/1992, de 14 de mayo
(BOE núm. 123/22.5.92) y el Decreto 220/1994, de 6
de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94) modificado por
los Decretos 4/1996, de 9 de enero (BOJA núm.
17/3.2.96) y 270/1996, de 4 de junio (BOJA núm.
65/8.6.96), de la Junta de Andalucía, en virtud de las
facultades que me han sido conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Reconocer a la Sociedad Cooperativa Anda-
luza «Virgen del Castillo» de Carcabuey (Córdoba), con

domicilio en Cuesta Centella, 2, como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas para el producto Mem-
brillo de acuerdo con el Reglamento (CEE) 1035/72, del
Consejo, de 18 de mayo, así como los Reales Decre-
tos 1101/1986, de 6 de junio y 509/1992, de 14 de
mayo (BOE núm. 123/22.5.92), que regulan esta clase
de organizaciones.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de la
Entidad, como Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas, corresponde al de la provincia de Córdoba.

Tercero. La concesión de ayudas a que se refiere el
artículo 14 del Reglamento (CEE) 1035/72, citado, se ade-
cuará en todos sus apartados de tiempo, porcentajes y
volumen comercializado, a lo establecido en dicho ar-
tículo, condicionándose tales ayudas a la efectiva existencia
de disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. Elevar el presente reconocimiento al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para proceder a su
inscripción en el Registro Nacional de Organizaciones de
Productores de Frutas y Hortalizas.

Sevilla, 23 de diciembre de 1996.

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 30 de diciembre de 1996, por la
que se reconoce como Organización de Productores
de Frutas y Hortalizas a la Sociedad Cooperativa
Andaluza Arysol de Las Norias de Daza-El Ejido
(Almería) para los productos Hortalizas en General.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
al efecto, y de conformidad con el Real Decre-
to 1101/1986, de 6 de junio (BOE núm. 139/11.6.86),
modificado por el Real Decreto 509/1992, de 14 de mayo
(BOE núm. 123/22.5.92) y el Decreto 220/1994, de 6
de septiembre (BOJA núm. 142/10.9.94) modificado por
los Decretos 4/1996, de 9 de enero (BOJA núm.
17/3.2.96) y 270/1996, de 4 de junio (BOJA núm.
65/8.6.96), de la Junta de Andalucía, en virtud de las
facultades que me han sido conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Reconocer a la Sociedad Cooperativa Anda-
luza «Arysol» de Las Norias de Daza-El Ejido (Almería),
con domicilio en Las Norias de Daza, como Organización
de Productores de Frutas y Hortalizas para los productos
Hortalizas en General de acuerdo con el Reglamento (CEE)
1035/72, del Consejo, de 18 de mayo, así como los Reales
Decretos 1101/1986, de 6 de junio y 509/1992, de 14
de mayo (BOE núm. 123/22.5.92), que regulan esta clase
de Organizaciones.

Segundo. El ámbito geográfico de actuación de la
entidad, como Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas, corresponde al de los municipios de El Ejido,
Vícar y La Mojonera, todos ellos de la provincia de Almería.

Tercero. La concesión de ayudas a que se refiere el
artículo 14 del Reglamento (CEE) 1035/72, citado, se ade-
cuará en todos sus apartados de tiempo, porcentajes y
volumen comercializado, a lo establecido en dicho ar-
tículo, condicionándose tales ayudas a la efectiva existencia
de disponibilidades presupuestarias.
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Cuarto. Elevar el presente reconocimiento al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, para proceder a su
inscripción en el Registro Nacional de Organizaciones de
Productores de Frutas y Hortalizas.

Sevilla, 30 de diciembre de 1996.

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 23 de enero de 1997, por la que
se procede al reconocimiento de la Sociedad Coo-
perativa Andaluza de Segundo Grado Agropecuaria
del Sur, de Campillos (Málaga), como Agrupación
de Productores Agrarios para el producto de Porcino.

A propuesta de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria, visto el expediente instruido
al efecto, y de conformidad con el Real Decreto 280/1988,
de 18 de marzo (BOE núm. 80/2.4.88), y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm.
142/10.9.94), modificado por los Decretos 4/1996, de
9 de enero (BOJA núm. 17/3.2.96) y 270/1996, de 4
de junio (BOJA núm. 65/8.6.96), de la Junta de Andalucía;
en virtud de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Reconocer a la Sociedad Cooperativa
Andaluza de 2.º Grado «Agropecuaria del Sur», de
Campillos (Málaga), con domicilio en Avda. de la Cons-
titución, Edif. Andalucía II, s/n, como Agrupación de Pro-
ductores Agrarios de acuerdo con los Reglamentos (CEE)
1360/78, de 19 de junio, 2224/1986, de 14 de julio,
y 1760/1987, de 15 de junio, todos ellos del Consejo,
y 220/1991, de la Comisión de 30 de enero, así como
el Real Decreto 280/1988, de 18 de marzo, que regula
esta clase de agrupaciones.

Artículo 2.º Dicho reconocimiento se otorga para el
producto de Porcino.

Artículo 3.º El ámbito de actuación geográfico de la
entidad, como Agrupación de Productores Agrarios será
el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4.º Elevar el presente reconocimiento al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su inscrip-
ción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
Agrarios.

Artículo 5.º Los porcentajes máximos aplicables al
valor de los productos vendidos, a efectos del cálculo de
subvención, de acuerdo con los artículos 10 y 11 del Regla-
mento (CEE) 1360/78, se fijan en el 5%, 5%, 4%, 3%
y 2% del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año
de funcionamiento, y referidos a los cinco primeros años
siguientes a la fecha de su reconocimiento, que no podrán
superar los gastos reales de constitución y funcionamiento
y se pagará en fracciones anuales, como máximo durante
el período de siete años posteriores a la fecha de dicho
reconocimiento.

Sevilla, 23 de enero de 1997.

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de actuación de la Agru-
pación de Defensa Sanitaria a la Asociación de
Ganaderos de Ovino y Caprino denominada Sierra
Alhamilla, incluyendo el municipio de Rioja
(Almería).

A solicitud de la Asociación de la Presidencia de la
Agrupación de ganado ovino y caprino denominada «Sierra
Alhamilla» para que le fuese concedida la ampliación del
ámbito territorial y de actuación mediante la incorporación
de ganaderos de ovino y caprino pertenecientes al término
de Rioja (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 1880/96, de 2 de agosto (BOE 229 de
21.9.96), Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA
núm. 19, de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994,
que desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA
núm. 86, de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones
que me están conferidas por el Estatuto de Autonomía
de Andalucía y el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre
(BOJA núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 15
de enero del año en curso la ampliación del ámbito terri-
torial y de actuación mediante la incorporación de gana-
deros de ovino y caprino del término municipal de Rioja
en la citada Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 7 de enero de 1997, por la que
se actualizan las enseñanzas especializadas de las
Escuelas Oficiales de Idiomas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Los Reales Decretos 1523/1989, de 1 de diciembre
(BOE del 18), y 47/1992, de 24 de enero (BOE del 5
de febrero), regulan los contenidos mínimos del primer
nivel de las enseñanzas especializadas de Idiomas.

Dado que algunas Escuelas Oficiales de Idiomas se
remontan en su creación a la época anterior a las trans-
ferencias de competencias en materia de educación a esta
Comunidad Autónoma, procede, de cara a la aplicación
de los citados Decretos, y en el marco actual de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4), actualizar el cuadro
de enseñanzas especializadas en las distintas Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas de Andalucía.

En virtud de todo lo cual he dispuesto:

Primero. Se actualiza el cuadro de enseñanzas espe-
cializadas de idiomas de las distintas Escuelas Oficiales
de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
correspondiente al primer nivel, según el Anexo de la pre-
sente Orden.

Segundo. Se faculta a la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación del Sistema Educativo para
desarrollar y adoptar las medidas necesarias para la eje-
cución de lo dispuesto en la presente Orden en el ámbito
de sus competencias.

Sevilla, 7 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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A N E X O

Almería.

Localidad: Almería.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 04700181.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés, Italiano.

Localidad: El Ejido.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 04700314.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Localidad: Macael.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 04700302.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Francés,

Inglés, Italiano.

Cádiz.

Localidad: Cádiz.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 11700457.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés, Italiano.

Localidad: Chiclana de la Frontera.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 11700408.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Localidad: San Roque.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 11700081.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Espa-

ñol para extranjeros, Francés, Inglés.

Córdoba.

Localidad: Córdoba.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 14700213.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Granada.

Localidad: Motril.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 18700281.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Huelva.

Localidad: Huelva.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 21800791.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Localidad: Ayamonte.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 21700231.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Jaén.

Localidad: Jaén.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 23700141.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Localidad: La Carolina.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 23700232.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Localidad: Linares.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 23700372.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Fran-

cés, Inglés.

Málaga.

Localidad: Málaga.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 29011308.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Ara-

be, Español para extranjeros, Francés, Griego Moderno,
Inglés, Italiano, Japonés, Ruso.

Localidad: Fuengirola.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 29700655.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Francés,

Inglés.

Localidad: Marbella.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 29700564.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Ara-

be, Español para extranjeros, Francés, Inglés.

Localidad: Ronda.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 29700667.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Francés,

Inglés.

Localidad: Vélez-Málaga.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 29700679.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Alemán, Ara-

be, Francés, Inglés.

Sevilla.

Localidad: Alcalá de Guadaira.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 41700932.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Francés,

Inglés.

Localidad: Lebrija.
Escuela Oficial de Idiomas.
Código: 41700944.
Enseñanzas especializadas autorizadas: Francés,

Inglés.
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CORRECCION de errores de la Orden de 29
de noviembre de 1996, por la que se modifica el
apartado C), del punto tercero de la de 30 de julio
de 1996, por la que se da cumplimiento a la sen-
tencia recaída en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 815/94, dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Sevilla. (BOJA núm. 139,
de 3.12.96).

Advertido error en la denominación de la Orden de
29 de noviembre de 1996, insertada en el BOJA núm. 139,
de fecha 3 de diciembre de 1996, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «... en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 815/94, dictado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo...».

Debe decir: «... en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 851/94, dictado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo...».

Sevilla, 21 de enero de 1997.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 13 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
con cargo al ejercicio de 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 27.3 de
la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996 (BOJA núm. 88
de 1 de agosto) y a tenor de la Orden de 14 de mar-
zo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril) de delegación
de competencias en materia de contratación administrativa
y gestión económica, esta Delegación Provincial ha resuelto
publicar la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden de 20 de septiembre de 1990 (BOJA núm. 80,
de 25 de septiembre) por la que establece el procedimiento
general para la concesión de subvenciones y ayudas, y
que a continuación se citan:

Beneficiario: Ayuntamiento de Sevilla.
Actividad: XVI Feria Internacional del Títere.
Importe: 500.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.46406.35B.4.

Beneficiario: Ayuntamiento de Lebrija.
Actividad: XV Semana de Teatro «Juan Bernabé».
Importe: 580.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.46406.35B.4.

Beneficiario: Ayuntamiento de Marchena.
Actividad: XXIII Fiesta de la Guitarra.
Importe: 500.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.46406.35B.4.

Beneficiario: Unión Internacional de Marionetas.
Actividad: Actividades Culturales 1996.
Importe: 500.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.48408.35B.4.

Beneficiario: Excmo. Ateneo de Sevilla.
Actividad: Actividades Culturales 1996.
Importe: 500.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.48409.35B.5.

Beneficiario: Fundación Antonio Mairena.
Actividad: Actividades Culturales 1996.
Importe: 500.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.48409.35B.5.

Beneficiario: Sociedad Estudios Flamencos Andaluces.
Actividad: Edición Revista «Sevilla Flamenca».
Importe: 500.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.48409.35B.5.

Beneficiario: Fundación Blas Infante.
Actividad: Actividades 1996.
Importe: 11.000.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.48400.35B.7.

Beneficiario: Fundación Machado.
Actividad: Actividades Culturales 96.
Importe: 10.000.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.48401.35B.8.

Beneficiario: Federación Andaluza de Cine-Clubs.
Actividad: Actividades Culturales 96.
Importe: 8.000.000 ptas.
Apli. Presup.: 0.1.19.00.01.41.48407.35B.3.

Sevilla, 13 de enero de 1997.- La Delegada, Pilar
Gómez Casero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1938/96-S.3.ª, interpuesto por don Desiré
Pizano, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Desiré Pizano, recurso
contencioso-administrativo núm. 1938/96-S.3.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 3 de junio de 1996, desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 4 de septiembre
de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, recaída en el expediente san-
cionador núm. E-025/95, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales Protegidos. En consecuencia, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1938/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2348/96-S.2.ª, interpuesto por doña Jana Ruth
Haley, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por doña Jana Ruth Haley,
recurso contencioso-administrativo núm. 2348/96-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 17 de marzo de 1995, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 14
de noviembre de 1994 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, recaída
en el expediente sancionador núm. 307/93, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Espacios Naturales Protegidos. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2348/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 10 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1568/96-S.1.ª, interpuesto por don
Matías Arbol Arévalo, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Matías Arbol Arévalo,
recurso contencioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 29 de abril de 1996, desestimatoria del Recur-
so Ordinario interpuesto contra la Resolución de 19 de
diciembre de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, recaída en el expe-
diente sancionador núm. E-025/95, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de
Protección Ambiental. En consecuencia, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1568/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la

referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 10 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2011/96-S.1.ª, interpuesto por don
Ignacio González Sánchez Dalp, ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por don Ignacio González Sánchez
Dalp, recurso contencioso-adminis t rat ivo núm.
2011/96-S.1.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 17 de junio de 1996,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 22 de enero de 1996 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva,
recaída en el expediente sancionador núm. 522/95, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Conservación de los Espacios Naturales y
de la Flora y Fauna Silvestre. En consecuencia, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2011/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 13 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3561/96-S.2.ª, interpuesto por Ejidobeach, SA,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, se ha interpuesto por Ejidobeach, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 3561/96-S.2.ª, contra la
resolución presunta, por silencio administrativo, del Recurso
Ordinario contra el acuerdo de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, recaída
en el expediente sancionador núm. 38/95-LC/SP, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Costas. En consecuencia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3561/96-S.2.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2134/96-S.1.ª, interpuesto por
Aridos Las Quemadas, SA, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por Aridos Las Quemadas, S.A.,
recurso contencioso-administrativo núm. 2134/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 26 de junio de 1996, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 20
de noviembre de 1995 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, recaída
en el expediente sancionador núm. RSU-003/95, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Protección Ambiental. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2134/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2458/96-S.3.ª, interpuesto por Ibercompra, SA,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por Ibercompra, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 2458/96-S.3.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 24 de septiembre de 1996, desestimatoria del Recurso
Ordinario interpuesto contra la Resolución de 10 de julio
de 1996 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, recaída en el expediente san-
cionador núm. A-90/96, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Protección
Ambiental. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2458/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 2142/96-S.3.ª, interpuesto por Peña Rocío, SA,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, se ha interpuesto por «Peña Rocío, S.A.», recurso
contencioso-administrativo núm. 2142/96-S.3.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 10 de julio de 1996, desestimatoria del Recurso Ordi-
nario interpuesto contra la Resolución de 18 de octubre
de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, recaída en los expedientes san-
cionadores núms. V-080/95, V-081/95 y V-082/95, ins-
truidos por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de vías pecuarias. En consecuencia, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2142/96-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero
de 1997.- El Viceconsejero, Luis García Garrido.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Resolución de
7 de noviembre de 1996, de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz, por la que se hacían públicas sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de
22 de enero de 1996 a asociaciones sin ánimo
de lucro en materia de ZEPS, Actividades. (BOJA
núm. 138, de 30.11.96).

Advertido error publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 138 de 30.11.96, se transcribe
la oportuna rectificación.
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En el recuadro de concesión, apartado número cinco
dice: «82/96/AC Asociación Juvenil “Cerro del Moro”
Cádiz 1.000.000 ptas. Actividades».

Debe decir: «82/96/AC Asociación Juvenil “Cerro del
Moro” Cádiz 590.000 ptas. Actividades».

Cádiz, 16 de diciembre de 1996.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, hago saber:
Que en cumplimiento del artículo 60 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, se hace público que,
en providencia de esta fecha, esta Sala ha admitido a
trámite el Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto
por don Enrique Raya Carrillo contra el acto administrativo
dictado por Servicio Andaluz de Salud, BOJA, sobre reso-
lución de 20.6.96 y 28.6.96 que acuerdan el cumplimiento
de la Sentencia recaída en el rec. 1772/91.

Recurso número 3386 de 1996. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 14 de noviembre de 1996.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3142/96).

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia Número Doce de los de
Sevilla,

Hago saber: Que en éste de mi cargo y al núm.
1.147/91-1.º, se siguen autos de Venta en Pública Subasta,
a instancias de la entidad Banco Hipotecario de España,
S.A., representada por el Procurador don Antonio Muñoz
Arteche, contra finca hipotecada por don Antonio Garrido
Hurtado y doña Mercedes Mancha Delgado, cuya des-
cripción es la siguiente:

Urbana. Cuatro. Piso primero tipo B, del Bloque núme-
ro seis del Conjunto de Edificación denominado «Duna-
blanca», en Punta Umbría (Huelva) en el Sector III del Plan
Parcial de Punta de los Ingleses. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número tres de Huelva, al Tomo 1.465,
Libro 79 de Punta Umbría, folio 149, finca registral núm.
6.507.

En dichos autos, y con fecha 20 de octubre de 1994,
se dictó Auto de Adjudicación, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se acuerda: Que en relación con la finca que se eje-
cuta en el presente procedimiento y descrita en el Primer

Hecho de esta resolución y que aquí se da por reproducida
íntegramente, debía aprobar y aprobada la adjudicación
de la misma a favor de la entidad Banco Hipotecario de
España, S.A., con CIF número A-28/000040, con domicilio
en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 10, y representada
en los presentes autos por el Procurador don Francisco
José Izquierdo Fernández, por el precio de tres millones
doscientas sesenta mil pesetas (3.260.000 ptas.); a quien
se le expedirá testimonio del presente Auto con el Visto
Bueno del que resuelve que servirá de título bastante para
la inscripción a su favor, previniéndole que deberá pre-
sentarlo dentro del plazo reglamentario en la oficina liqui-
dadora del Impuesto de Derechos Reales, para satisfacer
el correspondiente a esta transmisión.

Entiéndanse subsistentes todas las cargas anteriores
o preferentes al crédito aquí reclamado de la finca antes
señalada, entendiéndose que el adjudicatario las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio de la adjudicación.

Entiéndase recibidas por el acreedor actor, la cantidad
de importe de su crédito, no existiendo sobrante para pago
de resto de conceptos, ni quedando sobrante para su pues-
ta a disposición de los acreedores posteriores.

Entiéndase que de la resultancia del procedimiento
no puede certificarse si existen o no inquilinos y ocupantes
de la finca objeto de esta aprobación.

Se decreta la cancelación de la inscripción de hipoteca
tomada respecto a la finca reseñada en el primer Hecho
de esta resolución que aquí se da por reproducida.

Asimismo, se decreta la cancelación de todas las ins-
cripciones y anotaciones que graven la finca a que se refiere
este Auto, posteriores a la expedición de la certificación
que determina el art. 1.489.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Igualmente, se decreta la cancelación de las cargas
posteriores existentes, a las que fue de aplicación el
art. 1.490 de la LEC, y que se relacionan en el Hecho
Tercero de esta resolución y que aquí se dan por repro-
ducidas; según resulta de la certificación expedida por el
Sr. Registrador de la Propiedad.

Y para que tengan lugar estas cancelaciones, líbrese
mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la Pro-
piedad número tres de Huelva.

Contra esta resolución cabe interponer Recurso de
Reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.

Así por este mi Auto lo acuerdo, mando y firmo (firma
del Ilmo. Sr. Magistrado Juez. Firma ilegible. Rubricado).

Lo que se hace público por medio del presente, que
servirá de Cédula de Notificación en forma a los deudores
don Antonio Garrido Hurtado y doña Mercedes Mancha
Delgado, haciendo saber a los que vieren y entendieren
el presente y conocieran el paradero de los referidos deu-
dores, la obligación que tienen de ponerlo en su cono-
cimiento.

Dado en Sevilla, a dieciséis de mayo de mil novecientos
noventa y cinco.- La Secretaria, El Magistrado Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de enero de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato
de asistencia que se indica por el procedimiento
abierto.

A los efectos previstos en los arts. 79 y 94 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de asistencia
que se indica a continuación por el procedimiento abierto:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Núm. de expediente: T-81603-ATPI-6M.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría.
b) Descripción del objeto: «Plan Intermodal de Trans-

porte Metropolitano de Málaga. Segunda Fase: Modelo
de Financiación y Gestión».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación:

BOJA núm. 58, de 18.5.96.
BOE.
DOCE de 17.5.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 55.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.96.
b) Adjudicatario: EPYPSA, Estudio, Proyectos y Plani-

ficación, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 51.324.209 ptas.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 16 de enero de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato
de asistencia que se indica por el procedimiento
abierto.

A los efectos previstos en los arts. 79 y 94 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de asistencia
que se indica a continuación por el procedimiento abierto:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.

c) Núm. de expediente: T-81602-ATPI-6S.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría.
b) Descripción del objeto: «Plan Intermodal de Trans-

porte Metropolitano de Sevilla. Segunda Fase: Modelo de
Financiación y Gestión».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación:

BOJA núm. 58, de 18.5.96.
BOE núm. 103, de 29.5.96.
DOCE de 17.5.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 70.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.12.96.
b) Adjudicatario: Equipo de Técnicos en Transporte

y Territorio, S.A. y Tema Grupo Consultor en UTE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 63.015.260 ptas.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato
de obras que se indica por el sistema de Concurso
de Proyecto y Obra con trámite de admisión previa.

A los efectos prevenidos en los arts. 79 y 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se indica a continuación por el sistema de Concurso
de Proyecto y Obra con trámite de admisión previa:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: C-51023-ON2-5K

(2-CA-148).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Acondicionamiento de la

CA-523. Tramo: Prado del Rey a El Bosque, P.K. 10 a 19».
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 94 de 1 de julio de
1995.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con proyecto y obra.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 366.383.102 ptas. (estimativo).
5. Adjudicación:
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a) Fecha: 20 de diciembre de 1996.
b) Contratista: Jiménez y Carmona, S.A. (Jicar, S.A.)

y Pavimentos Asfálticos Málaga, S.A. (Pamasa). (En U.T.E.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 636.440.110 ptas.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- El Director General,
Blas González González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Dirección General de Construcciones y Equipa-
miento Escolar, por la que amplían los plazos en
el concurso público para la adjudicación del con-
trato que se cita. (PD. 281/97).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto
ampliar los plazos en el concurso para la adjudicación
del contrato de «Formalización de un Acuerdo Marco por
el que se regirá el suministro de mobiliario con destino
a centros públicos dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia», publicado en el BOJA núm. 10, de
fecha 23 de enero de 1997, que queda como sigue:

Fecha límite de recepción de ofertas y muestras: El
plazo de presentación de proposiciones y muestras ter-
minará a las 14 horas del día 5 de marzo de 1997.

Fecha de apertura de proposiciones: La apertura de
proposiciones económicas se realizará a las doce (12)
horas del día 20 de marzo de 1997.

Otras informaciones: El día 17 de marzo de 1997
la Mesa de Contratación hará público en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar los defectos subsanables observados en
la documentación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 101 del Reglamento General de Contratación
del Estado.

El importe del presente anuncio y demás gastos de
difusión serán por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Director General,
José Angel Gómez Santana.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto
para la contratación del servicio de vigilancia y segu-
ridad que se indica. (PD. 282/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 5/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia y Seguridad en

el Centro Informático Científico de Andalucía y Edificio
Anexo.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 19.000.000 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: No se precisa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y

Contratación.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 23, 8.ª

planta, Sevilla.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 95/4558443.
e) Telefax: 95/4273790.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Dos días antes de la fecha de finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría A.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas

del vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese
sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil,
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Re-
gistro General).

2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 21, 3.ª
planta.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla 41011.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Se prohíbe la presentación de variantes o alternativas
a las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21, 3.ª

planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquél en que

termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora, el siguiente día hábil.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
El día hábil siguiente al de finalización del plazo de

presentación de proposiciones la Mesa de Contratación
hará públicos, en el tablón de anuncios de la Consejería,
sito en el domicilio expresado en el apartado anterior,
los defectos subsanables observados en la documentación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios.
Correrán a cargo del adjudicatario.

Sevilla, 3 de febrero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Instituciones del Patri-
monio Histórico, por la que se anuncia la adjudi-
cación definitiva de contratos.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de suministro, realizada mediante pro-
cedimiento negociado, que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio

Histórico.
C/ Levíes, 17. C.P. 41071-Sevilla.
Tfno.: 95.455.98.75; Fax: 95.455.97.87.
2. Objeto del contrato:
a) Título: Adquisición del Archivo de los Condes de

Gomara para el Archivo General de Andalucía.
b) Número de expediente: BC 6A 003.41 SU.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado, en base al aparta-

do j) del art. 183 de la Ley 13/95.
4. Presupuesto base de licitación: Veinticinco millones

de pesetas (25.000.000 ptas.).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 16 de octubre de 1996.
b) Contratista: Don Manuel Vila López.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Veinticinco millones de

pesetas (25.000.000 ptas.).

Sevilla, 20 de diciembre de 1996.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

RESOLUCION de 8 de enero de 1997, de la
Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico, por la que se anuncia la adjudicación defi-
nitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de suministro, realizado mediante pro-
cedimiento abierto por concurso que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio

Histórico.
C/ Levíes, 17. C.P. 41071-Sevilla.
Tfno.: 95.455.98.75; Fax: 95.455.97.87.
2. Objeto del contrato:
a) Título: Adquisición mobiliario bibliotecas públicas

municipales de Andalucía.
b) Número de expediente: BC6A011.98SU.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

6.8.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 73.599.660 ptas.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 28.11.96.
b) Contratista: M.ª Angustias Ocón García.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 59.143.000 ptas.

Sevilla, 8 de enero de 1997.- El Director General,
Reynaldo Fernández Manzano.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO

RESOLUCION mediante la que se convoca con-
curso público de la licitación de las obras que se
citan. (PP. 169/97).

La Comisión Ejecutiva de la Gerencia Municipal de
Urbanismo de Sevilla, en sesión celebrada el día 15 de
enero de 1997, aprobó la convocatoria de concurso públi-
co para la adjudicación de las obras que se citan:

Expediente núm.: 163/95. Sección de Contratación.
Objeto del contrato: Proyecto Complementario de la

Adecuación del Recinto de la Expo’92 a las Determina-
ciones del Plan Especial de La Cartuja y su Entorno: Ins-
talación de Alumbrado Público, Zona 6, Alumbrado Viario
del Puente de La Barqueta.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Tipo de licitación: 8.819.606 ptas.
Fianza provisional: 176.392 ptas.
Fianza definitiva: 352.784 ptas.
Clasificación exigida al contratista: No se exige.
Forma de pago: Certificaciones de obra.
Variantes: No se admiten.
Durante el plazo de 8 días contados a partir del siguien-

te al de inserción de este anuncio en el BO de la Junta
de Andalucía se encuentran expuestos los Pliegos de Con-
diciones que rigen la contratación aprobados por la Comi-
sión Ejecutiva en sesión celebrada el 15 de enero de 1997,
a los efectos de posibles reclamaciones en el Negociado
de Contratación del Departamento de Administración y
Economía de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sito
en el edificio núm. 3 del Recinto de la Cartuja, Avda.
de Carlos III, s/n, Sevilla, C.P. 41092, en horas de 9 a
13. Teléfono: (95) 448.02.50. Telefax: (95) 448.02.93.

Asimismo, tanto el proyecto como la restante docu-
mentación técnica y económico-administrativa podrán ser
examinadas y solicitadas en las citadas oficinas todos los
días laborables durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Presentación de proposiciones: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres
sobre sellados y firmados, señalados con los números 1,
2 y 3, conforme a lo establecido en el punto Sexto de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen la contratación. Se entregarán en el Registro General
de la Gerencia Municipal de Urbanismo en horas de 9
a 13,30. El envío, en su caso, de las proposiciones por
correo a dicha dirección deberá realizarse de conformidad
con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

Agrupación de empresas: Para el caso de resultar adju-
dicataria una agrupación de empresas, ésta deberá cons-
tituirse en escritura pública.

Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

Plazo de presentación de las proposiciones: Veintiséis
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 12,00 horas del sexto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado.

Gastos exigibles al contratista: Los señalados en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Procedimiento de licitación: Se regirá por lo dispuesto
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigen el concurso, aprobados por acuerdo de la Comisión
Ejecutiva en sesión celebrada el 15 de enero de 1997.

A N E J O

MODELO DE PROPOSICION ECONOMICA

D. ................................................., mayor de edad,
vecino de ............ con domicilio en .......................... con
DNI núm. ............, en nombre propio o en representación
de ......................................., lo que acredita en la forma
prevista en los pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares, manifiesta lo siguiente:

a) Que está enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de ........ de fecha ................. por el que se
convoca concurso público para ......................................

b) Que se encuentra de conformidad, se somete
voluntariamente y acepta íntegramente el Pliego de Con-
diciones Técnicas de este concurso público y cuantas obli-
gaciones que de éstos deriven, como concursante y como
adjudicatario si lo fuese.

c) Declara bajo su responsabilidad que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con
la Administración.

d) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

e) Se compromete a efectuar lo ofertado con sujeción
a los requisitos y condiciones del Pliego por la cantidad
de ............................................ pesetas (en letra y cifras)
incluido IVA, que representa una baja del ........% respecto
al tipo de licitación, en un plazo total de ................ meses
de ejecución.

(lugar, fecha y firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Secretario, Isidro Nicolás y Hernández-Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE EL VALLE (GRANADA)

EDICTO.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 16.1.97,
acordó adjudicar las obras de Trazado de Línea de Alta
Tensión al Camping de Restábal, a la empresa que se
indica, lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 94 de la Ley 13/95.

Expte. 27/96.
Presupuesto base de licitación: 7.693.293 ptas.
Empresa adjudicataria: Montajes Eléctricos Mañas, S.A.
Importe adjudicación: 6.723.938 ptas.
Sistema adjudicación: Subasta por procedimiento

abierto.

El Valle, 21 de enero de 1997.- El Alcalde, Juan
A. Palomino Molina.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 4129/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Area de
Seguridad Ciudadana, Sección de Apoyo Jurídico.

c) Número del expediente:
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición del suministro

de placas de identificación por tonos de los equipos de
transmisiones, tanto móviles y portátiles, modelo Motorola
GP-300; Jhonson FM-5862 y Jhonson tipo Challenger de
la Policía Local.

b) Números de unidades a entregar: Para los equipos
de que dispone la Policía Local.

c) División por lotes y números: Entregas unitarias.
d) Lugar de entrega: Comandancia de la Policía Local,

Avda. de las Delicias, núm. 15.
e) Plazo de entrega: 30 días como máximo desde la

comunicación al adjudicatario de la adjudicación de la
oferta por el órgano de contratación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.000.000 pesetas.
5. Garantías.
Provisional: 80.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayto. de Sevilla, Delegación de Seguridad

Ciudadana, Negociado de Gestión Administrativa de Poli-
cía Local y Bomberos de la Sección de Apoyo Jurídico.

b) Domicilio: Avda. de las Delicias, núm. 15, Pabellón
del Brasil, planta baja.

c) Localidad y código postal: Sevilla 41013.
d) Teléfono: 95/461.54.50, ext. 210.
e) Telefax: 95/461.21.12.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 26 días naturales a contar desde el siguiente a
la publicación del anuncio de licitación en el BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia
técnica del contratista podrá acreditarse por alguno de
los medios previstos en el art. 18 de la LCAP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día siguiente de la publicación del anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar:
Sobre núm. 1: Documentación exigida.
Sobre núm. 2: Documentación relativa a los criterios

de adjudicación.
Sobre núm. 3: Plica económica, atenida a modelo.

Todos los sobres firmados por el licitador o su representante
estarán cerrados y expresarán su contenido y el nombre
de aquél.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Ayto. de Sevilla. Registro General.
2.º Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.º Localidad y código postal: Sevilla 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: El establecido en el art. 90 de la
LCAP.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas (Sobres 2 y 3).
a) Entidad: Casa Consistorial.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Undécimo día natural siguiente al de la ter-

minación del plazo de presentación de las proposiciones;
en caso de ser sábado, el próximo día hábil.

e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones: Negociado de Gestión Admi-

nistrativa de Policía Local y Bomberos, Pabellón del Brasil,
Avda. de las Delicias, 15.
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11. Gastos de anuncio: Serán de cuenta del que resulte
adjudicatario.

Sevilla, 20 de noviembre de 1996.- El Tte. de Alcalde
Delegado de Seguridad Ciudadana.

ANUNCIO de convocatoria de concurso públi-
co para la contratación de varios servicios según
expedientes de contratación obras y servicios
164/96, 168/96, 169/96 y 165/96. (PP. 150/97).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se con-
vocan concursos públicos para la contratación de los
Servicios que a continuación se detallan:

Objeto: Expte. 164/96. Arrendamiento de tres lotes
de máquinas fotocopiadoras de baja, media y alta pro-
ducción, en total 65, con destino a distintas Dependencias
Municipales.

Tipo de licitación (presupuesto máximo total):
24.000.000 ptas.

Plazo de ejecución: Cuatro años.
Fianza provisional: 480.000 ptas.
Fianza definitiva: 960.000 ptas.
Clasificación del contratista: Grupo III, Subgrupo 7,

Categoría A.

Objeto: Expte. 168/96. De Contratación Obras y
Servicios (Patrimonio). Contratación del Servicio de Vigi-
lancia de los Colegios Públicos.

Tipo de licitación (presupuesto máximo total):
10.100.000 ptas.

Plazo de ejecución: Desde el 1 de abril al 31 de diciem-
bre de 1997.

Fianza provisional: 202.000 ptas.
Fianza definitiva: 404.000 ptas.
Clasificación del contratista: Grupo III, Subgrupo 2,

Categoría A.

Objeto: Expte. 169/96. De Contratación Obras y
Servicios. Contratación del Servicio de Vigilancia de los
Almacenes Municipales de Torreblanca.

Tipo de licitación (presupuesto máximo total):
10.100.000 ptas.

Plazo de ejecución: Desde el 1 de abril al 31 de diciem-
bre de 1997.

Fianza provisional: 202.000 ptas.
Fianza definitiva: 404.000 ptas.
Clasificación del contratista: Grupo III, Subgrupo 2,

Categoría A.

Objeto: Expte. 165/96. De Contratación Obras y
Servicios. Contratación del Servicio de alquiler de auto-
buses que gestionan los Distritos Municipales.

Tipo de licitación (presupuesto máximo total):
4.000.000 ptas.

Plazo de ejecución: Un año.
Fianza provisional: 80.000 ptas.
Fianza definitiva: 160.000 ptas.
Clasificación del contratista: No se exige.

Servicio donde se pueden solicitar los Pliegos de Con-
diciones: Sección de Contratación de Obras y Servicios
(Servicio de Patrimonio), c/ Pajaritos, 14, planta baja.
41004 Sevilla. Tfno.: 459.06.12 y Telefax: 459.06.58.

Presentación de proposiciones: Plazo veintiséis días
naturales a contar del siguiente día al de la publicación
de este anuncio en el BOJA. Lugar: Registro General,
c/ Pajaritos, 14, de nueve treinta a trece treinta horas.

Apertura de Plicas Económicas (sobres núm. 2 y
núm. 3): Acto Público: Quinto día natural a contar de

la finalización del plazo para presentar ofertas. En caso
de ser sábado se celebrará el primer día hábil siguiente.

Lugar: Ayuntamiento. Salón de los Fieles Ejecutores.
Pza. Nueva, s/n.

Hora: 12 h.
Documentos que deben presentar los licitadores: Deta-

llados en el Pliego de Condiciones.
Gastos: Los gastos derivados de la publicación de la

presente convocatoria correrán a cargo de los adjudica-
tarios de los Servicios de que se trate.

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de concurso público de
servicio. (Expte. 166/96). (PP. 185/97).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 166/96.
a) Limpieza del Parque de Bomberos del Polígono Sur.
b) Presupuesto de licitación: 4.455.000 ptas.
c) Fianza Provisional: 89.100 ptas.
3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios,

C/ Pajaritos, 14, Sevilla. Teléfono 4590612.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran deta-

llados en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14. Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural al de la fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 20 de enero de 1997.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO sobre subasta abierta para el sumi-
nistro de material eléctrico. (PP. 187/97).

Objeto: «Adjudicación del suministro de material
eléctrico».

Procedimiento de adjudicación: Subasta abierta.
Tipo de licitación: A fijar por los licitadores.
Duración: 1 año.
Fianzas:

Provisional: 50.000 ptas.
Definitiva: 100.000 ptas.

Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado
de Contración, en horas de oficina y de lunes a viernes,
donde podrán los interesados retirar el pliego de condi-
ciones económico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones:
Las ofertas se presentarán en el modelo establecido en
el pliego de condiciones económico-administrativas, en el
plazo de 26 días naturales, a contar desde la publicación
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de este Anuncio en el BOJA, en el Registro General de
este Ayuntamiento (Plaza de España, 1), de lunes a sábados
en horario de 9,00 a 14,00 horas, y de 9,00 a 13,00
horas, los sábados.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del quinto día
hábil siguiente al de finalización del plazo de presentación
de ofertas, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial,
en caso de coincidir en sábado o festivo, la apertura tendría
lugar el siguiente día hábil.

Observaciones: A los efectos del artículo 122 del R.D.
781/86, de 18 de abril, queda expuesto al público durante
el plazo de ocho días hábiles el Pliego de Condiciones
que ha de regir la licitación, para oír cuantas reclamaciones
se pudieran formular contra el mismo con las reservas,
en su caso, que se recogen en el párrafo 2.º del citado
artículo.

Rota, 23 de enero de 1997.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican requerimientos de reposición
de las fianzas reglamentarias a determinadas empre-
sas operadoras.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que no ha sido posible la notificación en el domicilio de
los interesados, la Dirección General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publi-
cación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los requerimientos de reposición de las
Fianzas reglamentarias, por vencimiento de las que hasta
ahora habían sido constituidas, a las empresas operadoras
que a continuación se relacionan, confiriéndoseles un plazo
de quince días hábiles para que efectúen dicha reposición
en los términos previstos en el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, se
procedería a la cancelación de la Inscripción en el Registro
administrativo correspondiente, y en consecuencia de ello,
a la extinción de todas y cada una de las autorizaciones
que con base a la misma se les hubiese concedido.

A N E X O

Expte. E.O.: 374/88.
Interesado: Recreativos Cenit, S.L.

Expte. E.O.: 70/89.
Interesado: San Inocente Velasco, S.L.

Expte. E.O.: 95/89.
Interesado: Recreativos Fersan, S.A.

Expte. E.O.: 108/89.
Interesado: Recreativos Grafe, S.L.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución: «Examinado el expediente sancionador núm.
MA-3/96-M, seguido a Recreativos Tres, S.L. (CIF
B-29248408), con domicilio en c/ Blanco Coris, 7, bajo,
de Málaga, y Resultando: Que con fecha 6 de junio de
1996, el Instructor del expediente formuló Propuesta de
Resolución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto
en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V, Capí-
tulo II del citado Reglamento. Considerando: Que el
art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA, y en el
art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la CAA, se establece que la conformidad del órga-
no competente para resolver elevará a Resolución la pro-
puesta formulada en los términos legales. Considerando:
Que el art. 51.b) del RMRA, en relación con el Decreto
315/1996, de 2 de julio, por el que se modifica par-
cialmente la estructura básica de la Consejería de Gober-
nación, atribuye al Ilmo. Sr. Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas la com-
petencia para resolver el presente expediente. Vistas: Las
Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de general aplicación.

Esta Dirección General Resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Interesado: Recreativos Tres,
S.L. (CIF B-29248408). Domicilio: C/ Blanco Coris, 7,
bajo. Localidad: Málaga. Provincia: Málaga. Imponiendo
la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.), como responsable de una
infracción muy grave al RMRACAA, así como que se pro-
ceda a la inutilización de la máquina a la que se refiere
este expediente (art. 48.2.c) del Reglamento de Máquinas).
Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes, con los requisitos señalados en el artículo 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía. Sevi-
lla, 8 de agosto de 1996. El Director General de Espec-
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táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas. Fdo.:
Rafael Martín de Agar Valverde».

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución:

«Examinado el expediente sancionador núm.
MA-296/95-M, seguido a don Manuel Porras Porras Avila
(DNI 33.391.748), con domicilio en C/ Dr. Pérez Carrión,
52, de Málaga, y Resultando: Que con fecha 7 de junio
de 1996, el Instructor del expediente formuló Propuesta
de Resolución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto
en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V, Capí-
tulo II del citado Reglamento. Considerando: Que el
art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA, y en el art.
56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la CAA, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la propuesta
formulada en términos legales. Considerando: Que el
art. 51.b) del RMRA, en relación con el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, por el que se modifica parcialmente la estruc-
tura básica de la Consejería de Gobernación, atribuye al
Ilmo. Sr. Director General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas la competencia para resolver el
presente expediente. Vistas: Las Disposiciones citadas, la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normas de general aplicación.

Esta Dirección General resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Interesado: Don Manuel Porras
Porras (DNI 33.391.748). Domicilio: C/ Dr. Pérez Carrión,
52. Localidad: Málaga. Provincia: Málaga. Imponiendo
la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cinco millones una
pesetas (5.000.001 ptas.), como responsable de una
infracción muy grave a la Ley 2/86, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Contra la pre-
sente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes, con
los requisitos señalados en el artículo 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de la Junta de Andalucía. Sevilla, 19 de agosto
de 1996. El Director General de Espectáculos Públicos,

Juego y Actividades Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de
Agar Valverde».

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución: «Examinado el expediente sancionador núm.
SE-7/96-M, seguido a don Manuel Carmona Avila, (DNI
28.298.602), con domicilio en Avda. Kansas City, 803,
de Sevilla, y Resultando: Que con fecha 26 de junio de
1996, el Instructor del expediente formuló Propuesta de
Resolución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto
en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V, Capí-
tulo II del citado Reglamento. Considerando: Que el
art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA, y en el art.
56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la CAA, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la propuesta
formulada en los términos legales. Considerando: Que
el art. 51.b) del RMRA, en relación con el Decreto
315/1996, de 2 de julio, por el que se modifica par-
cialmente la estructura básica de la Consejería de Gober-
nación, atribuye al Ilmo. Sr. Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas la com-
petencia para resolver el presente expediente. Vistas: Las
Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de general aplicación.

Esta Dirección General Resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Interesado: Don Manuel
Carmona Avila, (DNI 28.298.602). Domicilio: Avda. Kan-
sas City, 803. Localidad: Sevilla. Provincia: Sevilla. Impo-
niendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cinco millones
quinientas mil pesetas (5.500.000 ptas.), así como que
se proceda a la inutilización de la máquina modelo Sonic
Joker a la que se refiere este expediente. Contra la presente
Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes, con los
requisitos señalados en el artículo 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de la Junta de Andalucía. Sevilla, 27 de agosto
de 1996. El Director General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de
Agar Valverde».

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.
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ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador, seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta de que intentada la notificación
no se ha podido practicar, se publica la siguiente Reso-
lución: «Examinado el expediente sancionador núm.
SE-8/96-M, seguido a don Manuel Carmona Avila, (DNI
28.298.602), con domicilio en Avda. Kansas City, 803,
de Sevilla, y Resultando: Que con fecha 22 de julio de
1996, el Instructor del expediente formuló Propuesta de
Resolución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto
en el artículo 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (LJACAA), y 55.4 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.
Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Título V, Capí-
tulo II del citado Reglamento. Considerando: Que el
art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA, y en el art.
56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la CAA, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la propuesta
formulada en los términos legales. Considerando: Que
el art. 51.b) del RMRA, en relación con el Decreto
315/1996, de 2 de julio, por el que se modifica par-
cialmente la estructura básica de la Consejería de Gober-
nación, atribuye al Ilmo. Sr. Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas la com-
petencia para resolver el presente expediente. Vistas: Las
Disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de general aplicación.

Esta Dirección General Resuelve: Elevar a Resolución
la propuesta formulada por la Instrucción en el presente
expediente, imponiendo al interesado la/s sanción/es que
se señala/n a continuación: Interesado: Don Manuel
Carmona Avila, (DNI 28.298.602). Domicilio: Avda. Kan-
sas City, 803. Localidad: Sevilla. Provincia: Sevilla. Impo-
niendo la/s sanción/es siguiente/s: Multa de cinco millones
una pesetas (5.000.001 ptas.), así como que se proceda
a la inutilización de la máquina modelo Golden Coins
a la que se refiere este expediente. Contra la presente
Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes, con los
requisitos señalados en el artículo 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de la Junta de Andalucía. Sevilla, 29 de agosto
de 1996. El Director General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de
Agar Valverde».

Sevilla, 14 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
notificando Resolución por la que se suspende la
inscripción de determinadas empresas operadoras
inscritas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de
que no ha sido posible la notificación en el domicilio del
interesado, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Operadoras que en el Anexo de la presente resolución
se relacionan, y no habiéndose cumplimentado en los pla-
zos que les han sido conferido para ello, la constitución
de la Fianza reglamentariamente establecida, se entiende
decaído su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decre-
to 181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral ha resuelto declarar la suspensión de la Inscripción
concedida a las Empresas que en el Anexo de esta reso-
lución se relacionan, y su inhabilitación para explotar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
debiéndoseles requerir por los Ilmos. Sres. Delegados de
Gobernación correspondientes la entrega de la documen-
tación reglamentaria de las autorizaciones de explotación
de las que son titulares habida cuenta de la cancelación
de la inscripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte. E.O.: 60/88.
Interesado: Mercomatic, S.A.

Expte. E.O.: 217/91.
Interesado: Pujalmatic, S.L.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
notificando resolución por la que se cancela la ins-
cripción de determinadas empresas operadoras ins-
critas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación en el domicilio del interesado, la
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y Acti-
vidades Recreativas ha resuelto la publicación de la siguien-
te Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Operadoras que en el Anexo de la presente resolución
se relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los pla-
zos que les han sido conferidos para ello la constitución
de la fianza reglamentariamente establecida, se entiende
decaído su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la cancelación de la inscripción concedida a
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las empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recrea-
tivas y máquinas recreativas con premio en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles
requerir por los Ilmos. Sres. Delegados de Gobernación
correspondientes la entrega de la documentación regla-
mentaria de las autorizaciones de explotación de las que
son titulares, habida cuenta de la cancelación de la ins-
cripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo y con los requisitos señalados en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expte. E.O.: 109/88.
Interesado: Recreativos Gisol, S.L.

Expte. E.O.: 233/88.
Interesado: Recreativos Madero III, S.L.

Expte. E.O.: 357/88.
Interesado: Automáticos Gavi, S.A.

Expte. E.O.: 1105/88.
Interesado: Japar, S.A.

Expte. E.O.: 283/89.
Interesado: Recreativos Mifer, S.A.

Expte. E.O.: 101/90.
Interesado: Alhayma, S.L.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución por la que se can-
cela la inscripción de determinadas empresas titu-
lares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Titulares de Salones que en el Anexo de la presente
resolución se relacionan, y no habiéndose cumplimentado,
en los plazos que les han sido conferido para ello, la cons-
titución de la fianza reglamentariamente establecida, se
entiende decaído su derecho y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decre-
to 180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Salones Recreativos y de Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la cancelación de la Inscripción concedida
a las Empresas que en el Anexo de esta resolución se
relacionan, y en su consecuencia, la cancelación de todos
los permisos de apertura de Salones Recreativos y de Juego
que tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 578/88.
Interesado: Juegos Ruiz Mengíbar, S.A.

Sevilla, 10 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica resolución por la que se cancela
la inscripción de determinadas empresas titulares de
salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Titulares de Salones que en el Anexo de la presente
resolución se relacionan, y que por las precitadas empresas
se ha solicitado la cancelación de la Inscripción en el Regis-
tro de Empresas Titulares de Salones, y que la inscripción
podrá cancelarse por voluntad de las mismas manifestada
a la Dirección General del Juego, hoy Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la cancelación de la Inscripción concedida a
las Empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y en su consecuencia, la cancelación de todos
los permisos de apertura de Salones Recreativos y de Juego
que tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 008/94.
Interesado: Moya Barrales, Francisca.

Sevilla, 10 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica Resolución por la que se decla-
ra la extinción del permiso de funcionamiento de
salones recreativos de determinadas empresas titu-
lares de salones.
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De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente resolución
se relaciona, y habiéndose comprobado por la Delegación
de Gobernación de Almería que el Salón Recreativo sito
en C/ Colón, núm. 12, de Viator (Almería), que dicho
local se encuentra cerrado, sin que por el titular se haya
notificado el cierre temporal del mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to, declarar la extinción del permiso de funcionamiento
del Salón Recreativo sito en C/ Colón, núm. 12, de Viator
(Almería).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 170/88.
Interesado: Expósito Cazorla, Juan.

Sevilla, 10 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica resolución por la que se declara
la extinción del permiso de funcionamiento de salo-
nes recreativos de determinadas empresas titulares
de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente resolución
se relaciona, y habiéndose comprobado por la Delegación
de Gobernación de Málaga que el Salón Recreativo sito
en C/ Córdoba, núm. 1, de Rincón de la Victoria (Málaga),
que en dicho local se desarrolla una actividad distinta para
la que fue autorizado.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la extinción del permiso de funcionamiento del
Salón Recreativos sito en C/ Córdoba, núm. 1, de Rincón
de la Victoria (Málaga).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de

Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 681/88.
Interesado: Garrido López, Amalia.

Sevilla, 10 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifica resolución por la que se declara
la extinción del permiso de funcionamiento de salo-
nes recreativos de determinadas empresas titulares
de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente resolución
se relaciona, y habiéndose comprobado por la Delegación
de Gobernación de Málaga que el Salón Recreativo sito
en Conjunto Residencial Vistamar II, Loc. 9, de Rincón
de la Victoria (Málaga), que en dicho local se desarrolla
una actividad distinta para la que fue autorizado.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la extinción del permiso de funcionamiento del
Salón Recreativos sito en Conjunto Residencial Vistamar II,
Loc. 9, de Rincón de la Victoria (Málaga).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 083/93.
Interesado: Presta, S.L.

Sevilla, 10 de enero de 1997.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Córdoba, sobre la devolución de la fianza cons-
tituida por la empresa de servicios Cordobesa Lerr,
SA, para la sala de bingo Club Hípico de Córdoba.

Habiendo sido solicitado con fecha 9.1.97, por don
Roberto Delso Matud, en nombre y representación de la
empresa de servicios «Cordobesa Lerr, S.A.», la devolución
de la fianza en aval constituida en la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Córdoba,
para responder de las obligaciones económicas contraídas
como consecuencia del funcionamiento de la Sala de Bingo
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«Club Hípico», al haberse producido la sustitución de dicha
empresa por otra: «Fisro, S.A.», en la gestión del juego
de la citada sala de bingo, autorizada de acuerdo con
la resolución dictada por esta Delegación del Gobierno
con fecha 30.12.96.

Desaparecidas, en consecuencia, las causas que moti-
varon la constitución de la fianza en aval por un valor
de 4.000.000 de pesetas, llevada a cabo por la empresa
de servicios de la sala de bingo Club Hípico: «Cordobesa
Lerr, S.A.» y conforme a lo previsto en el artículo 12.6
del Reglamento del Juego del Bingo, en vigor en el momen-
to en que fue solicitada la devolución, aprobado por el
Decreto 289/1987 de 9 de diciembre, se hace pública,
por medio del presente Edicto, la solicitud de devolución
de la fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones
que pudieran efectuarse por parte de quienes tuvieren dere-
cho y se consideren afectados, reclamaciones que podrán
presentar en esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía (C/ San Felipe, núm. 5; 14003-Córdoba)
en el plazo de quince días a partir de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Córdoba, 20 de enero de 1997.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Córdoba, sobre la devolución de la fianza cons-
tituida por la empresa de servicios Cordobesa Lerr,
SA, para la sala de bingo Palacio del Cine.

Habiendo sido solicitado con fecha 9.1.97, por don
Roberto Delso Matud, en nombre y representación de la
empresa de servicios «Cordobesa Lerr, S.A.», la devolución
de la fianza en aval constituida en la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Córdoba,
para responder de las obligaciones económicas contraídas
como consecuencia del funcionamiento de la Sala de Bingo
«Palacio del Cine», al haberse producido la sustitución de
dicha empresa por otra: «Fisro, S.A.», en la gestión del
juego de la citada sala de bingo, autorizada de acuerdo
con la resolución dictada por esta Delegación del Gobierno
con fecha 30.12.96.

Desaparecidas, en consecuencia, las causas que moti-
varon la constitución de la fianza en aval por un valor
de 4.000.000 de pesetas, llevada a cabo por la empresa
de servicios de la sala de bingo Palacio del Cine:
«Cordobesa Lerr, S.A.» y conforme a lo previsto en el
artículo 12.6 del Reglamento del Juego del Bingo, en vigor
en el momento en que fue solicitada la devolución, apro-
bado por el Decreto 289/1987, de 9 de diciembre, se
hace pública, por medio del presente Edicto, la solicitud
de devolución de la fianza, a los efectos de las posibles
reclamaciones que pudieran efectuarse por parte de quie-
nes tuvieren derecho y se consideren afectados, reclama-
ciones que podrán presentar en esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía (C/ San Felipe, núm. 5;
14003-Córdoba) en el plazo de quince días a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 20 de enero de 1997.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-35/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el
expediente sancionador de referencia seguido a don

Zacarías Argobia Gaitero con domicilio en c/ Ponzano,
46, de Madrid, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 26 de abril de 1995 formulada
por la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se denuncian
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de localidades
para espectáculos taurinos en la Puerta del Príncipe de
la Plaza de Toros de Sevilla.

I I

Con fecha 30 de enero de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor y
Secretario del mismo. No se presentaron alegaciones al
Acuerdo de Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente I de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta y sancionándose
en la cuantía propuesta conforme a los artículos 18.1.a)
de la Ley 10/1991, del 4 de abril.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don Zacarías Argobia Gaitero con
100.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 271624 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
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ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-47/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el
expediente sancionador de referencia seguido a don José
Muniain Huertas con domicilio en Laguna de Duero
núm. 18, bajo, en Madrid, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 28 de abril de 1995 formulada
por la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se denuncian
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de localidades
para espectáculos taurinos en el Paseo de Colón.

I I

Con fecha 8 de febrero de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor y
Secretario del mismo. No se presentaron alegaciones al
Acuerdo de Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente I de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
notifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta y sancionándose
en la cuantía propuesta conforme a los artículos 18.1.a)
de la Ley 10/1991, del 4 de abril.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don José Muniain Huertas con
100.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 271622 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-6/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don Ignacio
Martínez Linaje con domicilio en Aranda del Duero, Avda.
Los Caídos núm. 22, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 27 de abril de 1995 formulada
por la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se denuncian
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de localidades
para espectáculos taurinos en calle Paseo de Colón de
Sevilla.

I I

Con fecha 16 de enero de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor y
Secretario del mismo. No se presentaron alegaciones al
Acuerdo de Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente I de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
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Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 37.5 del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como falta y sancio-
nándose en la cuantía propuesta conforme a los artícu-
los 15.n) y 18.1.a) de la Ley 10/1991, del 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectá-
culos taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don Ignacio Martínez Linaje con
50.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 271630 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-11/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el expe-
diente sancionador de referencia seguido a don Francisco
Barranco Martos con domicilio en c/ Palma núm. 7 de
Madrid, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 27 de abril de 1995 formulada
por la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, se denuncian
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de localidades
para espectáculos taurinos en c/ Paseo de Colón.

I I

Con fecha 16 de enero de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor y
Secretario del mismo. No se presentaron alegaciones al
Acuerdo de Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente I de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 37.5 del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como falta y sancio-
nándose en la cuantía propuesta conforme a los artícu-
los 15.n) y 18.1.a) de la Ley 10/1991, del 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectá-
culos taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don Francisco Barranco Martos
con 50.000 ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 271627 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 2 de octubre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SAN/EP-101/96-SE.).

Vista la denuncia formulada con fecha 19.10.1996
por 223 Comandancia Guardia Civil contra Enrique Sala-
do García, se observan presuntas infracciones a la nor-
mativa de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d
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de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando instructor del mismo a M. Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionario de esta Delegación de Gobernación, con-
tra quien podrá promover recusación en cualquier momen-
to de la tramitación del procedimiento, cuando concurra
alguna de las causas y con los requisitos dispuesto en
los arts. 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Sanlúcar la Mayor, en Enrique (Pub), en C/ Aspero, s/n:

- Provocar reacciones en el público que alteren o pue-
dan alterar la seguridad ciudadana, lo que contraviene
el contenido del art. 8 de la Ley 1/1992, de Protección
de la Seguridad Ciudadana, tipificado como infracción gra-
ve en el art. 23 de la Ley 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa desde 50.001 ptas. hasta 5.000.000 ptas.,
de conformidad con el art. 28 de la mencionada Ley
1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y se concede trámite de
audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en este perío-
do examinar el expediente y proponer las pruebas que
considere oportunas, advirtiéndole que de no hacer uso
de su derecho en el plazo indicado, el presente Acuerdo
de Iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del
indicado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 11 de noviembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-192/96-SE.).

Vista la denuncia formulada con fecha 3.11.1996 por
Policía Local contra Juan Carlos Cortés Rodríguez, se
observan presuntas infracciones a la normativa de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso

de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto,

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
tramitándose el mismo por el procedimiento simplificado,
regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, nombrando instructor del
mismo a M. Dolores Alvarez Halcón, funcionario de esta
Delegación de Gobernación, contra quien podrá promover
recusación en cualquier momento de la tramitación del
procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en el término municipal de
Paradas, en Zabuco (Pub):

- El establecimiento se encontraba abierto al público
a las 4,15 horas del día del acta (13.11.96), lo que con-
traviene el contenido del art. 1 de la Orden de 14 de
mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos y
establecimientos públicos, tipificado como infracción leve
en el art. 26.E) de la Ley 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad
con el art. 28.A) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el
art. 15 del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad de los hechos denunciados con
los efectos que establece el art. 8 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes, así como la proposición
y práctica de la prueba en dicho plazo, concediéndose
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese
al interesado.

Sevilla, 15 de noviembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Engracia Alvarez Lorenzo.
Domicilio: Plaza de la Serrana, 78-3.º, Huelva.
NIF/CIF: 29.711.560.
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Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación: Con fecha 30 de abril de 1996,
el Jefe del Servicio de Inspección, incoa al amparo del
art. 146 de la Ley General Tributaria, Acta modelo A02,
número 4085-B, concepto Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones y ejercicio 1992. Trae su causa en el falle-
cimiento de don José Alvarez Orta, óbito ocurrido el
4.3.1992, sin que los herederos presentaran en esta Dele-
gación Provincial la documentación necesaria para la prác-
tica de la oportuna liquidación por el concepto tributario
citado, proponiéndose a la vista del hecho imponible rea-
lizado al amparo del art. 3.1.a) de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del impuesto de referencia, la siguiente
liquidación:

Base Imp. teórica: 4.832.953.
Reducciones: 2.386.000.
Base Liq. teórica: 2.446.953.
Cuota resultante: 198.369.
Tipo medio: 8,10%.

Base imponible: 4.349.666.
Reducciones: 2.386.000.
Base liquidable: 1.963.666.
Cuota íntegra: 159.057.
Cuota tributaria: 159.057.
Intereses demora: 71.041.
Sanción 60%: 95.434.
Deuda tributaria: 325.982.

La Inspección notifica a la interesada que con este
Acta se inicia el expediente a que se refiere el Apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
sobre la propuesta de liquidación que la misma contiene,
previa puesta de manifiesto del expediente.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte a la interesada que, si presta
conformidad a la propuesta de liquidación contenida en
el Acta, la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta
por ciento.

La presente Acta, así como el informe ampliatorio,
se encuentran en el Servicio de Inspección citado a dis-
posición de la interesada.

Lo que se publica para conocimiento de la interesada.

Huelva, 22 de enero de 1997.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Ronda, por el que
se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Ronda, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
las liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Te-
sorería General de la Junta de Andalucía», teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones, aparece en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente y si aparecen entre

los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente; si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior. En su defecto se procederá a su cobro
por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el art. 11
del Real Decreto 2244/79 o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior.
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Málaga, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Málaga, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o Caja de Ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los servicios de valoración de esta oficina, el interesado

puede presentar Recurso de Reposición ante esta Dele-
gación Provincial o Reclamación ante el Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Asimismo contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de promover la práctica de la tasación pericial con-
tradictoria, conforme al art. 52.2 de la Ley General Tri-
butaria en los términos contenidos en el art. 120 del Real
Decreto 828/1995 de 29 de mayo (BOE núm. 148, de
22 de junio de 1995), que aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

Petición de datos y resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
oficina tributaria los documentos, datos, informes, etc., que
se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.
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Málaga, 2 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocido en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación, el resultado de los expedientes de compro-
bación de valores por los impuestos transferidos por el
Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º, teléfs. 2471562 y 2469346, teniendo en cuenta que
si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones apa-
recen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entre
los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el
5 del mes siguiente y si aparecen entre los días 16 y último
de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del mes
siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso fuera
festivo, el plazo termina en inmediato día hábil posterior,
en su defecto se procederá a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá impugnar este acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga.
Asimismo, en corrección del resultado del expediente de
comprobación de valores, podrá promover la práctica de
tasación pericial contradictoria mediante la correspondien-
te solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.
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Málaga, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Andalucía. Asimismo, en correc-
ción del resultado del expediente de comprobación de
valores, podrá promover la práctica de tasación pericial
contradictoria, mediante la correspondiente solicitud, den-
tro del plazo señalado con anterioridad.

Asimismo comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión tendrá las
siguientes repercusiones tributarias:

Para el adquiriente: 1. Las derivadas de los incremen-
tos patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el
adquiriente fuese persona física, el exceso comprobado
recibirá exclusivamente el tratamiento previsto en el
artículo 3 núm. 1-B de la Ley 29/87, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adqui-
riente fuese persona jurídica, el exceso comprobado reci-
birá exclusivamente el tratamiento previsto en el artículo 15,
núm. 6, de la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto
de Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las reper-
cusiones tributarias procedentes por incrementos patrimo-
niales derivadas de las transmisiones. 2. Si el transmitente
es persona física, el exceso comprobado recibirá el tra-

tamiento previsto en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78,
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. 3. Si el transmitente es persona jurídica,
el exceso de comprobación recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 15, núm. 3 de la Ley 61/78, de 27 de
diciembre, del Impuesto de Sociedades.
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Málaga, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el
que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Fuengirola, y en los
que se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone
en conocimiento de los contribuyentes que se relacionan
a continuación el resultado de los expedientes de com-
probación de valores por los impuestos transferidos por
el Estado, que se detallan.

El importe de las liquidaciones deberán ser ingresadas
en esta Oficina Liquidadora del Registro de la Propiedad
núm. 1 de Fuengirola, sito en C/ San Pancracio, 16-18,
3.º Teléfonos 247 15 62 y 246 93 46, teniendo en cuenta
que si la publicación de estas notificaciones-liquidaciones
aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el 5 del mes siguiente y si aparece entre los días 16 y
último de mes, el plazo de ingreso termina el día 20 del
mes siguiente, si en ambos casos el último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina en inmediato día hábil pos-
terior, en su defecto se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá impugnar este acto notificado
por medio del recurso de reposición ante esta Oficina o
bien mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, Sala de Málaga. Asi-
mismo, en corrección del resultado del expediente de com-
probación de valores, podrá promover la práctica de tasa-
ción pericial contradictoria mediante la correspondiente
solicitud, dentro del plazo señalado anteriormente.

Doc. TP 2599/93. Carlos Martín Porras.
Liq. 1295/96.
Importe: 45.137 ptas.
C/ San Bartolomé núm. 3 1.º A, Mijas.
DNI: 29699405-B.
Valor comprobado: 1.080.300 ptas.

Doc. OS 2736/96. Aspormotru, SL.
Liq. 1243/96.
Importe: 7.373 ptas.
Avda. Ramón y Cajal. Sol Playa 8, Fuengirola.
CIF: B29642485.
Valor comprobado: 700.000 ptas.

Doc. TP 1024/96. González Cuevas, María.
Liq. 965/96.
Importe: 66.077 ptas.
C/ Madrid núm. 20. Fuengirola.
DNI: 24.819.850.
Valor comprobado: 1.878.540 ptas.

Doc. TP 982/96. Pérez Ruiz, Manuel.
Liq. 958/96.

Importe: 77.435 ptas.
Avda. Mijas. Fuengirola.
NIF: 27.379.806-S.
Valor comprobado: 5.675.460 ptas.

Doc. TP 5855/95. Sixto López, José Antonio.
Liq. 697/96.
Importe: 109.676 ptas.
C/ Portal de Castilla 60B. Vitoria.
NIF: 16264316-G.
Valor comprobado: 6.756.480 ptas.

Doc. TP 230/92. Laurence Alfred Hurley.
Liq. 85/96.
Importe: 1.224.000 ptas.
Ur. Puebla Lucía Edif. Canarias. Fuengirola Pas, C

813254.D.
Valor comprobado: 15.000.000 ptas.

Doc. TP 3679/95. Gardiner James, David.
Liq. 1450/95.
Importe: 35.586 ptas.
76. Garicows Road Falkirk Escocia.
NTE X-1965086-N.
Valor comprobado: 1.867.925 ptas.

Doc. TP 1650/95. Carke Barrie Deham.
Liq. 1200/95.
Importe: 35.544 ptas.
Complejo Palmeras, Torre 2. Fuengirola.
PAS-013302628.
Valor comprobado: 3.735.850 ptas.

Doc. TP 5739/95-A. Hormibrook John Joseph.
Liq. 1113/94. Liq. 1114/94.
Importe: 1.178.257 ptas.
C/ Tostón, 6. Fuengirola.
PAS. 742283,
Valor comprobado: 10.797.000 ptas.
Valor comprobado: 18.448.948 ptas.

Doc. OS 5390/95. María Luz 1964 SL.
Liq. 1107/95.
Importe: 75.102 ptas.
Avda. Ramón Cajal Lindamar 3. Fuengirola.
CIF: B-29642477.
Valor comprobado: 7.200.000 ptas.

Doc. TP 2936/95. Cin Gesha S.L. Spada.
Liq. 1050/95.
Importe: 49.800 ptas.
Paseo del Limonar, 12. Málaga.
CIF: B29646908.
Valor comprobado: 7.276.640 ptas.

Doc. TP 288/91. Celin Danae Modas, S.L.
Liq. 923/95.
Importe: 290.831 ptas.
Avda. Ramón Cajal. Lindamar Fuengirola.
CIF: B.29454477.
Valor comprobado: 11.106.000 ptas.

Doc. TP 4111/90. Fuentes Martos Pedro.
Liq. 753/95.
Importe: 82.658 ptas.
Avda. Cristo Rey, núm. 3. Ubeda (Jaén).
NIF: 26.425.312-Z.
Valor comprobado: 3.337.500 ptas.

Doc. OS 3247/92. Properties de Marketin Inmo-
biliaria.

Liq. 1178/93.
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Importe: 16.950 ptas.
C/ Héroes Alcázar Edif. Molino 5. Fuengirola.
G29569142.
Valor comprobado: 1.500.000 ptas.

Málaga, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario
de Torrox, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Ofician Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones y Donaciones de Torrox
(Málaga), se han practicado las siguientes comprobaciones
de base y liquidación por los conceptos que se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos: Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes hasta el día
5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16 y
último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
en el día hábil inmediato posterior.

Recursos contra las liquidaciones que pueden inter-
ponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Málaga).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

La base liquidable podrá ser impugnada en el plazo
de reclamación para liquidaciones, si bien en ningún caso
determinarán la suspensión de su ingreso y de los plazos
de reclamación contra las mismas, salvo el supuesto de
que se solicite tasación pericial contradictoria, en el mismo
plazo.

Sujeto pasivo: Bazat, Gabriel Eteinne.
Expediente: 1937/95 A.
Base: 850.000 ptas.
Importe: 4.378 ptas.

Sujeto pasivo: Kather, Georg Otto.
Expediente: 294/94 A.
Base: 909.000 ptas.
Importe: 54.540 ptas.

Sujeto pasivo: Lechuga Jiménez, María Cristina.
Expediente: 1784/94 A.
Base: 985.000 ptas.
Importe: 60.893 ptas.

Sujeto pasivo: Lafuente del Pozo, Antonio.
Expediente: 1784/94 A.
Base: 985.000 ptas.
Importe: 60.873 ptas.

Sujeto pasivo: Loseto, Cristiano Angelo.
Expediente: 2620/95 A.
Base: 2.675.000 ptas.
Importe: 13.375 ptas.

Sujeto pasivo: Linares Moreno, José Francisco.
Expediente: 2791/90 A.
Base: 2.987.500 ptas.
Importe: 15.391 ptas.

Sujeto pasivo: Brauer, Dorothee.
Expediente: 2791/90 A.
Base: 2.987.500 ptas.
Importe: 15.391 ptas.

Sujeto pasivo: Martín Martín, Andrés.
Expediente: 141/95 A.
Base: 2.710.000 ptas.
Importe: 13.957 ptas.

Sujeto pasivo: Muñoz Delgado, Adela.
Expediente: 332/95 A.
Base: 1.680.000 ptas.
Importe: 103.824 ptas.

Sujeto pasivo: Moreno Muñoz, Francisco Luis.
Expediente: 1164/94 A.
Base: 70.000 ptas.
Importe: 4.326 ptas.

Sujeto pasivo: Navarrete Alvarez, María Dolores.
Expediente: 2325/90 A.
Base: 8.435.422 ptas.
Importe: 347.544 ptas.

Sujeto pasivo: Rodríguez Hernández, Torcuato.
Expediente: 2358/91 A.
Base: 3.704.000 ptas.
Importe: 19.081 ptas.

Sujeto pasivo: Las Sociedad Construcciones El Mor-
che, S.A.

Expediente: 3493/95 A.
Base: 0 ptas.
Importe: 2.344 ptas.

Sujeto pasivo: La Sociedad Millán y Martín, S.A.
Expediente: 1208/93 A.
Base: 22.375.724 ptas.
Importe: 111.879 ptas.

Sujeto pasivo: La Sociedad Dermosa Construccio-
nes, S.L.

Expediente: 1142/93 A.
Base: 140.000 ptas.
Importe: 8.652 ptas.

Sujeto pasivo: La Sociedad Grupo T36 Inversiones, S.L.
Expediente: 3181/94 A.
Base: 800.000 ptas.
Importe: 4.000 ptas.

Torrox, 18 de noviembre de 1996

Málaga, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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CORRECCION de errata de la Orden de 25
de noviembre de 1996, por la que se autorizan tari-
fas de transporte urbano colectivo de Cádiz. (BOJA
núm. 139, de 3.12.96).

Advertida errata en el texto publicado de la Orden
antes citada, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

- Página 16.069, 2.ª columna, línea 41, donde dice:

«la Comisión Provincial de Precios de Cádiz...»; debe
decir:

«la Comisión de Precios de Andalucía...».

Sevilla, 23 de enero de 1997

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se convoca el levantamiento de actas previas a la
ocupación de fincas afectadas por el Proyecto Red
de distribución de Granada, en la provincia de Gra-
nada. (PP. 173/97).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía de fecha 12 de diciembre de 1996, ha sido
aprobado el proyecto de ejecución y autorizadas las ins-
talaciones de la «Red de distribución de Granada». Decla-
rada la utilidad pública y la urgente ocupación de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 10/87,
de 15 de junio, de Disposiciones básicas para un desarrollo
coordinado de actuaciones en materia de combustibles
gaseosos, procede la iniciación del procedimiento expro-
piatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de
bienes y derechos afectados para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas,
como punto de reunión para, de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el precitado artículo, llevar a
cabo el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

A tal efecto, se hace saber a los interesados que pueden
formular por escrito ante esta Delegación Provincial,
Departamento de Legislación, Plaza de Isabel la Católica,
núm. 1-5.ª planta, a partir de la publicación de esta reso-
lución, y hasta el momento del levantamiento de las actas
previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes
afectados.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clases de derechos o intereses
sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente
o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la Contribución, pudiéndose acom-
pañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno,
con gastos a su costa.

Los levantamientos tendrán lugar los próximos días
17 de febrero en los Ayuntamientos de Albolote, Peligros
y Maracena; el 18 de febrero en los Ayuntamientos de
Pulianas y Granada y el 19 de febrero en el Ayuntamiento
de Granada.

De esta convocatoria se dará traslado a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación individual,
significándole que esta publicación se realiza, igualmente,
a los efectos que determina el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en los casos de
titular desconocido o paradero ignorado, según se rela-
ciona en el anexo.

En el expediente expropiatorio Enagás, S.A., asumirá
la condición de Beneficiaria.

Granada, 17 de enero de 1997.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación. (PP. 112/97).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria en Cádiz
hace saber que ha sido otorgado a Arenas Silíceas, S.A.,
con NIF 11612009 y domicilio a efectos de notificación
en Jerez de la Frontera, Carretera N-IV, Km. 640, el siguien-
te Permiso de Investigación:

Núm.: 1.370. Nombre: «Tío Mateo». Recurso: De la
Sección C), arenas silíceas. Cuadrículas: 194. Términos
municipales: Jerez de la Frontera, Arcos de la Frontera
y San José del Valle, en la provincia de Cádiz. Fecha de
otorgamiento: 13.1.97. Vigencia: Tres años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo orde-
nado en el art. 78.2 de la vigente Ley de Minas, de 21
de julio de 1973, y 101.5 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 13 de enero de 1997.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación. (PP. 4360/96).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria en Cádiz
hace saber que ha sido otorgada a la sociedad mercantil
Diatomeas Andaluzas, S.A., con NIF A-41.788.563 y domi-
cilio a efectos de notificación en Tomares (Sevilla), Urb.
Sta. Eufemia, Villares Altos, C/ Lirios, núm. 7, el siguiente
Permiso de Investigación:

Núm.: 1.368. Nombre: «Vepo-3». Recurso: De la Sec-
ción C), diatomeas. Cuadrículas: 6. Término municipal:
Arcos de la Frontera, en la provincia de Cádiz. Fecha de
otorgamiento: 17.12.96. Vigencia: Tres años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo orde-
nado en el art. 78.2 de la vigente Ley de Minas, de 21
de julio de 1973, y 101.5 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cádiz, 17 de diciembre de 1996.- El Delegado, Agus-
tín Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios del Programa de Fomento del Autoempleo
Individual, Renta de Subsistencia, a los que no ha
sido posible notificar diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos.

Núm. de Expediente: A-B3-267/94-SE.
Nombre y apellidos: Sandra Espinosa Barragán.
DNI: 52.662.707.
Ultimo domicilio conocido: C/ Padre Pedro Ayala,

núms. 71-73, local 1. Sevilla 41005.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 2 de julio de 1996, por la que se
acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
200.000 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
samente que contra la misma puede interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Núm. de Expediente: A-B3-323/94-SE.
Nombre y apellidos: María de las Nieves Naranjo

Ortiz.
DNI: 28.907.511.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cardenal Spínola,

núm. 17. Cantillana.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 1 de octubre de 1996, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
133.333 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
samente que contra la misma puede interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Núm. de Expediente: A-B3-169/94-SE.
Nombre y apellidos: Vicente Ferreira Garnica.
DNI: 75.948.153.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cristaleros blq. 5, 2.º C.

Sevilla.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 25 de noviembre de 1996, por la
que se acuerda exigir el reintegro de la subvención con-
cedida en concepto de Renta de Subsistencia, por un impor-
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te de 400.000 ptas., al no haber presentado las justi-
ficaciones exigidas en la Resolución de Concesión. Se
advierte expresamente que contra la misma puede inter-
ponerse recurso ordinario en el plazo de un mes ante el
Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y
Empleo.

Núm. de Expediente: A-B3-608/94-SE.
Nombre y apellidos: Joaquín Machuca Piñero.
DNI: 27.303.878.
Ultimo domicilio conocido: C/ Carrero Blanco,

núm. 14, local Bajo. Sevilla.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 14 de octubre de 1996, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
400.000 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
samente que contra la misma puede interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Núm. de Expediente: A-B3-289/94-SE.
Nombre y apellidos: María Luisa Nora Leandres.
DNI: 28.253.566.
Ultimo domicilio conocido: Avda. Magdalena Sofía

de Barat, chalet núm. 11. Mairena del Aljarafe.
Contenido: Resolución dictada, por esta Delegación

Provincial, con fecha 1 de octubre de 1996, por la que
se acuerda exigir el reintegro de la subvención concedida
en concepto de Renta de Subsistencia, por un importe de
600.000 ptas., al no haber presentado las justificaciones
exigidas en la Resolución de Concesión. Se advierte expre-
samente que contra la misma puede interponerse recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Formación Profesional y Empleo.

Núm. de Expediente: A-B3-0475/94-SE.
Nombre y apellidos: Asunción Pichardo Fernández.
DNI: 28.527.230.
Ultimo domicilio conocido: C/ Virgen de Todos los

Santos, núm. 12, 4.ª planta. Sevilla.
Contenido: Escrito por el que se abre plazo de ale-

gaciones, de fecha 15 de octubre de 1996, por el que
se comunica al interesado la apertura de un expediente
de reintegro por importe de 600.000 ptas., al no haber
justificado la subvención concedida en su día, concedién-
dosele un plazo de 10 días para alegue y presente todos
los documentos y justificantes que estime pertinentes.

Núm. de Expediente: A-B3-0445/94-SE.
Nombre y apellidos: Cristina Isabel García Molina.
DNI: 28.741.772.
Ultimo domicilio conocido: Bda. Residencial V, Sevilla

Este, Bloque 12. Sevilla.
Contenido: Escrito por el que se abre plazo de ale-

gaciones, de fecha 14 de junio de 1996, por el que se
comunica al interesado la apertura de un expediente de
reintegro por importe de 400.000 ptas., al no haber jus-
tificado la subvención concedida en su día, concedién-
dosele un plazo de 10 días para alegue y presente todos
los documentos y justificantes que estime pertinentes.

Núm. de Expediente: A-B3-0541/94-SE.
Nombre y apellidos: Concepción Ordóñez Campos.
DNI: A-B3-0541/94-SE.
Ultimo domicilio conocido: C/ Cotte, núm. 5. Mon-

tellano.
Contenido: Escrito por el que se abre plazo de ale-

gaciones, de fecha 20 de junio de 1996, por el que se
comunica al interesado la apertura de un expediente de
reintegro por importe de 400.000 ptas., al no haber jus-

tificado la subvención concedida en su día, concedién-
dosele un plazo de 10 días para alegue y presente todos
los documentos y justificantes que estime pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por el que se notifica a don Miguel Marmolejo
Rivas el Acuerdo de iniciación del procedimiento de
responsabilidad patrimonial. (ERP-H-09/06).

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento de responsabilidad patrimonial
ERP-H-09/96 iniciado a instancias de don Miguel Mar-
molejo Rivas, en cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, para que sirva de notificación
al mismo se publica a continuación su texto íntegro:

«Visto el escrito presentado por don Cecilio Cano Bra-
vo en nombre y representación de don Miguel Marmolejo
Rivas ante la Consejería de Obras Públicas y Transportes
el 21 de octubre de 1996, interponiendo reclamación por
responsabilidad patrimonial, en relación a un accidente
de circulación ocurrido en la carretera A-493 (denominada
anteriormente H-142) de Calañas a Cabezas Rubias, el
día 30 de octubre de 1995.

Siendo esta reclamación una reclamación patrimonial
por los daños producidos en su persona y en el vehículo
de su propiedad matrícula MA-4516-AN, ocurridos en
accidente de circulación, en una carretera, la A-493, cuya
titularidad es de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Esta Delegación Provincial, en uso de la competencia
conferida por el R.D. 951/84, de 28 de marzo, por el
que se transfieren las funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma en materia de Carreteras, el
D. 163/84, de 5 de junio, de la Consejería de Política
Territorial por el que se asignan a dicha Consejería estas
funciones, D. 4/85 de 8 de enero por el que le atribuyen
determinadas facultades a los órganos de la Consejería
de Política Territorial, actualmente de Obras Públicas y
Transportes, según D. 130/86, de 30 de julio, y en virtud
de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del R.D. 429/1993,
de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en
materia de responsabilidad patrimonial.

Ha acordado la iniciación de expediente de respon-
sabilidad patrimonial, nombrando Instructora del expedien-
te a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefe de la Sección
de Legislación, siendo su régimen de recusación el con-
templado en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

El órgano competente para resolver este expediente
es el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes,
de conformidad con el artículo 142.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 6 del R.D. 429/1993, de 26 de marzo, en relación
con lo dispuesto en el artículo 71.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se le concede quince días para que
aporte la evaluación económica de la responsabilidad
patrimonial si fuese posible, cuantas alegaciones, docu-
mentos e informaciones estime pertinentes y, en su caso,
la proposición de prueba, concretando los medios de que
pretenda valerse.

Comuníquese el presente acuerdo al órgano instructor,
con traslado de todas la actuaciones practicadas, y noti-
fíquese a los interesados, entendiendo en todo caso por
tal al denunciante, con la mención expresa de los requisitos
exigidos por el artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común».

Huelva, 20 de enero de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se notifica a don Domingo Infante
Infante, Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador por presuntas infracciones a la normativa
de Carreteras. (ES-C-H-23/96).

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador ES-C-H-23/96
incoado por esta Delegación a don Domingo Infante
Infante, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo
59.4 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre, para que sirva de notificación
al mismo se publica a continuación su texto íntegro:

«Vista la denuncia formulada por el Servicio de Vigi-
lancia de Carreteras el día 14 de noviembre de 1996,
contra don Domingo Infante Infante con DNI 75.539.779,
domiciliado en Calle Concejo núm. 4 de Santa Bárbara
de Casa (Huelva), por presuntas infracciones a la normativa
de Carreteras.

Siendo este Organo competente para la iniciación de
expediente sancionador por esta materia, en virtud de la
competencia conferida por el R.D. 951/84, de 28 de marzo
por el que se transfieren las funciones y servicios del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Carreteras, el Decreto 163/84 de 5 de junio de la Con-
sejería de Política Territorial por el que se asignan a dicha
Consejería estas funciones; D. 4/85 de 8 de enero por
el que le atribuyen determinadas facultades a los órganos
de la Consejería de Política Territorial, actualmente de
Obras Públicas y Transportes, según D. 130/86 de 30
de junio; en virtud de lo dispuesto en los artículos 11 y
13 del Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por R.D. 1398/93
de 4 de agosto (RPS),

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando en virtud del artículo 13 RPS, Instructora del
expediente a doña M.ª Teresa Parralo Marcos, Jefe de
la Sección de Legislación y Secretaria del mismo a doña
M.ª Isabel Muñoz Romero, Administrativa, siendo su régi-
men de recusación el contemplado en los artículos 28
y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cumplimiento de la normativa expuesta y tras la
comprobación efectuada por el Vigilante de servicio, cons-
tan los siguientes hechos: Colocación de portada metálica
a menos de 3 m de la arista exterior de la explanación
y postes metálicos a menos de 1,30 m de la arista exterior
de la explanación, en el p.k. 86 de la carretera C-443,

careciendo de autorización y haciendo caso omiso a las
advertencias realizadas por el Vigilante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos anteriormente indicados pueden ser cons-
titutivos de una infracción administrativa grave, tipificada
en el artículo 31.3. a) de la Ley 25/1988 de Carreteras
de la que aparece como presunto responsable directo don
Domingo Infante Infante, y por la cual pudiera correspon-
derle una sanción de hasta un millón seiscientas treinta mil
(1.630.000 ptas.) pesetas, a tenor del artículo 112 del
Reglamento General de Carreteras, aprobado por
R.D. 1812/94, de 2 de septiembre.

El Organo competente para resolver este expediente
es el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, de con-
formidad con el artículo 34 de la Ley de Carreteras, modi-
ficado por la disposición adicional novena de la Ley 42/94,
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y de orden social, en relación con el Decreto 208/95,
de 5 de septiembre, del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, por el que se atribuyen determinadas com-
petencias a los órganos de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes en materia de Carreteras.

En cualquier momento del procedimiento el interesado
podrá reconocer la responsabilidad en los hechos denun-
ciados, con los efectos que establece el artículo 8 del RPS.
Asimismo, conforme a los artículos 3.2 del RPS el interesado
tiene derecho a formular alegaciones y a aportar los docu-
mentos que considere convenientes en cualquier momento
del procedimiento a partir de la notificación del presente
acuerdo y con anterioridad al trámite de audiencia y 19.1
del mismo Reglamento dispondrá de un plazo de 15 días
para oponerse a la propuesta de resolución que formule
la Instructora.

En particular, y al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 16.1 del RPS, el interesado dispone de un plazo de
quince días a contar desde la notificación del presente
acuerdo para aportar cuantas alegaciones, documentos
e informaciones estime convenientes y, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretenda
valerse.

Comuníquese el presente acuerdo al órgano instructor,
con traslado de todas las actuaciones practicadas, y noti-
fíquese a los interesados, entendiendo en todo caso por
tal al inculpado, con la mención expresa de los requisitos
exigidos por el artículo 58.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Se le advierte que, de no efectuar alegaciones en el
plazo de quince días señalado en el artículo 16.1 del RPS,
y dado que en el transcrito acuerdo se contiene un pro-
nunciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada, el acuerdo de iniciación podrá ser considerado como
propuesta de resolución frente a la cual podrá efectuar
alegaciones en el plazo de 15 días previsto por el artícu-
lo 19.1 del precitado Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora».

Huelva, 20 de enero de 1997.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 422-NV-96.
Encausado: Doña Eulalia López Herrero.
Ultimo domicilio: Avda. de las Flores, 17 - Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 423-NV-96.
Encausado: Doña Juana López Gómez.
Ultimo domicilio: Plaza Orquídea, 1 - Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 20 de enero de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Propuesta de Resolución y Acto
de Trámite, relativo a expediente sancionador en
materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Propuesta de Resolución que tiene
formulada esta Delegación Provincial en el Exp. sancio-
nador núm. 107/96, incoado a don Antonio Naranjo
Burgos, con domicilio últimamente conocido en Avda. 28
de Febrero, núm. 69, de San Juan de Aznalfarache (Sevilla),
se advierte que tiene un plazo de 15 días desde la presente
publicación para presentar las alegaciones que en defensa
de sus derechos estime oportunas en la Sección de
Procedimiento de esta Delegación Provincial de Salud de
Sevilla, sita en Avda. Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, planta
1.ª, se encuentra a su disposición la documentación que
seguidamente se señala, comprensiva del expediente san-

cionador que se le instruye; significándole que en el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 363/96.
Notificado a: Midas, S.A.
Ultimo domicilio: Edif. Bulgaria (Sierra Nevada).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 13 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 627/96.
Notificado a: Molina Correa, José.
Ultimo domicilio: Pedro Vitoria, 9 (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 659/96.
Notificado a: Rubiño Vera, M.ª Gracia.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo, s/n. (Torrenueva).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 643/96.
Notificado a: Carmona Maldonado, José.
Ultimo domicilio: Los Geranios (Calahonda).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 13 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 257/96.
Notificado a: Rubio Mateo, Angel.
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Ultimo domicilio: Plaza Rey Badis, 14-2.º B (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 15 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 528/96.
Notificado a: Aguaza Braojos, Mamerto.
Ultimo domicilio: Andrés Segovia, s/n. (La Herradura).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 794/96.
Notificado a: Moya Juan, César.
Ultimo domicilio: Acera del Mar, 16 (Torrenueva).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 15 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 319/96.
Notificado a: Piñar Escobar, Gerardo.
Ultimo domicilio: Peñones de San Francisco (Sierra

Nevada).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 308/96.
Notificado a: Gómez Vílchez, M.ª Rosario.
Ultimo domicilio: Edif. Mont Blanc (Monachil).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 395/96.
Notificado a: Rodríguez, S.L., Congelados.

Ultimo domicilio: Bellido, 4 (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 822/96.
Notificado a: Barros Hidalgo, Juan Nicolás.
Ultimo domicilio: Jorge Guillén, 4 (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 671/96.
Notificado a: Martín Arrabal, Fernando.
Ultimo domicilio: Urb. Cala-Verde (Salobreña).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 645/96.
Notificado a: Sánchez Fuertes, Francisco.
Ultimo domicilio: Paseo San Cristóbal, 17 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 22/96.
Notificado a: Pérez Moreno, M.ª Dolores.
Ultimo domicilio: Ctra. Orgiva Laujar Km. 37 (Bus-

quístar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada,
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 1165/95.
Notificado a: La Esperanza Soc. Cazadores.
Ultimo domicilio: C/ Mercado, 1, 1.º B (Dúrcal).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 174/96.
Notificado a: Hernández Roldán, José Luis.
Ultimo domicilio: C/ Castillo, 2, 1.º D (Santa Fe).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 632/96.
Notificado a: Martín Ruiz, Miguel.
Ultimo domicilio: C/ Fuente (Salobreña).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada,
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el

plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. Acta/s: 18/49967.
Notificado a: Comergrán, S.L.
Ultimo domicilio: Cmno. del Cementerio, 11 (Armilla).
Trámite que se notifica: Inic. Exp. Susp. Actividad.

Granada, 17 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 1141/95.
Notificado a: Vargas Villaplanas, Jorge.
Ultimo domicilio: Estación Autobuses (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 1156/95.
Notificado a: Elia Chalaca, Isabel M.
Ultimo domicilio: B. del Paseo frente P. New (Al-

muñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 1212/95.
Notificado a: Realnego, S.A.
Ultimo domicilio: Bajada del Mar, 25 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 1214/95.
Notificado a: Rodríguez Antequera, Fco.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía esq. B. Aires (Al-

muñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 1215/95.
Notificado a: Bermúdez Manzano, A. Daniel.
Ultimo domicilio: Pablo Iglesias (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 17 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
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que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 320/96.
Notificado a: Molina Correa, José.
Ultimo domicilio: Recuerdo de San Agustín (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 342/96.
Notificado a: Rubiño López, Cristóbal.
Ultimo domicilio: C/ Cuartel de Simancas, 3 (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 390/96.
Notificado a: Márquez Pérez, Manuel.
Ultimo domicilio: Ctra. s/n. Pinos del Valle (El Pinar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 20 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 1201/95.
Notificado a: Delgado Urbano, Paula.
Ultimo domicilio: Henchideras (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 1104/95.
Notificado a: Ortega Sánchez, Antonio.
Ultimo domicilio: Enrique Montero (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 20 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

AYUNTAMIENTO DE BARBATE

EDICTO. (PP. 229/97).

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 28 de enero
de 1997, se ha acordado aprobar inicialmente a los solos
efectos de su exposición pública, el Plan Especial de Mejora
del Medio Rural Monteenmedio Sur, formulado por la
Razón Social Ibercompra, S.A., que queda sometido a infor-
mación pública por plazo de un mes desde la aparición
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, durante cuyo plazo las personas interesadas
podrán examinar su contenido personándose en las depen-
dencias del Servicio Municipal de Urbanismo, sito en Avda.

José Antonio, núm. 42, y presentar las alegaciones que
estimen convenientes.

Barbate, 28 de enero de 1997.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE PILAS

ANUNCIO. (PP. 62/97).

Por Asociación Deportiva Seul Pilas, sito en calle Bode-
gas, núm. 14, se solicita licencia de apertura para gim-
nasio, publicándose el presente por tiempo de veinte días,
para que los que se consideren afectados aleguen lo que
estimen conveniente.

Pilas, 9 de enero de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SANTA OLALLA DEL CALA
(HUELVA)

ANUNCIO sobre Aprobación Inicial Proyecto
Urbanización que se cita. (PP. 280/97).

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, inicialmente,
el Proyecto de Urbanización de C/ Velázquez y C/ Poeta
Daniel Florido, redactado por el Arquitecto don José Apa-
ricio Zoyo y promovido por Abramán Construcciones, S.L.,
se expone al público por plazo de quince días, contados
a partir del siguiente al de la aparición de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedando
el procedimiento a disposición de cualquier persona física
o jurídica que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayun-
tamiento para producir alegaciones.

Santa Olalla del Cala, 3 de febrero de 1997.- El Alcal-
de, Juan A. Fernández Batanero.

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Sr. Alcalde Acctal. del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Fe hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno
en su sesión ordinaria celebrada el día 16 de septiembre
de 1996, acordó aprobar la convocatoria y bases para
la selección de tres plazas de Guardia de la Policía Local,
de la Escala de Administración Especial, Subescala de Ser-
vicios Especiales y Clase Policía Local, mediante oposición
libre; las cuales se trascriben a continuación.

Santa Fe, 10 de diciembre de 1996.- El Alcalde
Acctal.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE TRES PLA-
ZAS DE GUARDIA DE LA POLICIA LOCAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la oferta de empleo público, apro-

bada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 15 de mayo
de 1996, y publicada en el BOE núm. 283, de 23 de
noviembre de 1996, se realiza la presente convocatoria
para la provisión por el sistema de selección de oposición
libre de 3 plazas de Guardia de la Policía Local, de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales y Clase Policía Local, conforme a lo dispuesto



BOJA núm. 17Sevilla, 8 de febrero 1997 Página núm. 1.603

en el artículo 100 de la Ley 7/85, arts. 170 a 172 del
R.D. Legislativo 781/86, R.D. 364/95, de 10 de marzo,
R.D. 896/91, de 7 de junio y Decreto 196/92, de 24
de noviembre, de Selección, formación y movilidad de los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y Orden de 29
de enero de 1993, que establece las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local
de Andalucía.

Dichas plazas están dotadas con el sueldo correspon-
diente al Grupo D, del artículo 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, pagas extraordinarias, trienios, y demás retri-
buciones complementarias establecidas con arreglo a la
legislación vigente.

2. El Tribunal responsable de la selección no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selec-
tivas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.

Segunda. Condiciones que deben reunir los aspirantes.
Para ser admitido a las pruebas selectivas de acceso

a la plaza convocada será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cum-

plido los 30 años, ambos referidos al día en que finalice
el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias, del título de Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de 1.er grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones, conforme al cuadro de
exclusiones médicas que se prevén en la Base 5.ª de esta
Convocatoria.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni
separado mediante expediente disciplinario del servicio del
Estado, Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales
o institucionales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas. No obstante será aplicable el bene-
ficio de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales
y administrativas, si el interesado lo solicita.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad específica, previstas en la legislación
vigente.

g) Estar en posesión de los carnets de conducir A-2
y B-2 de los que sea titular el aspirante debiendo acom-
pañar a su instancia fotocopia debidamente compulsada
por la Secretaría General, previa exhibición del original.

h) Tener una altura mínima de 1,65 metros las mujeres
y 1,70 los hombres, y no exceder en peso de los mínimos
y máximos previstos en la Base 5.ª de esta Convocatoria.

i) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

j) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Presentación de solicitudes y admisión de
aspirantes.

A) Presentación de solicitudes.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la opo-

sición, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias, se dirigirán al Alcal-
de-Presidente de la Corporación y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento (conforme al modelo
que figura en el Anexo I).

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación será de 20 días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3. Los derechos de examen se fijan en la cantidad
de 2.000 ptas. que los aspirantes deberán ingresar en
la Tesorería Municipal y el resguardo de haberse hecho
el ingreso se adjuntará a la instancia. Asimismo se adjun-
tará a la instancia fotocopia del DNI.

B) Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución que se publicará en el BOP y Tablón
de Anuncios, se indicará nombre, apellidos y DNI de los
admitidos y excluidos e indicando las causas de la exclusión
y concediendo un plazo de 10 días para la subsanación
de defectos, en su caso, a tenor de lo dispuesto en el
art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

En la misma resolución el Alcalde determinará el lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios y el orden de actua-
ción de los aspirantes y la composición del Tribunal
calificador.

Cuarta. Tribunal calificador.
1. Composición: El Tribunal calificador estará inte-

grado, conforme a lo dispuesto en el art. 4.º del R.D.
896/91, de 7 de junio, en relación con el art. 11.2 del
R.D. 364/95, de 10 de marzo, y Decreto 186/92, de 24
de noviembre, de la Junta de Andalucía, por los miembros
siguientes:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales: Un representante designado por la Junta de
Andalucía.

Cuatro funcionarios de carrera a designar por la
Corporación.

Un delegado de personal funcionario.

2. Abstención y recusación: Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, notificándolo
a la autoridad convocante. Asimismo se deberán abstener
los miembros que hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de la correspondiente convocatoria,
conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del R.D. 364/95,
de 10 de marzo.

3. Constitución y actuación: El Tribunal no podrá
constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de
tres de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente,
más el Presidente.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de
los miembros presentes, resolviendo en caso de empate
el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a
las Bases de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal
resolverá las dudas que surjan de su aplicación y podrá
tomar los acuerdos que correspondan para aquellos
supuestos no previstos en las Bases. Velar por el desarrollo
del proceso selectivo, calificar las pruebas y aplicar los
baremos correspondientes.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
o especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos
asesores se limitarán a valorar los ejercicios correspon-
dientes a su especialidad técnica y colaborarán con el Tri-
bunal exclusivamente en base a dicha especialidad.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros
de Tribunal se efectuará conforme a lo dispuesto en el
art. 33.2 del R.D. 236/88, de 4 de marzo, y Resolución
de 11 de febrero de 1991.
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Quinta. Pruebas selectivas.
La oposición estará formada por las pruebas que a

continuación se indican. Serán eliminatorias cada una de
ellas y obligatorias para todos los aspirantes.

Pruebas físicas. Consistirán en superar todas y cada
una de las siguientes pruebas físicas, siendo cada una
de ellas eliminatoria para pasar a la siguiente. Se realizarán
por el orden que están relacionadas. Para la realización
de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán
entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico, en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas. Se calificará de apto o
no apto.

Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura

con palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se rea-
lizarán flexiones de manera que la barbilla asome por enci-
ma de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin
que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor

tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con
ella.

Dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la
altura que alcanza en esta posición. Separado 20 cmts
de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita
la distancia existente entre la marca hecha desde la posición
inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros

los hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varo-

nes y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el reglamento de atletismo.

Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’’50 para los hombres y 9’’50 para

las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

Segunda prueba: Examen médico de acuerdo con el
cuadro de exclusiones médicas siguientes: Se calificará de
apto o no apto.

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65

metros las mujeres.
2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la fórmula siguiente:

P.I.= [(Talla en cms — 100) + edad/4] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio

de los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga
una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios
o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá
existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversa-
cionales igual o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:
3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato

locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función
policial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Pato-
logía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular, defectos de
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastroduodenal y
cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular; hipertensión arterial
de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en
reposo de los 145 mm/hg en presión sistólica y los
90 mm/hg en presión diastólica; varices o insuficiencia
venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardiovascular que, a juicio de los inspectores médi-
cos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bron-
copatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en
más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el
desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaque-
cas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo
de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfer-
medades transmisibles en actividad, enfermedades de
transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistemá-
ticas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malfor-
maciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso
patológico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten
o incapaciten para el ejercicio de la función policial.
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Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio gráfico, ana-
lítico de sangre y orina, ...).

Tercera: Prueba psicotécnica: Van dirigidas a deter-
minar las aptitudes y actitudes del aspirante para el desem-
peño del puesto policial. Se calificará de apto o no apto.

Deberán evaluar los factores que a continuación se
indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de
inteligencia general superior a la media de la población
española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

Características de la personalidad: Ausencia de pato-
logía. Madurez y estabilidad emocional. Motivación per-
sonal y social, sociabilidad y flexibilidad.

La puntuación requerida será la media, excepto en
madurez y estabilidad emocional que deberá ser media-
alta.

La interpretación de los resultados irá acompañada
de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.

Se entiende por media y alta las de la población gene-
ral de nuestro país.

Cuarta: Prueba de conocimientos: Constará de dos
partes:

1.ª En contestar por escrito en el tiempo máximo de
90 minutos de tres temas propuestos por el Tribunal, inme-
diatamente antes de comenzar esta prueba, sobre las mate-
rias comprendidas en el programa que como anexo
núm. II, se acompaña a estas bases.

Una vez realizado será leído por el opositor al Tribunal
y éste podrá, si lo estima conveniente, entablar un diálogo
con el aspirante, sobre determinados extremos del ejercicio
al objeto de apreciar mejor los conocimientos del opositor.

2.ª Consistirá en desarrollar por escrito en tiempo
máximo de dos horas un supuesto práctico que determinará
el tribunal inmediatamente antes de comenzar esta prueba,
y en relación con el temario contenido en el anexo II de
esta convocatoria.

La o las propuestas de resolución a que dé lugar el
supuesto práctico, será escrito a máquina por el opositor,
todo ello dentro del plazo concedido al efecto para desarro-
llar esta prueba.

Necesariamente al menos una de las preguntas plan-
teadas sobre el supuesto práctico para su resolución deberá
ir dirigida a que el opositor demuestre sus conocimientos
sobre el callejero de Santa Fe.

El supuesto práctico, una vez realizado será leído por
el opositor al Tribunal, y éste podrá si lo estima conveniente,
hacer preguntas al aspirante sobre determinados extremos
del ejercicio. El Tribunal valorará la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones, relativo a la apli-
cación de los conocimientos, exigidos en el Temario a
la resolución del supuesto planteado; la facultad de redac-
ción, ortografía, claridad y limpieza de la escritura a máqui-
na y conocimiento del callejero de la ciudad.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
1. El lugar, fecha y hora de celebración de los ejer-

cicios de las pruebas selectivas se fijarán en la resolución
de la Alcaldía, donde se declare la admisión y exclusión
de los aspirantes a que se refiere la Base Tercera.

2. El orden de actuación en aquellos ejercicios que
no puedan realizarse conjuntamente será el alfabético
comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece
por la letra N, de acuerdo con la Resolución 8.2.93 de
la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas.

3. Los aspirantes serán convocados provistos de su
DNI para cada ejercicio en llamamiento único y salvo casos
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados
libremente por el Tribunal, la no presentación de un aspi-
rante a cualquiera de las pruebas obligatorias en el
momento de ser llamado determinará automáticamente
la pérdida de su derecho a participar en las pruebas y
en su consecuencia quedará excluido del proceso selectivo.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
la celebración de las restantes pruebas en el BOP. Deberán
hacerse públicos estos anuncios en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento.

5. Desde la terminación de una prueba y el inicio
de la siguiente habrán de transcurrir 72 horas como mínimo
y 45 días naturales como máximo.

Séptima. Sistema de calificación.
Todos los ejercicios obligatorios serán eliminatorios

y calificados hasta un máximo de 10 puntos, siendo eli-
minados los opositores que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos, excepto los ejercicios
físicos, examen médico y prueba psicotécnica, que serán
calificados de apto o no apto.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el núm. de asistentes en aquél,
siendo el cociente la calificación definitiva.

El orden de calificación definitiva estará determinado
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los ejercicios.

Octava. Relación de aprobados y presentación de
documentos.

1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal publicará la relación de aprobados por el orden
de puntuaciones, y elevará dicha relación al Presidente
de la Corporación para que formule el nombramiento
pertinente.

2. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento dentro del plazo de 20 días naturales
a partir de la publicación de la relación de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en la oposición se exigen en la base segunda:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá acom-
pañar de su original para su compulsa) del título exigido.

c) Certificado de rebeldes y penados.
d) Declaración jurada de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública o institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

e) Copia autenticada o fotocopia, que deberá acom-
pañar de su original para su compulsa de los carnets de
conducir exigidos en la Base 2.ª

f) Declaración jurada o compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

g) Declaración jurada o compromiso de conducir
vehículos policiales.

3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación
de la Administración Pública de que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias constan en su expe-
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diente personal. Sí deberán justificar aquellas otras con-
diciones que exigiéndose en esta base no se le exigiera
en la Administración de procedencia.

4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los
casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación,
no podrán realizar el curso de ingreso en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, los aspirantes propuestos que hayan aportado la docu-
mentación exigida en la base anterior, habrán de realizar
obligatoriamente un curso de ingreso en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, que versará sobre las dis-
tintas disciplinas que para este Subgrupo tiene programada
la citada Escuela y que deberá de superar con apro-
vechamiento.

Los aspirantes durante la realización del curso tendrán
la consideración de funcionarios en prácticas con los dere-
chos y deberes inherentes.

La no incorporación a los cursos de ingreso y capa-
citación o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse
por causas involuntarias que lo impidan, debidamente jus-
tificadas y apreciadas por el alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que
efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la nece-
sidad de superar nuevamente las pruebas de selección
realizadas.

El aspirante que, según informe del Director y Pro-
fesorado de la Escuela, haya superado con aprovecha-
miento el período de prácticas, será nombrado funcionario
de carrera, por el órgano municipal competente. En otro
caso, le será de aplicación lo estipulado en la legislación
vigente.

El plazo para tomar posesión será de 30 días contados
desde la notificación del nombramiento como funcionario
de carrera al interesado.

2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión
en el plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes,
con pérdida de todos los derechos derivados de la con-
vocatoria y del nombramiento conferido.

3. En el momento de tomar posesión deberá prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Décima. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas Bases o aquello que las

contradigan, serán de aplicación la Ley 7/85, de 2 de
abril; R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 30/84,
de 2 de agosto y el R.D. 364/95, de 10 de marzo, y
R.D. 896/91, de 7 de junio, y Ley 1/89, de 8 de mayo,
de Coordinación de los Policías Locales de Andalucía; el
Decreto 196/92, de 24 de noviembre, de selección, for-
mación y movilidad de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, y la Orden de 29 de enero de 1993, por
la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía.

Undécima. Impugnación y revocación de la convo-
catoria.

1. La presente convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En cualquier momento y siempre antes de la expi-
ración del plazo de presentación de solicitudes por los
aspirantes, el Pleno podrá modificar o dejar sin efecto la
convocatoria mediante la adopción del acuerdo corres-
pondiente, que será publicado en la forma prevista en
la base siguiente.

En los demás supuestos, para la anulación o la revisión
de oficio de los acuerdos aprobatorios de la convocatoria
y sus bases, se estará a lo previsto en los artículos 102
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Duodécima. Publicación.
Las presentes Bases, junto con la convocatoria, se

publicarán íntegramente en el BOP y en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Además, y de
acuerdo con el artículo 6.2 del R.D. 896/1991, de 17
de junio, un anuncio de esta convocatoria se publicará
en el BOE con el contenido que indica el citado precepto.

Base final.
Las presentes Bases están a disposición de los inte-

resados y público en general en las dependencias muni-
cipales para su consulta. El Ayuntamiento facilitará copia
a quien lo solicite previo pago de los derechos corres-
pondientes.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS DE INGRESO EN
EL CUERPO DE POLICIA LOCAL DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA. FECHA DE BOE ......../........./.......
DATOS PERSONALES
....................................................................................
(primer apellido) (2.º apellido) (nombre)
....................................................................................
(fecha nacimiento) (lugar nacimiento) (provincia)
....................................................................................
(DNI) (domicilio) (teléfono)
Nivel de estudios finalizados ..........................................
Fecha obtencion de Graduado Escolar o equivalente ......
Servicio Militar
Fecha de cumplimiento o exención ................................
Permisos de Conducir que posee ...................................
Fecha de obtención permiso A2 ....................................
Fecha de obtención permiso B2 .....................................

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne
las condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente
citada.

En Santa Fe, a ........ de ......................... de 199....

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Fe.

ANEXO II

PROGRAMA DE LA CUARTA PRUEBA

1. La Constitución española de 1978. Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
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Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administra-
ciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa; reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
Especial referencia a los policías locales. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 1/89 de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circu-
lación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

AYUNTAMIENTO DE ADRA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLA-
ZA DE SARGENTO DE LA POLICIA LOCAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la pro-
visión en propiedad de una plaza de Sargento de la Policía
Local vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento e incluida en la oferta de empleo público de
1995, mediante el sistema de concurso-oposición, reser-
vada al turno de promoción interna.

La citada plaza se integra en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de servicios especiales, Escala
ejecutiva, categoría de Sargento, grupo de titulación C,
con las retribuciones que corresponden a dicho grupo.

Segunda. Para participar en el proceso selectivo será
necesario que los aspirantes, antes de que termine el último
día de presentación de solicitudes, reúnan los siguientes
requisitos:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la Categoría inmediata inferior a la que se
aspira.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones
por faltas graves o muy graves en virtud de resolución
firme.

Tercera. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso-oposición se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Adra y se presentarán en el plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, en el Registro General del Ayuntamiento
o en cualesquiera de las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A la instancia deberá adjuntarse fotocopias de los
documentos justificativos de los requisitos exigidos en la
base segunda, así como los documentos acreditativos de
los méritos alegados por los interesados en la fase de
concurso.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Alcalde resolverá y publicará, en el Tablón de
Anuncios de este Ayuntamiento, la lista de admitidos y
excluidos señalando un plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación de la Resolución
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclu-
sión, de conformidad con el art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Quinta. Las pruebas selectivas no comenzarán hasta
transcurrido un mes de la publicación del anuncio de con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El día y hora
del comienzo de las distintas pruebas se publicarán en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Sexta. Habrá un Tribunal para calificar las pruebas
selectivas, que se compondrá por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El del Ayuntamiento o funcionario en quien

delegue.
Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

Un representante del Sindicato CSIF y un representante
del personal de este Ayuntamiento.

Un representante de cada uno de los grupos políticos
con representación en esta Corporación.

Un Técnico designado por el Alcalde.

Al designar los miembros del Tribunal se nombrarán
los respectivos suplentes, debiendo poseer los vocales titu-
lación o especialización iguales o superiores a las exigidas
para el acceso a la plaza convocada.

Para las actuaciones del Tribunal se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:
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1.º Todos sus miembros tendrán voz y voto, excepto
el Secretario y el Técnico designado por el Alcalde, que
sólo tendrán voz.

2.º Será necesaria la presencia del Presidente y cuatro
vocales para su válida constitución.

3.º Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los asistentes, decidiendo en caso de empate el
Presidente.

4.º Las decisiones o resoluciones del Tribunal serán
recurribles de acuerdo con lo establecido en el art. 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5.º Los Tribunales, en cada uno de los procesos selec-
tivos, no podrán declarar que han superado los mismos
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Séptima. El procedimiento de selección constará de
las siguientes fases:

a) Fase de concurso.
b) Fase de oposición.
c) Curso selectivo de capacitación.

A) Concurso.
En esta fase el Tribunal, a la vista de los méritos ale-

gados y justificados por los aspirantes, determinará la pun-
tuación que corresponda, según el baremo que a con-
tinuación se detalla.

a) Titulaciones académicas:

Título de doctor o estudios universitarios de postgra-
do: 3 puntos.

Licenciatura o Escuela Técnica Superior: Título de gra-
do medio o Diplomado Universitario o 1.er ciclo de Licen-
ciatura: 1 punto.

Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
BUP, Bachiller Superior o Formación Profesional de

2.º grado: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira
ni las necesarias para obtener la requerida; tampoco se
tomarán en consideración más de una ni las superiores
en más de un grado a la exigible.

b) Antigüedad:

Por cada año prestado en la categoría anterior a la
que se aspira, de los cuerpo de Policía Local. Máximo
15 años: 0,15 puntos.

Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de
seguridad, en la categoría anterior equivalente. Máximo
15 años: 0,10 puntos.

Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
administraciones públicas. Máximo 15 años: 0,05 puntos.

c) Formación:

Por cursos superados en centros docentes policiales,
se valorarán cada 35 horas con: 0,15 puntos.

Las fracciones con: 0,10 puntos.
Por cursos de interés policial superados en instituciones

y escuelas, en función del número de horas de asistencia,
estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

Las fracciones se valorarán con: 0,05 puntos.
En los cursos que solamente se ha obtenido «asis-

tencia», se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.
Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,

el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.
Ponencias y publicaciones, se valorarán por el Tribunal

en función del valor específico e interés policial de las
mismas, hasta un máximo de: 1 punto.

d) Otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al mérito
de la Policía Local de Andalucía.

Categoría de Oro: 3 puntos.
Categoría de Plata: 2 puntos.
Felicitación pública individual acordada por Ayunta-

miento en Pleno, cada una: 0,25 puntos.
Máximo 4 felicitaciones.

En ningún caso, la valoración de los méritos podrá
ser superior al 45% de la máxima prevista en la fase de
oposición.

La valoración de los méritos no servirá para superar
la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un opositor
a cualesquiera de los ejercicio significará la eliminación
del mismo del proceso selectivo.

B) Oposición.
El orden de actuación de los aspirantes, en esta fase,

se iniciará alfabéticamente por aquéllos cuyo primer ape-
llido comience por la letra «Ñ», que es la que ha resultado
extraída en el sorteo realizado por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, según Resolución de 23
de febrero de 1996 de dicha Secretaría, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de 4 de marzo de 1996.

Por aplicación de lo dispuesto en el art. 77 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la fase de oposición
constará de las siguientes pruebas:

A) Test psicotécnico.
B) Pruebas de conocimiento o aptitud.

A) Pruebas psicotécnicas: Se dirigirán a las aptitudes
y actitudes para el puesto de Sargento, incluirá la rea-
lización de test y entrevista personal realizada por el espe-
cialista competente.

Se calificará de apto y no apto.
Para esta prueba se faculta al Tribunal para designar

el técnico que estime conveniente, a efectos de recibir ase-
soramiento no vinculante en esta materia.

B) Pruebas de conocimiento: De carácter obligatorio
para todos los aspirantes. Se dividirá en dos fases:

- Primer ejercicio: Teórico, consistirá en desarrollar
por escrito, en tiempo máximo de dos horas, un tema con
arreglo al programa contenido en el Anexo I de esta con-
vocatoria. Para ello el Tribunal propondrá dos temas,
extraídos al azar, para que el opositor elija uno de ellos.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de
uno o más casos prácticos cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario de la convocatoria, que figura en
el Anexo I de referencia, en el tiempo máximo que señale
el Tribunal.

Octava. La calificación de los ejercicios se hará de
la siguiente forma.

Pruebas psicotécnicas. Se calificará de apto y no apto.
Pruebas de conocimiento: Se calificará de 0 a 10 pun-

tos por cada uno de los miembros del Tribunal, obteniendo
la calificación de cada participante por media aritmética.

Será preciso una media de 5 puntos, como mínimo,
para ser aprobado tanto en las pruebas teóricas como
en la resolución practica.

Novena. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal
remitirá el expediente al Alcalde, con la relación de apro-
bados por orden decreciente de puntuación para que éste,
a su vez, ejecute los actos necesarios para que los mismos
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acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en la
base segunda, mediante la presentación de los documentos
pertinentes en el plazo de 20 días naturales, a contar desde
que se haga pública en el Tablón de Anuncios la relación
de aprobados, así como para que posteriormente realicen
el curso en la Escuela de Seguridad Pública.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la
documentación, salvo caso de fuerza mayor, no podrán
ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones.

Décima. Los aspirantes que superen las pruebas selec-
tivas, habrán de superar, además, satisfactoriamente el cur-
so selectivo de capacitación que realizan en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, conforme a su nor-
mativa específica, como requisito imprescindible para el
nombramiento y toma de posesión como funcionario de
carrera.

Durante el tiempo de permanencia en la Escuela de
Seguridad Pública, el aspirante a Sargento tendrá la con-
sideración de funcionario en prácticas con los derechos
inherentes a tal situación.

Undécima. Finalizado el curso de capacitación, el
Alcalde efectuará el nombramiento de funcionario de carre-
ra en favor del aspirante que lo haya superado y lo requerirá
para que tome posesión del cargo en el plazo de 3 días,
previa prestación de juramento o promesa en legal forma.

Si no superase el curso de capacitación perderá todos
los derechos a su nombramiento como funcionario de
carrera.

El aspirante nombrado, al ser funcionario de carrera,
estará exento de justificar las condiciones y demás requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento.

La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo
implicará renuncia al anterior puesto y se efectuará simul-
táneamente o en el plazo de tres días siguientes al cese.

El funcionario nombrado que no tome posesión de
su nuevo puesto de trabajo en el plazo establecido, será
declarado decaído en sus derechos con la consiguiente
pérdida de todas las actuaciones en que participó en el
proceso selectivo, quedando en situación de cesante en
dicho puesto, continuando en su puesto primitivo.

Duodécima. La convocatoria de estas pruebas y sus
bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
de Almería y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

También se publicará un anuncio en el Boletín Oficial
del Estado.

Las demás publicaciones que procedan se practicarán
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Adra.

Decimotercera. Para lo no previsto en estas bases se
estará a lo dispuesto por la Ley 71/985, de 2 de abril;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
del Parlamento de Andalucía 1/1989, de 8 de mayo;
Decreto 189/1992, de 24 de noviembre, de selección,
formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, Orden de 29 de enero de 1993, por la
que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía,
y Reales Decretos 896/1991, de 7 de junio, y 364/1995,
de 10 de marzo, en cuanto sean de aplicación.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA SARGENTO DE LA POLICIA LOCAL

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de
poderes. Funciones. Organización del Estado Español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Cons-
titución de 1978. Garantías y suspensión de los mismos.

3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes.

4. Formas de gobierno. El Gobierno y la Adminis-
tración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Gene-
rales. Funciones del Gobierno.

5. El Poder Judicial. Principios Constitucionales.
Estructura y organización del sistema judicial español.

6. Organización territorial del Estado. Las Comuni-
dades Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Pre-
sidente y Tribunal Superior de Justicia. Competencias.
Reforma. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas.

8. El derecho administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

9. Procedimiento administrativo. El acto administra-
tivo. Concepto. Elementos y clases.

10. El régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

11. El municipio. Concepto y elementos. Competen-
cias municipales.

12. La organización y funcionamiento del municipio.
El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órga-
nos municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimientos de elaboración y aprobación.

14. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

15. Función pública local. Su organización. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario.

16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los
funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley 1/89 de Coordinación de las Policías Locales
de Andalucía y Normas de desarrollo.

19. La actividad de la Policía Local como Policía
Administrativa: Consumo, abastos, mercado, venta ambu-
lante. Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como Policía
Administrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Acti-
vidades Molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Dispo-
siciones y actuación.

21. La actividad de la Policía Local en materia de
protección civil. Organización de la protección civil muni-
cipal. Participación ciudadana.

22. Delitos y faltas, circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y
encubridores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos de la persona reconocidos por las leyes. Deli-
tos cometidos por los particulares y por los funcionarios
públicos.

25. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de su cargo.

26. Delitos contra la autoridad y sus Agentes.
27. Delitos contra las personas.
28. Delitos contra la propiedad.
29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a
motor.

30. Faltas contra las personas y la propiedad.
31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos

especiales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgá-
nica 6/84 de «Habeas Corpus». Entrada y registro en lugar
cerrado.
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33. Ley de seguridad vial y reglamento de circulación.
Estructura y conceptos generales.

34. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamiento. Obstáculos.
Paradas y estacionamiento. Transporte de materias que
requieren precauciones especiales.

35. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instala-
ciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y
ciclomotores.

36. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

37. Procedimiento sancionador por infracciones a la
normativa de circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y
actuaciones de la Policía Local.

39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y
grupo social.

42. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

43. Técnicas de dirección de personal: Planificación,
organización, distribución, ejecución y control del trabajo
policial.

44. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la
prevención y la represión.

45. Deontología policial. Normas que la establecen.

Adra, 5 de diciembre de 1996.- El Alcalde, Joaquín
Navarro Imberlón.

AYUNTAMIENTO DE NIJAR

ANUNCIO bases de convocatoria.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO
TECNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NIJAR

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración

de Concurso-Oposición para la provisión de una plaza
de Arquitecto Técnico, vacante en la Plantilla de personal
laboral de este Excmo. Ayuntamiento, y dotada con las
retribuciones establecidas en el Convenio Colectivo del
Ayuntamiento y Plantilla de Personal Laboral, y aquellas
otras que se establezcan.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán
de reunir todos los aspirantes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exce-

der de aquélla en que falten menos de quince años para
la jubilación forzosa por edad, determinada por la legis-
lación vigente.

c) Estar en posesión del Título de Arquitecto Técnico.
d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno

que impida el desempeño de las correspondientes fun-
ciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio del Estado, a las Comunidades Autó-

nomas o a las Entidades Locales, no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia, debida-

mente reintegrada, en modelo oficial en la que soliciten
tomar parte en el Concurso-Oposición, y manifiesten que
cumplen todas y cada una de las condiciones generales
exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia de los
documentos que acrediten que efectivamente cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos
d), e), y f), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar
que se cumplen las condiciones indicadas en la base 2;
apartados a), b), y c), son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad.
2. Título exigido o resguardo de haber abonado los

derechos por su expedición.
A dicha instancia habrán de adjuntarse las certifica-

ciones y documentos justificativos de los méritos alegados
por los interesados. La documentación podrá presentarse
en fotocopias simples. No serán tenidos en cuenta los méri-
tos que no estén justificados por el documento correspon-
diente o fotocopia del mismo, presentado dentro del plazo
de admisión de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acredi-
tadas por los órganos; competentes de la Consejería
correspondiente de la Junta de Andalucía, podrán solicitar
en la instancia adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de las pruebas selectivas, adjuntando tanto la
certificación que acredite su condición de minusválido,
como la que acredite su aptitud para el desempeño de
las funciones correspondientes a la plaza convocada, según
lo indicado en la base 1 de esta convocatoria.

En concepto de derechos de examen, los interesados
abonarán la cantidad de 4.000 pesetas, mediante ingreso
directo en la Tesorería Municipal, o por giro postal o trans-
ferencia bancaria a favor del Ayuntamiento de Níjar, unien-
do a la solicitud de participación resguardo del ingreso
efectuado.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán de 9,00

a 13,00 horas, de lunes a viernes, en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Níjar, o por los medios pre-
vistos en el artículo 38 de la Ley 30/92, dentro del plazo
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el
plazo de un mes, se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia una resolución con la lista de los aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y
apellidos de cada candidato, núm. de DNI y, en su caso,
causa de la no admisión, así como la indicación del plazo
de subsanación que, en los términos del artículo 71 de
la Ley 30/92 se concede a los aspirantes excluidos y deter-
minando el lugar y fecha de los ejercicios.

La publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de oposición. Se realizarán en primer lugar
los tres ejercicios de la fase de oposición, que tendrán
carácter obligatorio.
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Primer ejercicio. Escrito. Consistirá en el desarrollo,
durante un máximo de cuatro horas, de un tema del Blo-
que I y de un tema del Bloque II del programa que acom-
paña a esta convocatoria.

Todos los temas se extraerán al azar.
Este ejercicio será leído por los opositores en sesión

pública ante el Tribunal.
Segundo ejercicio. Escrito. Consistirá en el desarrollo,

durante un máximo de cuatro horas, de dos temas del
Bloque III del programa que acompaña a esta convo-
catoria.

Todos los temas se extraerán al azar.
Este ejercicio será leído por los opositores en sesión

pública ante el Tribunal.
Tercer ejercicio. Práctico. Consistirá en el desarrollo,

durante un máximo de dos horas, de cuatro supuestos
relacionados con el programa que se acompaña a la con-
vocatoria y con las funciones a desarrollar en la plaza
cuya provisión es objeto de la misma. Al mismo se con-
currirá con la documentación que el examinando estime
necesaria para la realización del ejercicio.

B) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos
alegados y justificados documentalmente por los aspirantes
que superen la fase anterior con arreglo al siguiente
baremo.

Baremo de méritos:

1. A aquellos aspirantes que hayan prestado servicios
en la Administración Municipal, se les valorará cada mes
de servicio a 0,10 puntos. En ningún caso, la puntuación
que pueda obtenerse por la valoración de estos servicios
podrá ser superior a 3,00 puntos. Se valorarán exclusi-
vamente los servicios efectivos prestados hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias.

2. Cada mes de servicios prestados en servicios de
disciplina urbanística, se valorará con 0,15. En ningún caso
la puntuación que pueda obtenerse por la valoración de
estos servicios podrá ser superior a 3,00 puntos. Se valo-
rarán exclusivamente los servicios efectivos prestados hasta
la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias.

3. Cursos de Diseño Asistido por Ordenador (Autocad
V.12), a razón de 1 punto cada 30 horas de clase, hasta
un máximo de 2,00 puntos.

4. Otros méritos que, a criterio del Tribunal, pudieran
considerarse y fueran alegados por los interesados, hasta
un máximo de 1 punto.

Sistema de acreditación de méritos.
La documentación que habrá de presentarse para jus-

tificar los méritos que se alegan, para su valoración con
arreglo al baremo indicado, será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.a) La experiencia profesional fuera del ámbito de

la administración pública se justificará:

A) En el caso de servicios prestado, por cuenta ajena,
aportando el correspondiente certificado de cotizaciones
de la Seguridad Social, junto con el contrato de trabajo
o certificación de la empresa correspondiente al período
que se alega.

B) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando el justificante de pago del impuesto de acti-
vidades económicas, así como el certificado de cotizacio-
nes a la Seguridad Social donde conste período y grupo
de cotización.

1.b) La experiencia profesional en plaza o puesto simi-
lar en el ámbito de la administración pública se justificará
aportando la certificación expedida por la Secretaría o
Cualquier otro órgano de la Administración con compe-

tencias en materia de personal, donde constará el nombre
del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con
expresión del tiempo que lo ha venido desempeñando,
dependencia a la que se encuentra adscrito, relación jurí-
dica que ha mantenido o mantiene en el desempeño del
mismo con la Administración, contrato de trabajo y/o hoja
de servicios del registro general de personal. Solamente
se podrá presentar un certificado por cada organismo, en
el que figurarán la totalidad de los servicios prestados en
el mismo, cuando se trate de organismos ajenos al Excmo.
Ayuntamiento de Níjar.

Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza
o puesto de igual o similar contenido, cuando no coincida
la denominación de los que se hayan ocupado con el
de la plaza o puesto al que se opta, el interesado habrá
de adjuntar certificado en el que consten las funciones
desarrolladas, para justificar la que son iguales a la de
la mencionada plaza.

6. Calendario de las pruebas.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluido quien no compa-
rezca, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada
y apreciada libremente por el Tribunal. Asimismo, con-
currirán a las pruebas provistos del DNI, cuya acreditación
podrá ser exigida por el Tribunal en cualquier momento.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-
bético del primer apellido, comenzando con la letra «L».

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la Corporación
o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del
comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio,
o de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de 45 días naturales.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará

integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

Vocales:

El Concejal Delegado de Personal.
Un funcionario técnico del Servicio de Urbanismo y

Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Níjar, nom-
brado por la Alcaldía a propuesta de los Delegados de
Personal.

Un representante de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

Un representante de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Un representante del Colegio de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos.

Todos los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en
el artículo 20 de la Ley 30/92. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando en
éstos concurran circunstancias de las determinadas en el
mencionado precepto legal.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos, para todas o algunas de las pruebas, de asesores
especialistas que se limitarán al ejercicio de sus especia-
lidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el órgano de selección.

Calificación de la fase de oposición: Los miembros
del tribunal que juzgue el concurso-oposición puntuarán
cada ejercicio de la fase de oposición con un máximo
de 10 puntos. La puntuación de cada aspirante en los
diferentes ejercicios será la media aritmética de las cali-
ficaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán
carácter eliminatorio, siendo necesario para superar cada
uno de ellos tener un mínimo de cinco puntos.

Calificación de la fase de concurso: El Tribunal estu-
diará los méritos alegados y justificados documentalmente
por los aspirantes que hayan superado la fase de oposición,
calificándolos con arreglo al baremo que figura en la base
quinta.

Calificación final: La suma de los puntos obtenidos
en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición
con la que resulte de la aplicación del Baremo en la de
concurso, dará la calificación final.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas respectivas un número superior de aspi-
rantes al de plazas convocadas. No obstante, el Tribunal,
además de hacer pública la propuesta del aspirante apro-
bado, publicará, en su caso, la relación, por orden de
preferencia, de los aspirantes que, no habiendo aprobado,
se consideran capacitados para la prestación de servicios
con carácter temporal, en puesto análogo.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto
de la presente convocatoria se clasifica dentro de la primera
categoría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto
236/88 de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, modificado por Decreto de 28 de diciembre
de 1993.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda
autorizado para resolver cuantas dudas e incidencias se
presenten, adoptando las medidas necesarias para el nor-
mal desarrollo del Concurso-Oposición.

8. Presentación de documentos.
El aspirante aprobado deberá presentar en la Sección

de Personal, en el plazo de 20 días naturales, contado
desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, los
siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna
administración pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa
de incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Regla-
mento de Funcionarios de la Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro puesto de tra-
bajo retribuido con cargo a cualquier organismo público,
incluida la Seguridad Social, al día de la toma de posesión,
estándose a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas y, en especial, a su art. 10 y
en todas las disposiciones que se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades pri-
vadas incompatibles con el puesto de trabajo que se va
a desempeñar en este Ayuntamiento y solicitud, en su caso,
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas
que se desarrollen al margen del Ayuntamiento.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

h) Tres fotografías tamaño carnet.

Asimismo, habrán de aportar los documentos origi-
nales de los méritos alegados y presentados mediante foto-
copia simple junto a la instancia solicitando tomar parte
en el concurso-oposición objeto de la presente convo-
catoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del ministerio
y organismo de quien dependan, acreditando su condición
y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

9. Base Final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Programa del concurso-oposición para cubrir
una plaza de Arquitecto Técnico

Bloque I.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios

Generales. Derechos y Deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 2. La Constitución Española de 1978. La Coro-
na. El Poder Legislativo y el Ejecutivo.

Tema 3. La Comunidad Autónoma Andaluza. Com-
petencias propias y delegadas.

Tema 4. La Organización Institucional de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. El Parlamento. El Consejo
de Gobierno. El Presidente. El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 5. Régimen Local español: Reseña histórica.
Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 6. La provincia en el Régimen local: Reseña
histórica. Regulación constitucional. Regímenes provincia-
les especiales.

Tema 7. La provincia en el Régimen Local: Orga-
nización. Competencias.

Tema 8. El municipio: Reseña histórica. Clases de
entes locales. La población y el empadronamiento.

Tema 9. Organización municipal: Organos y atribu-
ciones. Competencias.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatorias. Orden de día. Actas. Certificados
de acuerdos. Impugnación de acuerdos por los miembros
de las corporaciones locales. Participación ciudadana y
sesiones plenarias.

Tema 11. Procedimiento Administrativo Local: Regis-
tro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la
presentación de documentos. Comunicaciones y notifica-
ciones. Expediente administrativo. Dictámenes e informes.
Resoluciones, Decretos y oficios.

Tema 12. Las fases del Procedimiento Administrativo
General Local.

Tema 13. Derechos y deberes de los funcionarios,
públicos locales.

Tema 14. Los bienes de las entidades locales. Régi-
men de utilización de las de dominio público. Régimen
de utilización de los bienes patrimoniales.
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Tema 15. Imposición municipal: Impuesto sobre bie-
nes inmuebles. Impuesto sobre actividades económicas.
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tema 16. Los, recursos administrativos. La jurisdicción
contencioso-administrativa.

Tema 17. El silencio administrativo. Concepto. Natu-
raleza y tipos. Procedimiento y resolución. El acto presunto.

Tema 18. La organización administrativa del urbanis-
mo: Competencias estatales y de las comunidades autó-
nomas. La competencia municipal.

Tema 19. La ordenación territorial. Clases de planes
de ordenación. Naturaleza jurídica de los instrumentos de
planeamiento. El régimen de su impugnación.

Tema 20. El Plan General Municipal de Ordenación.
Las normas Complementarias y Subsidiarias de Planea-
miento.

Bloque II.
Tema 1. Licencias Urbanísticas: Supuestos y principios

generales. Naturaleza jurídica. Contenido. Licencia de edi-
ficación y clasificación del suelo. Obra mayor y obra menor.
Parcelación. Transmisiones.

Tema 2. Licencias Urbanísticas: Procedimiento de
otorgamiento. Régimen jurídico. Regulación general del
Reglamento de Servicios. Sujetos. Resolución de otorga-
mientos. Términos y plazos.

Tema 3. Licencias Urbanísticas: Fases del procedi-
miento de otorgamiento. La solicitud.

Tema 4. Licencias Urbanísticas: Ordenación e instruc-
ción del procedimiento. Terminación del procedimiento.
Intervención urbanística y Registro de la Propiedad.

Tema 5. Ordenes de Ejecución. Declaración de ruina.
Tema 6. Protección de la legalidad urbanística.
Tema 7. Derecho sancionador urbanístico.
Tema 8. Ley de Protección Ambiental.
Tema 9. Reglamento de Evaluación de Impacto

Ambiental.
Tema 10. Reglamento de Informe Ambiental.
Tema 11. Reglamento de Calificación Ambiental.
Tema 12. Licencia de primera utilización y ocupación

de los edificios: Regulación legal. Objeto y finalidad.
Características del Régimen Jurídico.

Tema 13. Licencia de primera utilización y ocupación
de los edificios: Repercusión en el régimen jurídico de la
licencia de obras. Clases. Diferencia con la licencia de
apertura de industrias y establecimientos.

Tema 14. Reglamento de Espectáculos Públicos.
Tema 15. Eliminación de Barreras Arquitectónicas.
Tema 16. NBE-CPI-96.
Tema 17. Ley del Patrimonio Histórico-Artístico.
Tema 18. NBE-CA-88.
Tema 19. Seguridad e Higiene.
Tema 20. Normas Generales de Urbanización de las

NN.SS. de Níjar.

Bloque III.
Tema 1. Las NN.SS. de Níjar: Ordenanzas en Suelo

Urbano.
Tema 2. Las NN.SS. de Níjar: Ordenanzas en Suelo

No Urbanizable.
Tema 3. Las NN.SS. de Níjar: Condiciones Generales

de Edificación.
Tema 4. Las NN.SS. de Níjar: Condiciones Generales

de Protección.
Tema 5. Las NN.SS. de Níjar: Condiciones Generales

de los Usos.
Tema 6. Ley de Ordenación del Territorio de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
Tema 7. Directrices Regionales para el Litoral de

Andalucía.
Tema 8. Bases para la Ordenación del Territorio de

Andalucía.

Tema 9. Plan Especial de Protección del Medio Físico
y Catálogo.

Tema 10. Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal y Complementarias en Suelo No Urbanizable
de la provincia de Almería.

Tema 11. PORN y PRUG del Parque Natural Cabo
de Gata-Níjar.

Tema 12. Plan Especial del Litoral del T.M. de Níjar.
Tema 13. Nociones de Geografía Física del T.M. de

Níjar. Orografía. Red hidrográfica. Principales caracterís-
ticas geológicas.

Tema 14. Nociones de Geografía Humana del T.M.
de Níjar. Características generales de sus núcleos de pobla-
ción. Recursos económicos del municipio.

Tema 15. Las comunicaciones terrestres en el T.M.
de Níjar. Redes viarias.

Tema 16. Infraestructura general de abastecimiento
y saneamiento en el T.M. de Níjar.

Tema 17. Ley de Carreteras. Incidencia en el régimen
de licencias y autorizaciones.

Tema 18. Ley de Costas. Incidencia en el régimen
de licencias y autorizaciones.

Tema 19. Ley de Aguas. Incidencia en el régimen de
licencias y autorizaciones.

Tema 20. Ley de Espacios Naturales. Incidencias en
el régimen de licencias y autorizaciones.

Níjar, 11 de noviembre de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE VILLABLANCA

ANUNCIO de bases.

Don Carlos Pérez Orta-Rubio, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que el Pleno Corporativo, en sesión
Extraordinaria de 13 de noviembre de 1996, aprobó las
Bases que regirán la provisión mediante promoción interna
de un puesto de trabajo de la subescala administrativa
de la escala de Administración General de este Ayunta-
miento mediante Concurso-Oposición.

A los efectos de lo dispuesto en las mismas se procede
a su publicación.

Villablanca, 21 de noviembre de 1996

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISION
MEDIANTE PROMOCION INTERNA DE UN PUESTO DE
TRABAJO DE LA SUBESCALA ADMINISTRATIVA DE LA
ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL DE ESTE AYUN-

TAMIENTO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de

una plaza que se señala a continuación, mediante pro-
mocion interna, por el sistema que se indica, siendo las
características de la misma la siguiente:

Grupo: C.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Dependencia: Intervención.
Sistema de Selección: Concurso-Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.
Requisito exigido: 5 años de antigüedad en una plaza

del Grupo D, más la superación del Curso Aplicación Infor-
mática de Contabilidad por partida doble Sical B/C.
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Retribuciones: Está dotada con las retribuciones esta-
blecidas por la legislación vigente.

1.2. Derechos y Deberes.
Quien obtenga la plaza tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma, como funcionario de administración
local, y los determinados con carácter general o especial
por el Régimen Jurídico Local vigente o que se dicte en
el futuro.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presente bases, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de las Bases de Régimen
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril (BB.OO.EE. números 96 y 97, de 22 y 23 de abril)
aprobatorio del Texto Refundido de disposiciones vigentes
en materia de Régimen Local, por el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio (BOE de 14 de junio) por el
que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administracion Local, la Ley 7/85,
reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm.
80 de 3 de abril, corrección de errores BOE 139 de 11
de junio del mismo año), el Real Decreto 364 por el que
se aprueba el Reglamento Ceneral de Ingreso del Personal
al Servicios de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Fun-
cionarios Civiles del Estado, la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y demás dis-
posiciones del Régimen Jurídico Local que les sean de
aplicación.

1.4. Efectos vinculantes.
Estas Bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

2.1. Requisitos Generales.
Podrán participar en la siguiente convocatoria los fun-

cionarios que reúnan, aparte de los requisitos exigidos por
la Legislación vigente, los que a continuación se espe-
cifican:

a) Tener una antigüedad de al menos 5 años en el
Grupo D y la superación del curso Aplicación Informática
de Contabilidad por partida doble Sical B/C, de confor-
midad con lo establecido en el art. 61 de la Ley 42/94.

b) Ser funcionario de la subescala Auxiliar de Admi-
nistración General del Ayuntamiento de Villablanca, con
una antigüedad al menos de dos años.

3. Solicitudes.
Los interesados dirigirán la solicitud al Presidente de

la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, presentándolas bien en el Registro General
de este Ayuntamiento o bien a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En las instancias figurará el puesto que se solicita,
los datos personales y cuerpo de pertenencia; acompa-
ñándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de Trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

4. Admisión de candidatos.
Una vez expirado el plazo de presentación de ins-

tancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos, dán-
dose publicidad a efectos de posibles reclamaciones.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal se constituirá en la forma prevenida en

el art. 4 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio (BOE
14.6.91), integrándose por:

- Presidente, el de la Corporación o quien legalmente
le sustituya.

- Secretario, el de la Corporación o quien legalmente
le corresponda sustituirlo.

- Vocales:

Un funcionario de Administración Local con Habili-
tación de carácter Nacional que preste servicios en otra
entidad local, propuesto por el Presidente de la Corpo-
ración (también se propondrá un sustituto).

Un funcionario de la Junta de Andalucía designado
por el Ilmo. Sr. Delegado de la Consejería de Gobernación
en la provincia (también se designará un sustituto).

Un miembro de la Corporación perteneciente a un
grupo diferente del de gobierno designado por la Cor-
poración (también se propondrá un sustituto).

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

5.2. Abstención y recusacion.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, notificándolo a la Pre-
sidencia de la Corporación.

Por estas mismas causas, podrán ser recusados en
los términos previstos en la citada Ley cuando concurran
las circunstancias recogidas en el referido artículo 29 de
la misma.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asis-
tencias.

A efectos de lo determinado en el Real Decreto
236/88, de 4 de marzo, los miembros del Tribunal per-
cibirán asistencias por la concurrencia a sesiones de Tri-
bunales y órganos de selección, señalándose la categoría
tercera de entre las recogidas en el anexo cuarto del citado
Real Decreto.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de más de la mitad de los miembros que lo
componen.

Constituido el Tribunal sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio
lo hubieren compuesto.

6. Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.
Los ejercicios comenzarán a los diez días naturales,

una vez finalizado el plazo de presentación de instancias.
En caso de que éste sea sábado o festivo, se desarrollará
el siguiente día hábil.

7. Pruebas selectivas.
7.1. La fase de oposición estará formada por los ejer-

cicios que a continuación se indican:
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Primer ejercicio: Consistirá en la contestación durante
un espacio de una hora de un test de 50 preguntas ela-
boradas por el Tribunal en relación a las materias con-
tenidas en el Anexo I a la convocatoria, con tres posibles
respuestas, de las cuales una será la correcta. Este ejercicio
es de carácter obligatorio.

Los aspirantes deberán ajustarse al temario establecido
en dicho Anexo I, salvo aquellas materias de las cuales
hayan sido examinados para ingresar dentro de la subes-
cala de Auxiliar Administrativo.

La puntuación del ejercicio se hará de cero a diez,
efectuando el cálculo mediante regla de tres simple y
directa.

Segundo ejercicio: Consistirá en la confección de un
caso práctico sobre Contabilidad, durante el tiempo de
tres cuartos de hora (cuarenta y cinco minutos), admitién-
dose textos legales y material de apoyo para el normal
desarrollo del mismo.

Este ejercicio se puntuará de cero a diez puntos.
La puntuación global de la fase de oposición será

la media aritmética de los dos ejercicios, quedando eli-
minados aquellos aspirantes que no obtengan 5 puntos.

7.2. En fase de concurso se valorará:

- Antigüedad: Por cada mes al Servicio de la Admi-
nistración Pública Local, 0,2 puntos; con un máximo de
2 puntos.

- Cursos o Jornadas:

Introducción al Word-Perfect, 1 punto.
Contabilidad de la Administración Local por partida

doble, 1,75 puntos.

8. Calificación total del concurso-oposición.
Será la suma de la fase de oposición más la fase

de concurso.

9. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los méritos, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la
relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo éstos rebasar el número de plazas convocadas
y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corporación
para que en base a ésta efectúe el nombramiento.

10. Toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que haya

reunido los méritos exigidos será nombrado funcionario
de carrera en la plaza objeto de esta convocatoria. El nom-
bramiento deberá publicarse en el Boletín Oficial del
Estado.

Dicho nombramiento será vinculante para el funcio-
nario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que se hubiera obtenido otro destino mediante convoca-
toria pública.

11. Norma Final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecida por la vigente Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones publicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

ANEXO I

Tema 1. El Estado. Concepto. Elementos: Territorio.
Población. El poder. Formas de Estado: Formas políticas

anteriores al Estado nacional. Tradicionales. Tendencias
actuales.

Tema 2. La división de poderes: Fundamento y ante-
cedentes. Formulación científica de la teoría de la division
de poderes. La división de poderes y los sistemas políticos.
Crisis de la doctrina de la división de poderes. Relaciones
entre los poderes del Estado.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Proceso
de gestación. Consolidación del Texto Constitucional. Prin-
cipios Generales.

Tema 4. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles: Principio general. Concepto. Catalogación.
Estudio de los diversos grupos. Garantía de los derechos
y libertades.

Tema 5. La Corona: Carácter, sucesión y proclama-
ción. Funciones. El Poder Legislativo: Las funciones y los
órganos. Elementos del Organo Legislativo. Las Cortes
Generales.

Tema 6. El Gobierno: Concepto. Integración. Cese
del Gobierno. Responsabilidad. Funciones del Gobierno.
Deberes. Administración del Estado: Concepto. Regula-
ción.

Tema 7. El Poder Judicial: Concepción general. Prin-
cipios de la Organización judicial. Manifestaciones de la
jurisdicción. Organos jurisdiccionales. El Consejo General
del Poder Judicial.

Tema 8. Organización Territorial del Estado: Esquema
general. Principios constitucionales. La Administracion
Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto-
nomía: Su significado: Elaboración. Significado y conte-
nido. Reforma. Enumeración de las Comunidades Autó-
nomas.

Tema 9. La Administración Pública en el ordenamiento
español: Concepto y acepciones. La Administración como
función y como actividad. Elementos. Regulación. Con-
cepto y clases de Organos. Planeamiento constitucional.
La personalidad jurídica de la Administración Pública: Con-
cepto de personas jurídicas. Clases de personas jurídicas.
Personalidad jurídica de la Administración Pública. Clases
de Administraciones Públicas.

Tema 10. Principios generales de la Administración
Pública. Eficacia, Jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación: Consideraciones previas. Enume-
ración de los principios de actuación de la Administración
Pública. Examen de cada uno de ellos.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho: La Administracion como objeto del Derecho.
Formas de sumisión. Fuentes del Derecho Público: Enu-
meración y principios. Jerarquía de las fuentes. La Ley y
sus clases.

Tema 12. El Reglamento: Sus clases: Concepto. Fun-
damento. Titular de la potestad reglamentaria. Clases de
Reglamentos. Otras fuentes del Derecho Administrativo: La
costumbre. Práctica administrativa. Los principios generales
del Derecho. Tratados internacionales. Jurisprudencia.

Tema 13. El Administrado: Concepto y clases. Capa-
cidad y causas modificativas. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas: Rela-
ciones de colaboración y participación. Régimen de cada
tipo de relación. El principio de audiencia del interesado.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto: Orígenes
del acto administrativo. Clases. Elementos del acto admi-
nistrativo.

Tema 15. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo: Concepto. Clases de procedimiento. Orígenes
y notas del procedimiento. Normas reguladores. Dimensión
temporal del procedimiento administrativo: Días y horas
hábiles. Cómputo de plazos: Principios Generales. Días
y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y Registro
de documentos: Recepción de documentos. Registro de
documentos.
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Tema 16. Fases del procedimiento administrativo
general: Las Fases del Procedimiento Administrativo Gene-
ral. Idea de los Procedimientos especiales. El silencio admi-
nistrativo: Concepto. Regulación. Obligación de resolver.
Actos presuntos. Certificación de actos presuntos.

Tema 17. Los recursos administrativos: Clases: Con-
cepto. Clases de Recursos. Objeto. Fin de la vía admi-
nistrativa. Interposición del recurso. Suspensión de la eje-
cución. Audiencia del interesado. Resolución. Recurso ordi-
nario: Objeto y plazos. Motivos. Interposición. Resolución
presunta. Recursos de revisión: Objeto y plazos de inter-
posición. Resolución y plazos para la misma. Reclama-
ciones económico-administrativas: Concepto. Organos de
la Jurisdicción Económico Administrativa. Procedimiento en
primera o única instancia.

Tema 18. Principios generales y clases de contratos
administrativos: Planeamiento del tema. Contrato Admi-
nistrativo. Diferencias entre el contrato privado de la Admi-
nistración y el Contrato Administrativo. Legislación vigente.
Principios Generales del contrato administrativo. Clasifi-
cación de los contratos Administrativos. La selección de
contratistas. Derechos y deberes del contratista y de la
Administración.

Tema 19. Las formas de la actividad administrativa:
Los fines del Estado y la actividad administrativa. Clasi-
ficación de la actividad administrativa. El fomento: Con-
cepto. Clasificación de los medios de Fomento. La Policía:
Concepto y características de la Policía. Clases de Policía.

Tema 20. El servicio público. Nociones generales:
Concepto de Servicio Público. Naturaleza. El Movimiento
Nacionalizador. Clasificación de los Servicios Administra-
tivos. Los modos de gestión del servicio público: La gestión
directa. Gestión indirecta. Gestión mixta.

Tema 21. La responsabilidad de la Administración
Pública: Daños causados por la actividad administrativa
ilegítima. Daños causados por la actividad legítima de la
Administración. La responsabilidad en el Derecho Positivo.

Tema 22. Consideración económica de la actividad
financiera: Conceptos preliminares. Naturaleza de la Acti-
vidad Financiera. El Derecho Financiero: Concepto. Con-
tenido. Los sujetos de la actividad financiera.

Tema 23. El gasto público y sus clases: Situación de
la Teoría del Gasto Público. Concepto. Naturaleza del Gas-
to Público. Clasificación de los Gastos Públicos. El control
del gasto público: Concepto. Clases de control. Idea gene-
ral del gasto público en España.

Tema 24. Los ingresos públicos: Conceptos y clases:
Situación de la teoría del Ingreso Público. Concepto. Cla-
sificación de los Ingresos Públicos. El impuesto: Concepto.
Características. Clases de Impuestos. Elementos de la Rela-
ción Tributaria. Las tasas fiscales: Concepto. Caracterís-
ticas. Las Tasas en el Derecho Positivo español.

Tema 25. Principios inspiradores de la Ley General
Tributaria: Propósitos. Características. Principios informa-
dores de la Ley General Tributaria.

Tema 26. El presupuesto: Concepto. Naturaleza del
presupuesto. Doctrina clásica y concepciones modernas
acerca del presupuesto: Doctrina clásica. Concepciones
modernas acerca del Presupuesto. Ideal general del pre-
supuesto español: Naturaleza. Principios. Etapas del Pre-
supuesto Estatal español. Estructura presupuestaria.

Tema 27. El Régimen Local español: Concepto de
la Administración Local. Evoluación del Régimen Local.
Principios constitucionales y regulación jurídica: Principios
constitucionales. Regulación legal.

Tema 28. La provincia en el régimen local: Antece-
dentes. Concepto. Caracteres. Organización provincial.
Competencias: Organización Provincial. Estudio de
los órganos provinciales. Competencias. Regímenes espe-
ciales.

Tema 29. El Municipio: Evolución. Concepto. Elemen-
tos esenciales. Denominación y cambio de nombre de los

municipios. El término municipal: Concepto. Caracteres.
Alteración de términos municipales. La población: Con-
cepto. Clasificación. El empadronamiento.

Tema 30. Organización municipal: Concepto. Clases
de Organos. Estudio de cada uno de los Organos. Com-
petencias: Concepto y clases. Legislación española.

Tema 31. Ordenanzas y reglamentos de las entidades
locales: Concepto y diferenciaciones. Evolución histórica.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación: Pro-
cedimiento para las generales o no específicas. Procedi-
miento en las específicas.

Tema 32. La Función Pública Local: Ideas generales.
Concepto de Funcionario. Clases de funcionarios. Orga-
nización de la Función Pública Local: Organos y grupos
que la integran. Los funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional (antiguos Cuerpos Nacionales). Los funcio-
narios propios de las Corporaciones. Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones en que pueden
encontrarse.

Tema 33. Derechos y deberes de los funcionarios
públicos locales: Derechos. Deberes. Incompatibilidades.

Tema 34. Derechos económicos de los funcionarios:
Retribuciones básicas. Retribuciones complementarias.
Derechos pasivos. La Seguridad Social.

Tema 35. Los bienes de las entidades locales: Con-
cepto. Clases: Visión general. Estudio especial de cada
una de las clases de bienes. Modificación de la calificación
jurídica de los bienes. El dominio público local: Concepto.
Características. Adquisición. Utilización. Enajenación. Estu-
dio especial de los bienes comunales. Bienes patrimoniales
locales.

Tema 36. Las formas de actividad de las entidades
locales: Conceptos generales. Formas de actividad de los
Entes Locales. La intervención administrativa local en la
actividad privada: Capacidad y competencia de los Entes
Locales. Formas de intervención en la actividad privada.
Estudio especial del régimen de licencias.

Tema 37. Procedimiento Administrativo Local: Con-
cepto. Principios que lo inspiran. Actuaciones que com-
prende. El registro de entrada y salida de documentos:
Requisitos en la presentación de documentos: Caracterís-
ticas y existencia del Registro. Libros que comprende y
asientos en los mismos. Requisitos en la presentación de
documentos. Comunicaciones y notificaciones: Comuni-
caciones. Notificaciones y publicación.

Tema 38. Haciendas locales: Clasificación de los
ingresos: Conceptos generales. Potestad tributaria de los
Entes Locales. Fases de la potestad tributaria. Fiscalidad
de las Haciendas Locales en el sistema español. Clasi-
ficación de los ingresos. Ordenanzas Fiscales: Potestad
reglamentaria de las Entidades locales. Tramitación de las
Ordenanzas y Acuerdos. Contenido de las Ordenanzas
Fiscales. Entrada en vigor de las Ordenanzas.

Tema 39. Régimen jurídico del gasto público local:
Introducción y concepto. Clases de gastos. Los créditos
para gastos. El control y fiscalización de la gestión eco-
nomica y financiera. El Tribunal de Cuentas. Contabilidad
y cuentas.

Tema 40. Los presupuestos locales: Concepto. Con-
tenido del Presupuesto General. Anexos del Presupuesto
General. Estructura presupuestaria. Formación y aproba-
ción. Entrada en vigor. Ejercicio presupuestario. Liquida-
ción. Modificaciones presupuestarias.

Villablanca, 21 de noviembre de 1996.- El Alcalde,
Carlos Pérez Orta-Rubio.
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AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIO
(CORDOBA)

ANUNCIO de bases.
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Almodóvar del Río, 10 de diciembre de 1996.- El
Alcalde-Presidente, Juan José Moro Montes.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION DE MALAGA

EDICTO sobre notificaciones de la providencia
de apremio.

Por el presente edicto, y debido a que los deudores
comprendidos en la relación que a continuación se inserta,
no han podido ser hallados en los domicilios que figuran
en los registros de la Administración Tributaria o que se
han alegado distintas causas para no recibir las notifica-
ciones por las personas que la legislación autoriza por
hacerse cargo de ellas, se hace saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al artículo 103
del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre), que no habiendo sido
satisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso
voluntario en virtud de lo establecido en el artículo 127
de la Ley General Tributaria, el Jefe de la Dependencia
de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artículos
100, 106 y 169 del Reglamento General de Recaudación,
liquido el recargo de apremio por el 20% del importe de
la deuda pendiente y dicto providencia de apremio para
que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o
garantías del(los) deudor(es), en caso de no producirse
el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento».

Recursos.
Recurso de reposición ante el órgano que ha dictado

la providencia de apremio, en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente al del recibo de esta notificación o recla-
mación económico-administrativa, ante el tribunal com-
petente de dicha jurisdicción, en el mismo plazo, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Motivos de impugnación.
El procedimiento de apremio podrá impugnarse por

los siguientes motivos (art. 138.1 de la Ley General Tri-
butaria y art. 99.1 del Reglamento General de Recau-
dación):

- Pago o extinción de la deuda.
- Prescripción.
- Aplazamiento.
- Falta de notificación de la liquidación o anulación

o suspensión de la misma.
- Defecto forma en el título expedido para la eje-

cución.

Suspensión del procedimiento.
El procedimiento de apremio, aunque se interponga

recurso, solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de
diciembre).

Solicitud de aplazamiento.
Conforme establece el artículo 48 del Reglamento

General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en período ejecutivo.

La presentación de las solicitudes de aplazamiento o
fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admi-
nistraciones de la A.E.A.T. del territorio en que se deba
efectuar el pago.

Lugar de pago.
En la Entidad que presta el servicio de caja en la Dele-

gación o Administración de la A.E.A.T.

Intereses de demora.
Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de

apremio, devengarán interés de demora desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario
hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se fijará
de acuerdo con lo establecido en los artículos 58 de la
Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupues-
taria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias
respectivamente.

Costas.
En caso de producirse costas en el procedimiento, la

administración repercutirá su importe al deudor, conforme
a lo establecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento
General de Recaudación.

Plazos para efectuar el ingreso (art. 108 del Regla-
mento General de Recaudación).

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil
posterior.

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior.
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Personación del interesado.
Se advierte al deudor que puede comparecer, por sí

mismo o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se le sigue.

Transcurridos ocho días desde la publicación de este
anuncio sin personarse el interesado, se le tendrá por noti-
ficado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice
la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del dere-
cho que le asiste a comparecer.

Málaga, 16 de enero de 1997.- La Jefe de la Depen-
dencia, Magdalena del Rosal García.

IB SIERRA BLANCA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller
Superior. (PP. 1550/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Bachiller Superior de don Daniel
Pulido Martín, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del I.B. Sierra Blanca.

Marbella, 3 de mayo de 1996.- El Director, Manuel
Padrón Rodríguez.

IB LA CALETA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller.
(PP. 65/97).

Se hace público el extravío de título de Bachiller Supe-
rior de don Ricardo José García Fernández, expedido el 26
de agosto de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30
días.

Cádiz, 7 de enero de 1997.- El Director, Miguel Angel
García Mercado.

IES MIGUEL ROMERO ESTEO

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 49/97).

Centro IES Miguel Romero Esteo.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de don Francisco José Ferrer Muñoz, expedido el 14.6.93.
Cualquier comunicación sobre dicho documento

deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Málaga, 7 de enero de 1997.- El Director, Ignacio
Rodríguez de Medina Salido.

IES MURILLO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller.
(PP. 88/97).

Centro IES Murillo.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de

doña Caridad Martínez Asuar.
Cualquier comunicación sobre dicho documento

deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30
días.

Sevilla, 8 de enero de 1997.- El Director, Eduardo
Guerras Melena.

IES LOS COLEGIALES

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 167/97).

Centro IES Los Colegiales.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, Rama Admva. y Comercial, Especialidad Admva.,
de doña María Teresa Quintana Campos, expedido el 20
de junio de 1992.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Antequera, 20 de enero de 1997.- El Director, José
Pascual Ruiz.

CP CRISTO REY

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 51/97).

Centro: C.P. Cristo Rey.
Se hace público el extravío de título de Graduado

Escolar de doña Antonia Parra Sánchez, expedido el 9
de noviembre de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de
30 días.

Valencina de la Concepción, 24 de mayo de 1996.- El
Director, José Causse Míguez.

COLEGIO SAGRADA FAMILIA EL MONTE

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 99/97).

Centro Colegio Sagrada Familia El Monte.
Se hace público el extravío de título de Graduado

Escolar de doña Macarena Mateos Cobo, expedido el 31
de enero de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Málaga, 17 de enero de 1997.- La Directora, Con-
cepción García Aguirre.
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SDAD. COOP. AND. PROCASA

ANUNCIO. (PP. 4292/96).

Por acuerdo adoptado en Asamblea General Extraor-
dinaria de socios celebrada el día 13 de septiembre de
1996 de la entidad Procasa, Sdad. Coop. And., se ha
decidido su disolución para lo que ha resultado designado
como Socio Liquidador don Miguel Heredia Galiana, fijan-
do como domicilio a efectos de notificación, calle Bode-
guero, Conjunto Navico, nave 13, de Málaga.

Lo que en cumplimiento de la vigente Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas se hace público para gene-
ral conocimiento. El Presidente, Miguel Heredia Galiana,
DNI: 25.025.770-E.

SDAD. COOP. AND. SERVIDOMI

ANUNCIO. (PP. 181/97).

En la ciudad de Málaga, siendo las veinte horas del
día dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa
y seis, y reunidas en la sede social de Servidomi, S. Coop.
And., calle La Regente, núm. 8, la totalidad de las socias
que representan el cien por cien del capital social y cuyas
firmas aparecen al final de la presente Acta, se constituyen
en Asamblea General Extraordinaria y Universal con el
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Acuerdo de disolución y liquidación de la Co-
operativa.

2.º Nombramiento de socias liquidadoras.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes librerías:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm 17

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, SL, Cruz Conde núm. 19

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO
CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11
L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

3.º Ruegos y preguntas.

Toma la palabra la Presidenta, doña Dolores Cuadra
Miguel, la cual expone a la Asamblea la necesidad de
proceder a la disolución y liquidación de la cooperativa
en virtud del artículo 70, apartdo c), de la Ley de Co-
operativas Andaluzas.

Sometido a votación el presente punto, se aprueba
la propuesta por unanimidad de todos los presentes.

A continuación se procede a la elección de las socias
liquidadoras, haciéndose dicha elección mediante votación
secreta, de acuerdo al artículo 71.1 de la mencionada
Ley, y siendo elegidas para este cometido las siguientes
socias:

- Doña María Dolores Lorca Jiménez.
- Doña María José Ramos Cabello.
- Doña María del Carmen Luque Gálvez.

Las cuales aceptan el nombramiento, por cual cesan
el Consejo Rector y la Dirección de la cooperativa, y que
deberán prestar a las liquidadoras su concurso para la
práctica de las operaciones de liquidación.

Asimismo se acuerda la publicación de los presentes
acuerdos en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el diario Sur, para lo cual se mandata a las socias
liquidadoras.

A continuación se transcribe el presente Acta, que fir-
man la totalidad de las socias en prueba de conformidad
con el contenido del mismo.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo
las veintiuna horas en el lugar y fecha expresadas en el
encabezamiento.

Dolores Cuadra Miguel. Ana Reina Márquez. Juana
Cuadra Miguel. Antonia Cuadra Miguel. Dulce N. Atencia
Jiménez. M.ª Dolores Lorca Jiménez. M.ª José Ramos
Cabello. M.ª Carmen Luque Gálvez. Esperanza Manjón
Pérez.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


